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CAPITULO PRIMER.O. 
- . . 

UNICO HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA RETRACTACION. ·-



Um .. CÓ./IUSTORIAY .. ANTECEDENTES DE LA.RETRACTACION. . . . . . .. . 

Retractaci6n, en su concepto más amplio significa revocar 
. una afüniaCJ.6n anterior hecha preeiSam.ente por la misma per,. 
sena que la eíniti6. Es deeir, que habiendo producido un indi
viduo, uri juicio o afirmación en determinado sentido, la revoca 
y emite otra; opuesta totál o parcialmente; 

' ' ., 

. La . retractaci6n desde un punto de vista estricto, significa 
la.revocaci6n o revocaciones, que de anteriores· declaraciones 
hacen las personas que las propusieron en su intervenci6n en 
un juicio. · 

La retractaci6n en. todos bs tribunales del mundo, y en es
. pecial en los de nuestra Patriet, es un· fenomeno frecuente, no 

sólo por lo que respecta a las rnvocaciones de declaraciones o 
. afirmaciones hechas por los inculpados; sino también, por fo 
que respecta a las revocaciones que de sus deposiciones, ha
ceri los testigos que acuden a los procesos penales . 

. En mi .concepto, y fundado en la e.vidente presencia de di
chos fenonienos en los juicios del orden penal, la Legislación 
Penal Mexicana, ado'lece de una inmensa laguna al no referir
se en sus cont-enidos a este problema, sobre todo, aquellos .cuer
pos Legales qtie se ocupan de valoriza.r a priori, los distintos 
elementos de prueba que son susceptibles de presentarse en 
el sumario. · 

En el. sistema de valorizaci6n de las pruebas, adoptado en 
muchos de los C6digos de Procedimientos Penales, vigentes en 
el País y que por lo general siguen el sistema del ordenamiento 
similar qüe rige en el Distrito Federal y Territorios, el Legisla
dor, considerando que cada una de las pruebas presentadas, o 
por . mejor decir, susceptibles de ser presentadas en el proceso 
debería ser objeto de un cierto sistema de apreciación· jurídica 
por parte del Juzgador, ha · asiganado un determinado vafor 
probatOrio para. cadá una de ellas, estableciendo lo que .se lla
ma sistema de Prueba Legcl o Tasada. · 

De acuerdo con nuestra realidad procesal y tomando en · 
1 cuentala estructura de la Organización Juciicial Penal que exis-
J 
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te en .el. D. F., dispuesta en Cortes Penales de tres jueces cada 
una, este modo de apreciar las pruebas a priori, evita las omi
siones en . que tendrían que incurrir los señores Jueqe_s en vir
t~d.- del mencionado Sistema de.Cortes Penal-es.en que se mue
ve el procedimiento penal del D. F. para los delitos del orden 
común; porque sería difícil y costoso que cada uno de los tres 
Juzgadores, pudiera advertir personalmente las cualidades 
particulares de cada uno de los individuos que concurren al 
Juicio a tratar de aclarar una determinada verdad buscada. 
Por lo.mismo no se entera de las cdracterísticas especiales, que 
necesariamente tendrán tanto el inculpado como los testigos, 
haciéndose imposible la formación de una exacta convicción en' 
su ánimo, para adquirir 'la certeza de la culpabilidad o incul
pabilidad del reo a examen por razón de que no conocen el 
proce.dimiento sino por los muchas veces voluminosos expe
dientes ·que le son turnados a efecto que de acuerdo con las 
constancias que obran en los mismos dicten su fallo . 

. · Esto podda subsanarse establ·eciendo la formalidad de con
centrar a todos los integrantes de la Corte en el momento de'l 
desahogo de Jas pruebas, porque de esta manera, sí podrian 
darse cuenta de las particularidades especiales de cada caso 
con lo que se. formarían un criterio más firme respecto al valor 

~Jfu~~li?·( ....... -~~~;~~d de cada una de las probanzas presentadas y obser-

-:~~.:,:: ~:.-··,' ; : ·,' 

~¡_·.¡,·'.'._:: .. _~• .. •· .. ·\.),.x~~~a;~;¡~ !i:~1:lE~n:~:~:~::r.!;t:~:~~; 
~lo que se :refiere -a kc retractación que por razonss que consi-: 

deraré en este :trabajo, debe tener una reglamentaci6n seme
jante a la que ostentan las pruebas que reglamenta el Código 
el D, F., . como la confesión, la prueba de testigos, la de do
cumentos, etcétera. Que también son reglamentadas por los 
Códigos que siguen el sistema de la prueba Legal o Tasada en 
m1estra Patria. 

·Sin embargo y no obstante la importancia de la retracta
ci6n y su presencia evidente en nuestro medio, hét sido total
mente olvidada por nuestros Legisladores, y sólo la H. Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en diferentes Ejecutorias ha 

· analizado el problema, tratando de conceder cierto valor pro
batorio a la retracatación; en mi concepto deficientemente, por
qU:e el criterio de tan alto Tribunal no es uniforme y por lo tan- · 

-10_;;; 
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to río ha sid() .. consagrado de modo wiánime, lo que impide su 
aplicación obligatoria dsntr.o de la Práctica Forense Mexicana. 

. Es mi deseo, y sin pretender abordar un estudio preciso . 
y didáctico sobre el tema, llamar la atención sobre éste fenó
meno, para que si esto es posible, se reqlamente de un modo 
similar a las restantes pruebas consagradas por los cuerpos le
gales procesales en vigor en .nuestra Patria, ya que es eviden
te la importancia de éste medio probatorio. 

En este pequeño estudio hecho sin pretensiones y a modo 
de observador del Derecho Procesal Penal y su aplicación en 
la práctica, todas las apreciaciones hechas sobre la materia, 
lo son desde un punto de vista lo más . desapasionado posible, 
pero sin embargo con tendencia hacia la defensa del procesa~ 
do, . ya que la actividad que he escogido como mi destino. es 
la de defensor, por considerarla como la clásica y quizá, más 
significativa de las fases susceptibles de encontrarse dentro de 
ejercicio de ·la profesión de Abogado. 
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HISTORIA, 

En Grecia y tomando en cuenta los métodos procesales de 
la época de esplendor Helénico (ant-es de la Era Cristiana) 
la retractaci6n no tenia ningún valor probatorio, en virtud de 
que se consideraba la confesión como la Reina de las pruebas 
observáridose en todo su vigor aquel antiguo 'Y ya inaplicable 
aforismo de derecho que dice: A confesi6n de parte, relevo de 
prueba. Todos los esfuerzos de los encargados de juzgar la ino
cencia o culpabilidad de los inculpados sometidos a su juris
dición, estaban encaminados a lograr la confesión; conseguida 
ésta, se consideraba innecesario continuar con la averiguación, 
el pueblo se sentía aliviado por el impacto psicológico produ
cido por una confesi6n y los jueces, erroneamente, se conside
raban· libres de todo peso de conciencia y fundaban su resolu
ci6n condenatoria en el mencionado .elemento de prueba. En 
esas condiciones ésta situaci6n no tuvo más remedio que acep
tarse, por los precarios medios con que se contaba y !os defi
cientes estudios que sobre apreciaci6n y valorización de la 
prueba habian eleborado. 

Por lo que se refiere a la apreciación de las declaraciones 
de los testigos, aunque, como es lógico suponer habría ca-

. s·os en que se debieron tomar con reservas y de que existían 
libertad de apreciación de las declaraciones· de los mismos, es 
poco probable que se· presentara el caso de Retractación, por

. que. los testigos deponían bajo juramento y se aplicaban seve-
ras penas a aquellos que· deponían fctlsamente. 

Sin embargo, no tomando la Retractaci6n como elemento 
de prueba, en Grecia, se encuentra el antecedente de "cantar 
la Palinodia", que es un sinonimo de la retractación, que con
sisUa en cantar una canción de desagravio a aquel que se ha
bía ofendido. En la Revista de· 1a Escuela Nacional de Juris
prudencia se encuentra un comentario sobre la obra de Alfredo 
Molinario, sobre la retractación en los delitos contra el Honor, 
y en la cuál se estima que la Palinodia tiene su origen en un 
pasaje del "Fedro" de Platón, pasaje en el que Estisicoro, pri
vado · de la vista por haber difamado a Helena, compone una 
nueva canci6n de desagravio y recupera la Vista. (1) 

(1) .-Revista de la Facutad de Jurisprudencia. Tomo XI Núm. 43 Julio 
- Septiembre de 1949. 

Comentarios del Dr. Niceto Alcalá Zamora a la obra de Alfredo . 
Molinario. "La retractaci6n en los delitos contra .el Honor". 
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DERECHO CANONICO. 

En el Derecho Cé:monico, se encuentran antecedentes más 
importantes para el objeto de mi estudio, sobre la ret.ractación. 
No obstante que tradicionalmente la confesión fué el medio de 
prueba por excelencia en ésta Ordenamiento legal, y que al 

· Tribunal de la Santa Inquisición se le atribuyen y comprueban 
además los. abusos en que incurrieron, inclusive, el tormento, 
para lograr ·confesiones· de los reos, diversos Cánones se· r~ 
fieren de manera indubitable a la Retractación de la Confesión, 
Por ejemplo: Cánon .1752 "Puede el reo revocar una confesión, 
siempre qúe la haga incontinenti, o pruebe que la confesión 
carece de las condiciones señaladas en el cánon 1750, o· debe 
atribuirse a error de hecho" Cánon 2209 "Aquel que por medio 

· de una retractación oportuna ha retirado. su iri!lujo en la .co
misión del delito, queda libre de toda imputabilidad, aún cuán

. do el ejecutor, por otras razones peculiares suyas, lo haya sin 
embargo cometido; si no lo retirase totalmente, la retractación 
disminuye pero no suprime la culpabilidad". 

Como· podemos observar de los Cánones ~ranscritos, el De
recho Canónico, no sólo emplea ya la terminología con la que 
conocemos el fenomeno que nos ocupa, sino también le dá el 
carácter de medio de desvirtuar lo dicho en la Confesión si reu
ne los requisitos que el cánon señalado, establece. 

En cuanto a la Retractación de los testigos, no existe o por 
le menos no pude encontrar antecedente alguno en el Derecho 
Canónico, aunque es poco probable que hubiera existido da-

. das las condiciones especiales •en que se verificaban los juicios 
de este Orden, sobre tódo cuando actuaba el Tribunal del San'
to Oficio, porque como es bien sabido ·era de una severidad 
impresionante y en el que se consideraban ciertos los hechos 
de:puestos por los testigos, ya que las declaraciones de éstos 

. eran tomadas bajo juramento. 

(2).-C6digo de Derecho Can6nico: Biblioteca de autores Cristia
nos. Madrid 1945. La editorial Cat6lica S A: 

-1s..:... 



BETRACTACION .EN LA CAROLINA• 

Este cuerpo legal, que· tuvo gran impcirtancia en su época, 
y. que fué aplicable en una gran extensión de Europa,. con.,
tenía algunas prescripciones acerca de la Retractación. Por lo 
general no tenía ninguna aplicación en la práctica porque de 
acuerdo eón las disposiciones de este Código, llamado la Caro
lina en homenaje al Emperador Carlos V, era permitido el tor
mento. para obtener las ·confesiones de· los reos. Fué incorpora
da a éste Cuerpo Legal, por el temor de considerar culpable, 
aún siendo inocente aquel individuo que se declarara autor de 
un hecho delictuoso bajo los terribles impactos físicos y mo
rales de que :::e valían. en esa época y en especial los que eran 
regidos por. este Código. Podía suponerse que se confesaba 
para calmar el dolor y por lo tanto se aceptaba la Retractación 
aunque se recomendaba fuera escrita porque podía haber con
fusión al proponerse wrbalmente. Asimismo se aceptaba cuan
do mediaban en •la confesión amenazas, para atormentar al 
r.eo. (3) 

En cuanto a la retractación de 1os testigos, no se hace men
ción en este Ordenamiento, por lo que es de suponerse que no 
existía y si algún caso se hubiera presentado, no debió haber 
te.nido efecto alguno porque los testigos deponían bajo jura
mento, el .que no era susceptible de ser infringido por las seve~ 
ras penas que 0carreaba tal hecho. · 

(3) .-Citada por Mittermaier. "La prtíeba en Materia Criminal" 
Páginas 169 q 170. Editorial Reus. Madrid. 1929. 



ÍNGLATERRA~ 

. . En Inglaterra, here~era de instituciones juridicas romanas 
Y' transformadas eri ftiéhtes''consuetudinarias ·de Derecho, ha
Hamos que el :Juzgador, discrecionalmente admite ·y tolera la 
existencia ·de la Retractación, concediéndole el valor probato
rio que a ' su conciencia satisfdderd, valorizándola en aUdien-' 
cici ~úbli,ca. . . · · · 

En el Derecho Español, ·desde los tiempos más remotos se 
hace ·mención ' a la' retraétación, una -retractaci6n- q:ue no . era 
tomada como elemento. de prueba, porque se referia a Ía -re~. 
tractación del ofensor . en los casos de. delitos de injurias o, di
famación, en .los que el culpable en un modo pintoresco de 
condena debía retractarse públicamente de su dicho para dejar 
a salvo el buen nombre ,del ofendido, cantando "la Palinodia" 
a modo de excusa en contra de aquel que había sido herido. 
· Dichos' ahtecederites los···encontramos en el derecho Histó

rico Español '(Fuero Juzgo, Fuéro Viéjo'cie ~astilkr, Fuero Reci, 
Leyes de Estilo, Las Partidas, Nuevá Recopilación) según lo 
manifiesta Alfredo Moliriarió en su· obra "La Retractación en 
fos Delitos contra el Honor" (4) 

En el Moderno Derecho Español, también encontramos ex
presamente la retractación a la confesión, nada. más que ya 
desde el punto de v"ista qU:e nos interesa, o sea; como elemen
to' de prueba con relación a la culpabilidad o inocencia dél 
reo. 

En articulo 405 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 
España dispone: "Si en las declaraciones posteriores se pusie
re el procesado ·en contradicción con sus declaraciones -prime~ 
ras o retractare sus confesiones anteriores; deberé( ser interro~. 
gado sobre el móvil de sus ·contradicciones y sobre la. causa 
ge' su retractación". . 

Como podemos ~bservar, en los casos, de retractación eÍ . 
Perecho España!, prevee ésta, manifestando que es susceptible 
de' presentarse y. permitiendo que sean investigadas las causae 
que le dierón motivo, para poder tomar en cuenta si se .toma en 
consideración la confesión del reo o ésta es desvirtuada por .. . . . . . . ,. 

(4) .-Revl~a de la Facultad de . Jurisprudencia ya citada .. · 
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la retrci:ctaci6n; situaci6h que 'debe ser tomada en . cuenta en el 
momento de dictar la Sentencia. 

·. Es importante que exista alguna 'Legi~laci6n, y sobr~.todo 
una de la importancia y tradición de 'la Legislación Españo
la, .. madre de todas 6 casi todas, las legislaciones de. América 
que se ocupe de este problema; y entiendo que es la primera 
eri el mundo que se atreve a ello, poniendo un dique al abuso 
de la COJ:lfesión del reo, como elemento probatorio b6:sico y de
fmitivo para fundar una Sentencia de culpabilidad· en contra 
de alguna persona. · -

En cuanto a lci retráctacióri de los testigbs, no se hace lnen
ci6n alguna pero deduzco que no debe tenerse gran importancia 
porque las dédaraciories de los testigos se fornan como verdct.; 
deras en mérito a que sori propuestas mediando protesta 6 ju
ramento de decir verdad 'Y dé que existe libre convicci6n. ·· · 

ARGENTINA. 

En la culta naci6n del Plata, de la hermandad de naciones 
HispCinoamericanas si se reglamenta de modo 'indudable la re
tractación a .·la Confesión,. constituyendo un ·timbré '·de:. orgullo 
para ,las .. Legislaciones relativamente nuevas, como : nuevas_ son: 
las naciones que hemos descendido ·del. tronca·· fuerte y· vigorp~ 
so de España. . . . . . 

Según ~l Óódigo de Proceclimi~nto .Crimi~al ~~ _ lq C~ital 
y Territorios, puede retr.actarse la confesión .. El artículo,319 de 
dicho Ordenami~nto así lo dispone, señalando asimismo que 
deben buscarse pruebas que la justifiquen, y que demuestren 
que la confesión se obtuvo de modo Hícito. . . 

El. artículo . 320 del Códi~o '.referido manifiesta que ~¡inci~ 
dente que se promueva· sobre la Retractación debe substc:mciar~ -
si::i por cuerda separada. Dicho incidente no suspende el proce; 
c::limiento hasta el momento de dictar Sentencia, en el . que si 
se detiene ésta mientras no se resueive el anterior. El termin.o 
probatorio de este incidente es la mitad exactamente que el 
riorinal u ordinario: (5) · · ·- · -

. Como: pued~ observarse, la gran .~ación de. Sud-Amériqa, 
. }1a logrado fraguar una estructura alrededor dé la retractación 

.• 
(5) . ....:Leyes Penales Comentadas. !uan Manuel Mediano. Buenos 

Aires Editorial Losada. 1946; Páginas 687 a 689. 
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a ia confesión; de tal manera iiriportante que CisCiende a ésta 
a una jerarqukI tal que es suficiente para ser motivo d~ 1.ln in.; . 
cidente especial q~e debe ser dilucidado antes de dictar sen-: 

·. tencia, eI1 el que se debe hacer ºacopio de pruebas que justifÍ.:. 
quen la procedencia de la retractación. Lo que eS de gran tras
cendencia dentro del objeto de mi estudio, porque llena aun
que sea parcialmente la iaguna iruriensa en que se incurre por. 

·tos legisladores de nuestra Patria al no. reglamentar ·unfen6-
~erio de tan evic:lente presencia dentro de ·los sumarlos. penCIIes. 



CAPITULO SEGUNDO. 

. Retractación del inculpado . ..:...Caso · de retractación a una 
declaradón del inculpado en la que . no admite su culpabili
dad. -Concepto de la declaración del· inculpado.~ Valor pro
batorio . .:..._Retractaci6n a la deelaraei6n del inculpado Valor y 
e1ectos probatorios. · · ·· · 



~ .. ·' 

· RETRACTACio:N :oEI. mctri.PA.oó. · 

. . La Retrdétaci6n del inculpado e.s de suma importancia, por~ 
'que es quizá, la que con mayor frecuencia sé presenta en la 
pi:á9fica. ·· · · · · 

Para su estudio la dividiremos en la siguiente manera: 

. a .. -Caso en que el ineulpado se. retracta· de una declara
ción o dedarcidóries dnteribres, -en las cuales se había marii

. fesfadci' inocente' dé ios hechos qüe' se le imputan, no aceptan
do su culpabilidad en la retractación, sino dando una verai6n 
diferente de las anteriores~ 

b .·~ca~o' ~n qtie el incuip:rdo se retra~ta de su confesión, y . . ' .. ' ~ . .. . . . . 

c.~Caso en :que el inculpado habi-endo Ólégddo su ino~ 
cencia en dedaración o declái:aciones anteriores, produce -sú 
r&tradaeión en forma de confesión. · - · · ·. · 

. ''..El ~dme:ro,.del~s casos.i:¡eñalados, precisam¡;¡nt¡;¡ el marca· 
do con la letra a) és sumamente común en ias causas que se 
tramitan en nuestros Tribünales. Lo importante desdé él·· punto 
de· vista: probatorio, -es llegar a saber a cuál de las dós décla· 
raciones puede darse crédito; porque las deposiciones del in' 
culpado, sobre todo :las. primeras, son elementos de gron im
portémeia ·para el correcto desarrollo · d-el procese y por ld tanto · 
E-e reflejan en el fin del mismo, ·ésto es: la Sentencia. 

·. La declaración. del inculpado, podemos considerarla com6 
un. déto de part-e interesada, susceptible de ser analizada de¡:¡~ . 
de dos punfos de vista: 

1 . _:_Como medio .de prueba, y 

2.,~omo objeto. de prueba:.· (6) 

Eti el ·primer éaso, lá declaración. del iu'~ulpddó será uri.b 
afümdeión tendiente a producir en el áriimo del Juez )a con:. 
vicción de ·la inocencia del declaran té . Nuestra ·Legislación 
{Articulo 20 de la Constitución, art. 207 del Código Federal 
de Procedinüento PenClles y art. 137 y 289 del Código de Pro-' -

·: (6).~El Pr9cedimientb Penal Mexicano: Carlos Franco Sodi. Segun~ 
da Edición. Portucr Herúianos~ 1939. Página 363. 



cedimientos Pe~ales. del D. F. ) faculta a los acusados de . al
gún delito, a producir su dedaración en cualquier tiempo de 
la averiguación o del proceso; concede además la importan
te garantía de defensa, cónságrada' asimismo por la Doctrina, 
de no hacer declaración alguna si así lo considera conveniente 
á 'sus mtereses (7); y lo más trascendental es que no obliga a 
decir la vérdad si declarase el inculpado (8), es decir nuestra 
Legis!ación consigna para los inculpados de hechos de cdrác:
ter delictuoso, la facultad de no declarar sino aquello sobre lo 
que quisieran hacerlo; aunque no cea verdadero; ya que ·no 

. ·se impone sanción alguna al inculpado que declara fc:tlscml.ehte, 
ni• se Ie hace prestar juramento; soknnente .exhortándolo a que 
r~(iéra la. verdad de los hechos que se investig.an. 

. Podría pensarse entonces, que no se trata de un medio de 
prueba, sino de. defensa, pero tomando en cuenta. la calidad 
probaforia de este .tipo de declaración; és evidentemente uh 
mepio de prueba, porque al hacerse el análisis de todos los ele
n:i.entos que existan en el proceso, deberán tomarse en cuenta 
las circunstancias, hechos, personas y multitud de informacio·
nes varias que puede traer y que de hecho trae, a la averigua
dón del hecho· delictuoso del qué se· 1e aeusa. 

. . . Este momento del proceso no·. requiere. ya, las ceremonias 
oosi liturgicas de que se :le rodeaba en pasados tiempos, no se 
o]:,liga el inculpado a prestar juramento, tampoco se le amo
nesta ni. se le apercibe' de. pena alguna; y repito· 1os. más a . que 
puede llegarse, es a exhortarlo a que manifieste la verdad pa-

. ra ·poder l'legar al total esclarecimiento. de los hechos. Si es 
producida la declaración, va a formar parte del cúmulo de cons
tdhdas que forman el expedfonte; y el juzgador al aVocarsoa 
dl · estudio. del mismo tiene necesariamente que tomarla en con
sideración. Debe hacer prueba. Relacioriaridola con .. tcidás 
las demas probanzas que existan en el expediente, o conside
rándola individualmente, se constituye en un medio que . uti'li~ 
za el Juez, para llegar al convencimiento de que fo realización 
de los hechos corresponde o no a determinada persona. y por 
:ló tanto eri un factor que influye en ,¡a mente de aquel que 
Jt,lzga y dicta .resolución. · · 

('7) :-'-Ernst Beling Procesal PenaL Traducci6n de Roberio Gcild
smischt y Ricardo Núñez C6rdciha. • Argentina. 1943. Pógina 135: 

(8). ~Eugenio Florian. Elementos • de Derecho Procesal Penal.. Tra· 
-ducci6n dé L.'Pi-i~to Castro. Í3~i::elori·a'19a4'. Pqgi~a 335. 
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. .·· Ahorá ·.bien, es necesario valorizar la declaración . ciel in
::ulpado y saber con qué calidad puede ser tomada por el juz-
1ador. La legislación penal mexicana reconoce como prueba 
a la misma atribuyéndole eL valor de un indicio (Código Fe
·deral de Procedimientos Penales articulo 285). Este indicio, 
tendrá el valor o fuerza probatoria en relación. con las proban
'zas que obren en autos, y ·supeditada al conocimiento que se 
tenga del asunto así co~10 a las particularidades del · decla
rante, a la verosim!!itud y logicidad de la declaración y a la 
'situación espe:::ia1 en que pudiera ordenársele con relación a 
lcis · caractensticas especiales del proceso . . . ' . . 

2.-Es objeto de prueba o materia a probar, porque una 
deposi::i.ón en la cual el inculpado se manifiesta inocente de 
Jos ht=chos que se le imputan deberá ser suficientemente pro
bada para que pueda rendir resultados positivos. 

Si un inculpado reiata en su declaración una serie de 
pctot · reah~aaos por él mismo, o por otras personas, pero que 
pu~en determinar su absoluta inocencia en la comisión de los 
hecnos q1.1e se averiguan, debe ser probada sufidentemente 
la ,eracidad de tal relato, porque aunque le hemos dado la 
catidad probatoria de un indicio, la fuerza de este, va en re
lC&ción directa a la cantidad y calidad de elementos de prue
Da que la afirmen y nunca podrá ser bastante para obtener 
una resolución favorable si en su contra tiene pruebas de roa-

. yor. relevancia. 

, Siguiendo entonces la más .elemental lógica jurídica que 
contiene el conocido postulado del Derecho Procesal a:ue dice: 
"Quien afirma está obligado a probar", mismo que r:onsagra 
el· Código de Procedimientos Penales del D. F. en su artículo 
248; · 1a declaración del inculpado debe ser objeto de pr;.•Eibcr, 
porque afirma: una serie de hechos, situaciones y circunstancias 
que pueden favorecerlo y que por su sólo dicho no podrán te
nerse como verdaderas. 

Esto es, solamente en el caso que haga una narración pbr
que si, simplemente niega tiene a· su favor la presunción de 
inocencia y· la carga de la prueba coresponde al acusador. 

Considerando la declaración del in~lpado desde las posi~ 
cienes asentadas en los párrafos anteriores, habrá que encon~ 
trar que relevancia jurídica puede· tener la retractpción a esf~ 
tipo de declaración, con relación á la prueba. · 
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. Una declaración. retractada posteriormente produce . el si
. guiente problema: ¿Cuál es la verdadera? ¿ A Cuál podremos 

dotar de valor probatorio?. · 

Desde luego, podemos considerar como verdadera, aquella 
que convenga con las restantes actuaciones judiciales practi
cadas en el mismo proceso. (Siempre y cuando estas actuacio
nes sean verdaderas; porque podría darse el caso de qul?' s·aan 
falsas las . actuaciones habidas y estas estén acordes con lo 
dicho por el inculpado en cuyo caso no es posible aceptar co
mo real una declaración apoyada en probanzas falsas. Pero 
apartándonos de esta situación, .en la que propiamente anali
za.riamos todas las pruebas· existentes en el juicio, debemos per
catarnos de características que necesariamente influyen en la 
valorización ele cada una de · las declaraciones, como son las 
de: tiempo, forma y autoridades ante las cuáles se. producen 
las mismas. 

TIEMPO.-El momento en que se produce una declaración 
es un factor determinante para valorizarla correctamente.· ·Si 
es propuestas inmediatamente de realizado el hecho que se m-

. vestiga y sobre el cuál versa, tiene la presunción de no haber 
sido traicionada la memoria y que aquella no adolece. de fallas 
por este concepto; los accidentes del hecho se encuentran fres~ 
cos .en .la mente, reduciendose as!. la posibilidad de error. 

Si ha sido producida mucho tiempo después de los aconte~ 
cimientos, por el transcurso natural del .tiempo, pueden encon
trarse fallas en el poder retentivo de. la. memoria, que .·aunque 
involúntáriamente podrian cambiar el 6rde.n de los aconteci
mientos, produciéndose asi una declaración errónea. 

FORMA. -El factor forma, es de una gran inportancia pci
rq la. correcta apreciación de la declaraci6n del inculpado. Una 
deposici6n que ha sido propuesta de manera voluntaria Ueva 
en si li::t presunción de su sinceridad, porque la espontaneidad 
de la: misma, refleja por lo general, la verdadera .intención. de 
narrar los hechos de la .manera efectiva en que. sucedieron, no 
asi la que se obtiene en virtud de interrogatorios, en lós cua
les, muchas veces, se mtroduce . al declarante a deponer én 
determinado sentido apartado de la realidad, o que por lo me
nos no .se apega fielmente. a 1a misma . 

.. . · . Esta posición, no debe admitirse de una manera absoluta. 
Hay ocasiones en las que espontaneamente una persona se in
Culpa de determinado delito .·tratando de encubrir otros fines. 
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Y.a en su bE:ineficio, como sería el caso de inculparse de un .de
lito 'de poca monta el cual no ha cometido, con el objeto de 
desviar la atención sobre otro delito de mayor importancia que 
sí ha cometido el declarante. Puede confesar . un. delito, tratan
do de proteg·er a otra persona, por motivos de gratitud o por 
razones económicas, o porque se 1e hayan ofrecido otra clase 
de prestaciones ccin tal de que se declarara culpable de un de
lito por él no cometido a fín de exculpar de responsabilidad a 
otro. (10) (Tecnicamente: Autocalumnia, Autoacusación). 

AUTORIDADES. -Las autoridades ante las cuales se pro
ducen las declaraciones del inculpado, es otro factor de extr&
ma importancia. para considerar correctamente, qué valor pro
batorio puede · asignarsele a una declaración del tipo de la 
que estudiamos. No puede el Juzgador, darle un tratamiento 
igual a una declaración que es manifestada ante autoridades 
de la Policía Judicial o del Ministerio Público, en donde no 
pudo percatarse de la forma en que fué 0btenida, ni pudo dar
se ·cuenta del estado de ánimo que embargaba al declarante; 
que una declaración que es propuE;lsta ante su presencia, en la 
que puede darse cuenta de todas las circunstancias que la ro~ 
dean 'Y de las especiales condiciones, tanto de: carácter físico 
como de . carácter psiquico en que se encuentra el inculpado 
y que·· deben ser elementos de trascend(lntal importancia. 

Si la declaración del inculpado, hay que analizarla toman
do en cuenta los factores a que nos hemos referido en párrafos 
ariteriores, la retractación a la misma está intimamente ligada 
a las mencionadas caraéterísticas · o factores; debiendo relacio
narla además; con elementos físicos y psíquicos inherentes al 
propio inculpado que pueden ser la causa que motive Ja re
tractación. También debe tomarse en consideración la conti
nuidad y uniformidad de Otras declaraciones ·producidas por 
el mismo inculpado que también pueden tener gran importan
cia. 

Planteado el estudio de la retractación, desde el punto de 
vista tiempo, menciona~emos que en justicia debe ser más acor
de con la realidad, aquella que se produce más cercana a la 
época en que se realizaron 'los hechos, por las razones que ex
pusimos anteriormente; pero debemos tener en cuenta que mu~ 

(10) .-Niceto Alcé:Ilá Zamora y Castillo Ricardo Lovene< Hijo. De
recho Procesal Penal. Tomo III Páginas 72 y 73 .. Editorial . GuillermG 
Kraft. Ltlia. Buenos Aires. 
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-chas veces; la reflexi6n y el repaso mental de los sucesos traen 
.d la memoria accidentes de ·los cuales :· se ·pu.do haber hecho 
, una· incorrecta ubicaci6n en la declaración primitiva y que al 
·Ser .. recordadas, pueden dar un cauce distinto al órden en que 
tueron expuestos' 

. . 

Desde el punto de vista forma, es necesario estU:diar si la 
declcrrációh p:r;imitiva se manifest6 espontánea y voluntaria
mente, .o si, como sucede frecuentemente es producto de un 
interrogaforio a cargo de las autoridades receptoras de. la mis
ma.. Debe analizarse también si las características antes men
cionadas son encontradas en la retractación; porque si la pri
mera es manifestada en forma 'libre y espontánea y la segunda 
13$ ·. productó de interrogatorios o de preguntas realizadas en 
diligencias practicadas con posterioridad, es evidente, que la 
de mayor validez será la primera; como en caso contrario de
·berá concedersele mayor crédito a aquella en que las condi
ciones espontaneidad y voluntariedad sean las que predominen .. 

Eri reladón a las autoridades que reciban cada una de 
l(ls contradictorias declaraciones, innecesarió es decir, que el 
Juzgádor dE;iberá c.onceder mayor preponderancia a la que se 
pr6duce ante su propia persona,. porque hay que repetir no es 
lgual apreciar una· declaración que no ha sido verificad<: :Oajo 
e'! . dominio directo de sus sentidos a una que ha sido produ
cida lejos de. la experiencia directa. (Principio de la inmedia.:. 
tividad.) · 

. En primer lugar y poniendonos bajo :el punto de vista de la 
~ealidad procesal d.e nuestra Patria, aquellas declaraciones que 
se producen ante el Ministerio Público o ante autoridades po~ · 
lic1acas, no siempre están ajustadas a la realidad; se metamor
fosean, se. suelen añadir afirmaciones que nunca se han hecho, 
se cometen irregularidades ·procesales en su reoapción y · ade
más, como razón preponderante, es lógico que no pueden ser 
tomadas con imparcialidad, porque hay que .tener en cuenta 
que la .Policia, no es sino una Corporación encargada de la 
investigaci6n de los hechos y de los probables responsables 
de:los mismos, que opera bajo las órdenes y vigilancia del Mi

. nisterio Público ( 11) . que a su vez es nada menos que una 
Instituci6n única encargada de la averiguación y esoldrecimien~ 

(11) .'-Artlculo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos r articulo Tercero del Código de Procedimientos Penales· pa· 
ra el Distrito Federal y Territorios. 



to de los hechos . delictuosos, según facultades que . Ie confiere 
la Ley Orgánica del Minisrerio Público . en su articulo primeL 
ro. AdemáS tiene a su cargo enderezar la acci6n penal en con" 
tra de les presuntos· responsables, convirtiéndose nada menos 
que en .la contraparte del ácusado desde la iniciación del pro. 
ceso hasta su terminaci6n. Razón por la que no puede conoe• 
dérsele mayor importancia a una declaración que se produce 
.ante el enemigo natural y legal del presunto responsable, que 
'a una declaración que se manifie~ta antes .el Organo Juris: 
diccional, que debe ser precisamente, quien de modo imparcial 
juzgue y decida cuál de las partes tiene razón eh el singular 
combate; si aquella que imputa 'Y trata de probar la responsa
bilidad de un sujeto y contra el que pone en juego toda esa 
maquinaria organizqda que lleva por nombre Ministerio Pú
blico o aquel al que inculpan 'la comisión de un hecho delic~ 
:tuoso y que pone· en el otro platillo de la balanza, todo aque
llc que pudi·era in~linar eI fieLde su lado tratando de demostrar 
su inocencia. · 

Los estados psiquicos en que se encuentra el declarante 
tanto en el momento de deponer primitivamente como en <?l que 
produce su retractatación a la original declaración,. son fac:.. 
tores de .suma importancia, aumentando día a día esa impor'
tancia por el constante avance de la ciencia en esta materia, 
para resolver el problema planteado. ·· 

Los estudios psicológicos modernos (12) aplicados al De
recho Procesal Penal, han demostrado que es muy posible que 
un individuo deponga en determinado sentido, obedeciendo a 
impulsos anímicos, naturales o provocados. Por lo tanto debe 
estudiarse corí sumo cuidado la clase de estímulos que pudo 
haber tenido el inculpado al declarar primitivamente . o al re
tractarse, considérando siempre con mayores probabilidades de 
ser . verdadera, aquella deposicion en Ia que se vuelque todo 
el contenido de la conciencia sin . ninguna trab.a u obstáculo 
.creados por factores psíquicos de origen· interno o externo. ( 13) . 

Por eiemplo, no debe. concedérsele mayor . validez a una 
declaración ·que se produce estando detenido el acusado, en 
la cual es factible que se manifiesten hechos que pudieron no 

(12) ,_:.,psiquiatr!a Jur!dica Penal y Civil. Dres. Ignacio µ5pez Saiz 
y Tosé María Cod6n. Imprenta de Aldecoa. Burgos. 1951. H•·nrich Krauss. 
Ei' Narcódnalisi;. Editorial Revista de Derechó Privado. Madrid . 

. E. Jiménez Asenjo. (Imperfecci6n Psiquica para captar el Hecho) De
.recho Proc~sal Penal Editorial Revista de Derecho Privado. Vol I Madrid. 
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hdber existido, debido al estado. de ánimo del hombre inocen~ 
t!3)~aj~ la presencia siempre amenazante y de hecho, hostil, de 
sus ca}Jtores y muchas veces. verdugos .. En cambio, la. declara
cipn .de un individuo que razona, sin la opresión que pudiera 
sufr~r .·por parte de. agentes exteriores, producirá un relato. que 
pódrá tomarse con mayor confianza como susceptible .de formar 
pcir'te del C1lmulo de circunstancias que forman la conyiccion 
del Juzgador. El estado de depresión en que se encuentra el 
declarante, tiel'.lc;le a producir manifastaciones equívocas. Un 
estado de áni.mo controlado y consciente de los actos que rea-. 
hza y de las cosas que declara expone casi siempre una mejor 
impretación de los sucesos y por lo tarito un relato, más ad:acua
dó a los propios acontecimieritos. Así es que, sí el Juzgador 
puede percatarse que en la segUnda declaración e~tuvo el in
culpado eri condiciones de absoluta tranquilidad mental y en la. 
primera estuvo influenciado por factores que pudieron tergiver
sár lcis conceptos verdaderos del hecho; debe tomar lá retracta~ 
ci6n como eficiente. · · ·· 

En el caso de .. existir en el expediente, varias declarado· 
nes del mismo individuo sobre el mismo asunto, y que éstru. 
sean uniformes en el contenido, asoma a,lo conciencia de! Juz· 
g-ador .la.tendencia a considerarlas como verdaderas. Si des, 
pu.§s éstas · son retractadas por una·· deckiración que se aparta 
de lo manifestado en las anteriores, podr:a suponerse que aque
Ilas s~m verd;;rderas; una manera unifor:!le de presentar las par
ticuk:ddadei y accidentes _de los hechos, contienen una 9ran 
fuerza de. ·co•wicción. y aunque. 'la retractata'ción es una re~ 
vocación expresa de las declaraciones anteriores, no puede te
ner, el mismc valor de convencimiento qué aquellas, a menos 
qtie 'la acompañen; motivos poderosos qUe expliquen la razón 
por la que, se Ínanifestc;:rron con anteric:irida:d los hechos de 
una. manerc: 'y posteriormente de otra; pero como. regla gene~ 
ral,a men9s'que es.os .motivos sean probados plenamente~ en 
condiciones iguales, pebe considerarse verdadera: aquella ver~ 
sión que con mayor frecuencia fué referida. 

PerC> cuando los factores están equilibrados, ésto .es, que 
elJuez no pueda encontrar signos que pudieran hacer .·creer que 
U.na de las declaraciones adolece de .ciertos defectos, .o. se en
cuentra ·en . deteI'IIJ.inadas condiciones, observadas las. cuales ' 

13) :..;....Gonzéilez Bustamante Ji.tan José. Principios de Derecho P,rocesal 
Penal .. Meiicanci. Pág.' sú. 
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pudiera asignmsele a una de ellas un cierto valor probatorio~ 
se presiénta en el ánirri.o ·del Juez la · d.uda de cuó:l de elias pu• 
die.ra ser la verdadera y entonces se pueden presentar lós si~ 
guientes casos: . 

. ci-Otorgar caprichosamente a alguna dei las declaracio
nes la calidad de verdadera y por lo mismo concederle deter~ 
minado valor probatorio. 

b.-Eliminar ambas del cúmulo de probanzas y dejar de 
considerarlas como tales; o 

·.· c.-Seguir el prec.epto legal, de aplicación universal, con
~agrado en Nuestra Legislación por el artículo 254 del· Código 
de Procedimientos Panales para el D. F. que dice: "en condi
ciones iguales, debe . estarEe a aquello que más favorezca al 
reo''. 

El primero de los casos es inaceptable. No puede haber 
p por lo menos no debe existir en un proceso de! órden pe:ial, 
ni el menor asomo de arbitrariedad o caprieho, porque se viola" 
ría el principio de imparcialidad de que debe estar dotada to~ 
da persona que ostenta un cargo de tanta importancia para la 
pociedad, como es el de Juez; además, t.odos los procesados go
icm.' de la garanlia de legalidad que :les otorga la Co:istitl,lción 
Política de la Naci 6n, en su artículo 14, mismo que sería vio-
lqdo ·en caso de. aplicarse el presupl¡iesto enunciado. · 

'El segundo de los ·casos parece más equitativo, pero tam
poco es de aceptarEe. Todas las constancias que obran en un 
expediente, deben ser estudiadas y analizadas para fundar co
rrectamente una Sentencia; eliminadas las dos sería tanto corno 
hacer caso omiso de pruebas que existen en el sumario y que 
forzosamente deben ser estudiadas por el Juez, porque si no lo 
hiciere violaría también las disposiciones conducentes, conte
nidas en nuestra Carta Magna. Claro que puede darse el caso 
de que el Juzgador pueda convencerse de que las dos son falsas 
y entonces no concederle calidad probatoria cr ninquna, pero 
de cua1quier manera debe ana1izar el problema hasta llegar a 
c:onvencerse de que, por su falsedad,. ambas declaraciones ha
brán de eliminarse. 

La .tercera posición, en mi concepto, la que debemos acep
tar. La tradición jurídica y nuestra legislación, han consagra
do como postulado del Derecho y precepto ilegal, respectiva
mente, preferir, en situaciones iguales, aquella que más bene-
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ficie (ll: Reo; y: si dejas declaraciones, u?la de ellas produce cier
t~. ventaja para. el.· inculpado; sólo . ésta de}:,e t-enerse comó ver-
d ··dv•" . •.· . .. . -. ... . 
.. a era~, .• 

De la poca experiencia que he -podido adquiri:i- en los .Tri
bunales Penales,, en donde se ha llevado a cabo, mi prácti~ 
profe~fonal, he podido percatarme que la retrpctaci6n. a las de
ckrracicínes en las que no se acepta la culpabilidad, pu-aden ad~ 
vertirse por · 10 general estas condiciones. · 

Es producida ante ei Juez de la Causa. 

. Es manifestada de manera voluntaria y libre, sin coacción 
. ni Violencia. . 

. Es propuesta con el estado de ánimo del declarante en 
mejores- condiciones para declarar. 

Es seguida de otras declaraciones que tienen la cualidad 
de' la ~niformidad; ·y · 

.. Po~ lo general supone una situación más benéfica para el 
inculpado. 

De acurdo con lo antes expuesto, cabe concluir, que re
firiend\Jnoi;; puramente a lci declaración del inculpado y su pos:. 
'terior retractación, en .las que no se admite culpabilidad en 
niriguna de ella8; hadendo cciso oinisó de otras pruebas qu~ 
afirmen b nieguen lo expuesto en las mismas, debe conceder~ 

. sele la cqlidad de medio de prueba con el valor da un indicio, 
a. la retractación del inculpado. · 

,. ~ . ; 
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RETRACTACION DEL INCULPADO A ·su CONFESION. 

RETRACTACION DEL INCULPADO· A SU CONFESION .
Concepto de la que es la confesión.-Modalidades de la mis
ma según el Código da Prooadimientos Penales del D. F .-Mo
dalidades de la confesión según el Código Federal de Procedi., 
;!Í1ientos. _:_Consideracones acerca de b ·retractación a la Con
fesión ;-Valor Probatorio y :efectos de la Retractación a la 

. Confesión. 

Cuando se presenta una retractación a cualquier declara
ción del proceso hecha: por el mismo inculpado, pero que no 
tiena el carácter de confesión, el ·determinar su valor probato
rio y su significación de las probanzas que se presentan en el 
juicio, se presenta un problema de apreciaciones personales 
c!el Juez. Pero tratandose de una retractación a la confesión, el 
problema aumenta de importancia, porque el Código Procesal 
Penal para el D. F. y casi todoslos ordenamientos procesales 
qu·a rigen en· los estados, que siguen su huella, han asignado 
a la confesión un determinado valor probatorio, llegándose a 
otorgar un valor probatorio pleno con fuerza suficiente para 
determinar la culpabilidad del acusado y por lo tanto .para ser 
base fundatoria de una Sentencia condenatoria. 

Si una confesión, que según lo dispuzsto en este tipo de 
Códigos llena todos los requisitos para ser prueba plena de re
tractada posteriormente por su autor. ¿Qué efectos podrá te
ner? ¿Podrá seguir considerándose pleno su valor probatorio? 

. ¿Tendrá kx retractación ·la suficiente fuerza para nulificar el 
valor de la confesión asignado por los Códigos? ¿Deberá ate
nerse el Juez a considerar tan sólo la confesión sin considerar 
para nada la retractación? · 

Estas y un elevado número de interrogantes pueden presen
tarse; y en vista de que los mismos ordenamientos, no precisan 
lo que debe hacerse en .los casos en que se presenta la situa
ción a que nos reí e rimos, debemos estudiar las características 
de la prueba. de confesión, para que una vez estudiada tenga
mos base suficiente desde donde abordar el problema y así en
contrar la solución al mismo . 

. -35..,..-



CO.NFESlON. 

No toda confesi6n cualquiera que sea su forma, lleva en 
si misma la convicci6n de su sinceridad. Lcis doctrinas moder~ 
·nas a este respecto (14) (a partir del siglo XIX) exigen antes 
qué nada, que concuerden los hechos relatados en lh confesión 
y las circunstancias que existan en .todo el proceso, desde su 
inieiaci6n. Además que' en · lci persona del acusado exista un 
perfeéto convencimiento sobre todo aquello que confiesa y. qUE!' 
el acto mismo de confesar, es producto de su voluntad libre pa~ 
ra hacerlo. S61o en esta forma coincidimos en afirmar que exis
te una presunción de que lo confesado por el acusado es ver1 
dadero. · 

'Es 16gico ·pensar que el hecho de cometer un delito, serle 
imputado éste y por raz6n natural de defensq; obligan al }iom~ 
bre. hu!r de todo. aquello que pudiera causar.le perjuicio; y por 
lo tanto, una confesi6n sobre su culpabilidad .en algún hecho 
deHcttioso, no es sino un fenómeno contrario a lo normal al 
cuáhio debe dársela el valor exagerado que tradicionalmente 
se ha dado a esta prueba; una· conciencia culpable debe ha"'. 
blar en beneficio propio, ya que ~i pens6 y ei.ectit6 .. el. 4echo 
delictuóso, tambiéri puede pensar y. declarar •aquello que más 
le beneficie aún dándole visos de culparse a ¡;1 mismo busc:an-:
do ~rié:ontrar una coyuntura favorable que. a lq postre le bene~ 
ficie. Por lo tanto, le daremos a la confesié>n Ja calidad . det 
medio de· prue}:)a, porque evidentemente lo tiep.e, .Y tratáremos 
de encontrar sus justificaciones, moda.lidades y vqlor _probq':' 
tcriO. · · 

' 
· · Se ha podido decir, y el vulgo así lo ha tomado, que·. exis~ 
tiendo la confesi6n no hay proceso posiblé, sobie ·todó· st·estct 
versa sobre hechos que ocurren en· un· procedimiento· d~ · cti:. 
rácter civil, pero· nosotros y teniendb en ·cuerita' que esta
mos tratando de la confesión desde el punto' de vista· del 
Derecho Procesal Penal, no podemos admitir tal conclusi6n por-i. 

_· 14).;.;.;.Mlttennciier La prueba.en materia Criminal. Mgs. 169 y 17Dl 
Editorial Reus. Madrid, 1929. 

Enrique Aguilera. de la Paz. Comentarios a la . Ley de. E~juiciamiento 
·Criminal. Tomo III. · p¿g:~ 581 ·Editorial, Reus. Mádri<;L 1924 . 

. FiÍangiéri. Citago por ,Agu_iler~. 9e la P?Z· .Ob .. Cit. Pág. 539. 



que la confesión no es para el Juez o Tribunal, más oue un me
dio que utilizan para formarse convicción¡ y ésta sólo se loqra 
hasta el momento en é¡ue se :aceptan -e:omo verdaderos los he
chos narrados por el acusado, los cuales desd~ luego afirmo, 
deiben .esta suficientemente coadyuvados por. otros elementos 
probatorios. existentes dentro del sumario . 

. :· Es evidente, que. existen en los dos procedimientos clásicos 
d'el Per~é::ho, el Penal y el Civil, diversas maneras d= admitir 
la, confesión, pero ésto' sólo obedece a las diferentes naturcile
~as de los intereses que. se versan en. cada una da estas ramas 
del.· Derecho. ' · · · 

En el Proce.dimierito Civil, el hecho que uri demandado con~ 
tiese los hechos y puntos petitorios de una demanda, no quiere 
decir, que la Sociedad como último fín a defender por c11ales 
quiera da las ramas, del Derecho esté siendo ofendida; el Dere
cho Civil, admite el Iibre dominio de los bienes pecuniarios y 
personales, qUe son los que por lo general, se suj·atan a . cop
traversia en es,ta clase de juicios. El demandado puede dar. ver~ 
sienes increíbles o inverídicas ,en su confesión, sin que se ten- . 
ga la obligación de averiguar si es o no verdadera. Mientras 
que en. el Procedimiento Penal, en donde se debe buscar y tu
telar, el equilibrio necesario en el órden social,·· para poder así 
salvaguardar los intereses y fines .de la Sociedad como grupc::> 
humano civiliZado, tiene el Juzgador que buscar hasta encon~ 
lrar la manifestación de la verdad material . absoluta, puesto 
que ~sto es· el objeto del Procedimiento Penal, estando obliga
do a investigar todos y cada uno de los hec!:-os confesa dos· has
ta llegar a adquirir la certeza de, que el acusc::t:lo ha sido since
ro en su confesión y por lo tanto culoable en el grado que con~ 
fiese, de los hechos delictuosos que se le imputan. · 

Resulta entonces, que el·. acusado no debe sér creído por 
su simple declaración aún cuando esta se manifieste en forma 
de confesión y para que ésta pueda adquirir fuerza probatoria 
debn llenar ciertas condiciones y hallarse rodeada por diversas 
presunciones favorables, que reafirmen Io manifestado·· por el 
reo en. dicho acto. 

. Materialmente, . la confesión parece ser una prueiba. abso
luta, porque no consiste sino en una narración, de como ai:::on
tecieron los hechos que se investiqan, formulada riada menos 
que por el testigo más importante ·de la cáusa, esto es;, el pre
sunto autor.' Pero también ptiede obietarse desde este púrito de 
vista,' que el confesante actúa ,·en propia causa ":( que además, 
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presumiéndose que. sea un crimin~l, .no debe ins:Jirar mucha 
confianzd, a m.enos que haciendo un reconocimiento del res
tante ma'.erial probatorio, pusda coadyuvarse lo dicho por el 
acusado, confirmando su. veracidad. · 

En raz6n de lo expue'3lo me atrevo ci afirmar; que la con
fesi6n, como medio dé prueba se deriva de una cadena de 
acont-ecimiéntos que auxilian al Juez a valorizar los hechos na
rrados por el acusado y sólo de esta manera podrá otorgarle 
determinada ·calidad probatoria. 

El modo de hacerse la conf esi6n, viene a dar más fuerza 
a ésta, como medio de prueba y s·aria difü:il, auncrue no impo
sible dudar de su veracidad cuando se hace delante de la au
toridad corripetente para juzgar. 

Importa también, examinar cual es la caw~a qu9 ha moti
vado la prosentaci6n de la confesi6n. Si se ha obligado al acu
sado. a confesar; si s6lo se Ie ha pedido una explicación sobre 

. lo que sabe en relación a los h:::chos que se investigan; si no 
sé le ha h.echo presión qlguna para aue declare; si no se le ha 
inducido a declarar en forma de confesión de. alguna manera; 
si la confesi6n es formulada ¡:::or persona capaz de darse cuen
to de la trascendencia de este acto; y otras peculiaridades que 
pueden influir en la autenticidad de la versión dada por el in- · 
culpado .. 

Satisfechas estas condiciones, es indudable que puede ser 
creída una declaración de esta naturaleza. 

Pero hay un caso en el cual la confesión tiene todas las 
condiciones para poder asign:::crle u:na calidad probatoria pla
na, y por lo tanto no puede dejar de ser considerada como 
verdadera. Es aquel, en qué los hechos confesados son plena~ 
mente demostrados por otros medios de prueba, o cuando las 
particularidades intimas de los hechos . que se confiesan, son 
tan sólo conocida~ por el acusado, quien a su V0Z los relata 
y. demuestra que. siendo inocente no podría estar enterado de 
los mismos. · · 

En conclusión, si las circunstancias vienen a demostrar la 
sinceridad de la confesión y la obstinación del acúsado en sos
terier sus versiones en diferentes declaraciones a traves de to
dc e~ proceso, corrobora 1a misma; ésta debe tenerse como ver
.da.dera y capaz .de fundar una Sentencia condenatoria. 
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Es. nuestra impresión, que la simple cónfesi6n ·como atto 
~e parte o: como objeto de una imposición por parte de lds Au~ 
toridades encargadas de su ·recepción; hecha con el ánimo de 
que el acusado manifieste los hechos en ese· sentido, no pue
c:ie formar convicción en el ánimo del Juez o Tribunal; y aún 
dentro. del sistema legalista de la prueba tasada, no deberá 
~er base de una sentencia condenatoria, si no está corroborac:{as 
por presunciones derivadas de otras pruebas habidas en . el su~ 
mario, formando con esta un todo indivisible, único, que lleve 
a aas m1::;mas conclusiones en el aspecto probatorio del proce
so. 

Pero haciendo· caso de las otras probanzas habidas en el 
sumario, porque, como antes dije eri otra parte de este traba
jo, seria analizar el expediente -en conjunto y. no el caso parti
cular de 1a prueba en cuestión, muchas veces ·la. confosi6n es 
sufic1ent(3 para fundar una· resolución condenatoria. En cani· 
bio otras veces es totalmente insuficiente P<l:ta los mismos efeic
tos, dependiendo todo, de las características ·especiales que teh· 
Q-ci en ·cada ocasión la se.ñalada prueba. Uno de los casos en· 
que ki ccnfesi{m es insuficiente para determinar la culpabilidad 
de un .Procesc;xdo es cuando se. presenta la Retractacióri a· 1a 
eonfesión. · · · · ' .: 

En vista· de las consideraciones anteriores, y por·· razón 
de haber iniciado el ej•ercicio profesional, en forma de práctica, 
ante los Tribunales ubicados en el Distrito Federal donde se 
aplican los Códigos de Procedimientos Penales para el propio 
Distrito 'y el Código Federal de Procedimientos Penales, ha
bré ·de referirme a la situación que guarda la prueba de con
fesión • eri los mencionados ordenamientos ptócesales. 
r ... ',. • ··.· .. - . ' ' • ; . •. :: ,. '! 

· La Legislaci6n Mexicana reconoce como prueba la confe:. 
si6n judícial. Ei Cqdig9 de Procedimientos 'i:>ena1es. del Dist.rH6 
'Federal, en sU artículo 135, la señala de manera expresa y' en 
~ormd pieerrlfoente, ya que es la primera de l~s' pruebas a: qu~ 
hpce. mención en su qlasifiq::rción y que necesariamente debep 
ter .tomados en cuenta por el Juzgador, ya que como antes diji'., 
mos este Ordenamiento sigue el sistemd de la prueba legal'o 
tasada. Posteriormente y siguiendo la secuela del mismo, está
plece .eJ. mom.ento y la~ autoridades, ante las cuales debe ser 
qfrecidcx a efe.etc de .c~nsiderarla. ~omo prueba; el articulo 136 
del. Cuerpo de. Leyes c1tadq, manifiesta: . . : . . . 

"La confesión judicial es' la que se hade ante el Tribunal o 
Juez de la causa, o ante el Funcionario de Policia Judicial que 
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haya pra~ticado Jas primerqs . dilig~nciqs". . 

. ' i~' ~shi. c~noc~r l~s única·s'. b~t~rid~d~s ante 
puede ofrecerse la confesión y' que ésta; tenga· el 
prúebci de confesión judicial. · · 

•En su articulo 137 establece: 

... '.. . ~ ~ .. : ~ ·: 
las · cuál.es 

caraCter. de 

,;LÓ confesión judí.eial, es . admisible en cualquier momento 
pel proceso, hasta cintes de pronunciarseJá: s-entencia" . 

. · Designa el Código referido, el tiempo ·en• que puede p:o
~unqiai:se la ':eonfesión para . que tenga .el. carácter de prueba. 

El articulo 136 que ya he:rrios señalado, se refiere desde 
luego, .a las autoridades expresamente autorizadas para reci
bir 1a confesión judicial; y es en este artículo, dond13 encono; 
tramos la primera divergencia de criterio con .el Legisktdor; 
~n 16 referente q la prueba. d13 ~onf esión. · 

Señala como autoridades susceptibles de ~edbir la confe~ 
sión judicial al Juez o Tribunal de la causa y al Funcionario de 
la PoH.cia Judicial que intervino -en las primeras diligencias. Ha
cendo un análisis de. este articulo, llegamos a la evidencia, en 
mi concepto correcta, que cualquiera otra confesión pro-luci
da ante· autoridades distintas a .las señaladas,. no tie'le el ca
rácter de confesión judicial, y por lo tanto, de acuerdo .con es
te criterio, las confesiones que por regla general, aparecen en 
las. causas judiciales. hechas ante la Policía Preventiva o ante 
kt misma Policía Jlldicial, pero ante agentes o funcionarios de 
ia misma que hubieran practicado diligencias s·ecundarias ~n 
el caso; no. tienen validez alouna y nunca podrán ser tomados 
en cuenta como confesión judicial. Lo que ·en mi modesta . opí~ 
ríióri y aparte dé las objeciones que en su oportunidad .se.!Cu~:. 
mularán a este artículo el legislador, pecó de obscmidad éii. 
.este caso,· dejando Úna laguna aue ha traído problemas a 
la Administración de Justicia en México. · · • ·. · · · 

El ~tic!:ulo ·l:S8 :del Código que estamos estudiando indicq 
que :la confesión judicial es susceptiple de serrecibida des'de 
el momento en que ·se inicia el proceso hasta antes de dictarse 
lt(.'senterlcia coresnondiente. Conociendo :la obHqacióni que 
tiene, la' Policia Tudicial .y el Ministerio. Público, de consignar 
ante el Juez o Tribunal competente, .a toda persona que se .le 
considere presunto responsable de un hecho delictuorn, siI} de
W~t'9;.,. .tal, :y 7omo lo s,ef\qla }a Constitución Gen~rgl d.e lq Re-
l_ . ... . , " ... 1 •. • ' ~ ,. p. • ' • • •• , • •• , -
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públicar tenemos qu~ iriterpretár que la intención del Legisla~ 
dor. con respecto a la confesión judicial, es que ésta se mani
fisste ante el órgano encargado de valorizar. la misma, esto es, 
10: autoridad jurisdiccional; ya qué si .. bien menciona que pue
de ser en cualqui·er n1oment6 del" proceso, también es que, re
lacionando este articulo con el 136 ya comentado, y tomando 
en consideración que la .confesión judicial sólo puede ser pro
puesta, ante el Juez de la causa o el Funcionario de Polida 
Judicial que haya practicado las primeras diligencias, y que 
éste último debe pon,er. a dispo3ición del primero, sin demora 
al detenido; la intención es, en mi particular modo de interpre
tar la norma referida aue la confesión se proponga por regla 
general a11te el que habrá de juzgar. 

De acuerdo con lo dispuesto pÓr el articulo 134 del Orde
namiento que comentarnos,. el detenido debe ser puesto en po
der del Juez competent-e de manera inmediata, parlo que es ló
gico imaginar que difícil seria que el acusado confesara ante 
autoridades distintas de las señaladas. 

En mi opinión, siendo la confesión judicial uri medio de 
prueba a la cual el Código de Procedimientos Penales del D. F., 
le otorga tanta importancia; y teniendo en cuenta la práctica 
viciosa en que comunmente incurren las autoridades de Polida 
Judicial, las que consideran que al lograr la confesión del in
culpado su deber de averiguación y esclarecimien+e> de los he
chos queda satisfecha;' a dicha pru-eba sólo debe dársele el cá~ 
rácter de confesión, con valor probatorio pleno cuando se ma-. 
fiifiéste ante Juez competente y además, con toda la gama de 
circunstancias que a continuación -enumeraré; mismas que son 
necesarias e indispensables para que pueda obtener la calidad 
de prueba plena tal y como la reconoce el Ordenam~ento Pro
ce:sal referido. 

. Refiriéndose al valor probatorio de la confesión judicial, 
el Código de Procedimi-entos Penales del D. F., art. 249 esta
bleceuna serie de requisitos necesarios, que debe tener la con-
fesión para hacer prueba plena. · · 

· · Expresamente señala las siguientes condiciones: . 
1.:-Que esté plenamente comprobado el cuerpo del delito, 
2.,_;...Qu.é se haga por personó mayor de 'catorce años, en 

sú contra y sin coacdón ni violencia, · 
3.-Que sea de hecho propio, 
4.__..:Que se hagá ante el Tribunal 6 Juez de ~a· causd b 
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pnte ~t Fl.trtdonario d~ la PoliCÍa J udici~l qué haya practicado :as' pr1rrtcl1a¡; diligencias, y; · · · .: , · · · · · ·· · 

, 5: ~Que' ria vcíya acómpañada de ottas pruebas ó presun-
dones que la haganlnvei:ósímÚ, a juicio del Juez. . . 

Ref eriéndome al primero de les requisitos necesarios · es
tablecidos por el Código; es procedente decir que está lógica
ninte establecido, en virtud de que, de no haberse cómprobado 
!')L cuerpo del delito, la confesión versar1a'. sobre un hecho delic
tuoso que no ha sido posible determinar y por lo mismo, no 
debidamente tipificado, convirtiéndose en' una versión increí
ble., A modo de ejemplo: si un individuo. se declara autor de 
un homicidio· sucedido tiempo otrás; y la victima, o mejor 
dicho el cadá.ver de la supuesta víctima, no apareció, ni hay 
indicios suficientes que hicieran presumir la desaparición o 

·· destrucción del mismo; la comisión del delito, no obstante que 
la confesión reúna los restantes requisitos arriba señalados, no 
podría ser creíble ya . que versaria sobre un hecho que no ha 
tenido comprobación; por 10 tanto la confesión sería insuficien
te para acreditar al que la hace, como responsable del delito 
de que se le acusa.· 

En la segunda parte del inciso primero del articulo a que 
me refiero, se remite a. lo dispuesto por los articulos 115 y 116 
del mismo Cuerpo .de Leyes, en los cuales se especific,:a, "que 
el cuerpo del delito puede ser comprobado por la confesión del 
indicado aunque se ignore qüien es el propietario de la cosa", 
refiriéndose a los. delitbs. de robo, fraude, abuso de confianza 
y pecUlado. Con lo que se dá a la confesión, un valor proba
torio pleno,. por lo menos en lo que se refiere a la comproba
eión del r;uerpo del delito; con respecto solamente á las figurqs 
delictivás citadas Adernás, estable(;e una presundón muy fuer
te, y yo diria casi definitiva en cuanto a la responsabilidad c:le! 
confesante en 1a comisión del delito que se tratare; ya que por 
deducción, podernos afirmar, que si ha sido. suficiente para acre
ditar e;l cuerpo del delito, podría inclusive considerársele, como 
confesión judicial con valor de prueba suficiente, ein cuanto el 
fondo del asunto; · 

. El . párrafo segundo del articulo referido,·. establece. la · E)dad 
de c::atorce años, corrio mínima que pueda tener el dedarante, 
pcira tomar en cuenta la confesión. El Legislador, irató de pro
teger á los menores de catorce años de las consecuencias qüe 
podría tener una incorrecta deposición en su contra.· Se hato~ 
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mado en cuenta, que un indi:viduo menor de esa e<:iad, no pue
dédarse ºcuerifa cQbalnlente,' de 'lo. g;µe, sl.griÍficq .~I:l<l: confesión 
judiciaL Además, que el estar propiamente ·en la 'infancia, 'i:-10 
l~. otqrga. facultac:les suficientes para estar inmune a influencias 
e'xtrciñas, de carácter psíquico o moral, que podrían obligarlo 
o. c:Onfesar hechos delictuosos no· cometidos por ál mís:inó. Lá 
e~riencia ha demostrado que los menores de edad, . aún ma
yores de .los catorce años, son fácilmente impresionables; y qu~ 
aún las ediciones de multitud de folletines de literatura aven~. 
tW:era, (desgraciadamente de. gran difusión en nuestro medio), 
ciént1ficamente .se· ha demostrado. influyen· decisiyamen~ 
t,e. 1¡1n- ·las. mentes de los· menores, formándoles cuadros psíqüico
patológicos de . tal. manera nocivos, que hay niños que son ca.:., 
paces de declarase culpables de hechos que no han cometido, 
iinpulsados por reacciones de tipo sentimental, de fantasia; o 
de impulsos refrenados durante su vida, que en un momento 
<lado se manifiestan al exterior en fonna de corifesi6n el cual 
E¡atisfc;tce: un escondido complejo o afán de notoriedad. Por 10: 
que. en mi concepto, debía ser una edad mayor· la requerida 
pa,ra· la validez: de ·fo confesión, por ejemplo la edad de die~. 
cio!::ho .. años; que -.señala un . ordenamiento procesal más moder
no como lo es el Código Federal de Proceditnientos Penales. 

';.::·,\Establece mfrn;iismo el-inciso qúe comentamos, que: la con-
Iesión debe ser-producida en contra .de· si mismo; · ' · · . ' . . 

: - La posiC.ión d~l Legislador, .y esto sea dicho con todo ~s~, 
peto;· cae . Ci mi in.oda de ~er dentro de una redundancia. La 
c;onfesiÓn s6lo pu!ilde ser ·producida .por la persona que ha sido 
c:utorcc de, k:>s; hechos delictuosos de los cuales se le- íricul¡::)a,' 
ya que' si estos' hechos son ajenos. a la misma la' infdrmaci6n 
d~( los conocimie~Í¡:is 'que. sobre ''ano~ tuviere la persona qÜe. 
~!=?' .d~IJPnE1 .. en· s~-9on.tra, ter.idi:ía .9uolq1,lier otro carácter excep-· 
to: el de confesión judicial. Además y. para los efectos de deter7: 
minar el valory ccrlidad de '1a misma como medio probatorio; 
debe' ser en su contra porque se supone, que ki' confesión de' 
Ún dcto :voluntario por medio· del ·cüal; la conciencia éulpable.: 
del delincuente le obliga a manifestar toda :la verdad sobre los' 
hechos. delictuosos por él cometidos; y vuelvo a repetir, si n9 es 
én. $u contra,. podda tratarse de una declaradón· negativa.d~, 
los' h~chos, una·· ·'qedái:adón 'testimonial én .·cuailt~ .·q •heqllq~;. 
ai~n.os.' o. c,ll<;dqüi~ra 'otra' calificación' que .quiera . dársele e,'xc~it; 
tó'.el dé confesión, , I ' • , , . • •· ' ' • ' ' ' '' 
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.•· Señala asimismo la norma legal de que tratamos; que '·ki 
GOnfesió'n '·judicictL 'deb~ .inanifestársé sin qúe' médieri coaéci6ti: 
o violehi,:i(l. ·Este· requisito es de lós más iriiportarites· que se-', 
ñakt el Código . a que . nos referimos para tóméir ·en . cuerita Id 
eonf esión judicial; ya que ésta, por. su naturaleza· m~sma, debe. 
sér un acto entérarriente Vóluritario y libre. Nuestra Carta Maq~' 
na, .• en. sil par.te. relativa .a las garanUqs indíviduale~, concede; 
a todos los individtie)s 'que ostentan la G<Iliddd- de inc;liciados' 
o' procesados por. delit;s de órden . penal," é;i callar. 'tOtalniente 
y faculta a los m~smos de manera exprésa; ci no declarar eir nin-: 
gún sumario si n.o es su voluntad el hacerl0 .. Es. eviqe,nte qÜe, 
si nuestra Car.ta Política eonsagrci esta garcintia,. el. Código . que, 
comentamos, en~ el momento de señalar los requisitos. indispen:"' 
sables que debe tener toda confesión para que se -le puedai 
conceder valor probatorio ·incluye: .lct necesidad ·que ésta se• 
manifieste sin quehaya siquiera.•la presunción de que··fué:ob~; 
tenida por medios •coactivos o violentos, rio solamente fisicos' 
sih<;> también morales. · · · · . . . · · · .' ,• 

. · Un. i.Ílct.ilpado · ptied:~ · d~cilarfu. ·haber sid~ · el'.auto.r. de . l,ln: 
hécha .9e1ictuós.ó, pero. si esta decforad6n fué obtenida .. mé~; 
diánte alguna fuerza .Jüc.lraña, qµ.e . haya. sido ',decisiva para:: 
que· s~ produciere en ese .. sentido, no· tenc:Ma el caráct~~, de .pr11~~'.. 
l?,c;i.: ,s~_no más· ~i~n s~ríq. ¡:n~~~rici .<:!~ úna invest~~a_ció:\1, S()'.:xe eil, 
mohvo determinante de la voluntad· para confesar;· y si. SE! 'efec~. 
tíi.ar~9:_ c:rqtos .. tendientei,a' c:l oh.ligar" el . indiciad~ 'q· prc:iqücir u11ci 
de9J.arétció11 en su. cólitra ryulificaría é~ta, · tipiHcando cidefuás, tinc:i· 
ti9-U.~q .. delictiva qué .·d,eb~rá. caer bciio · 1as sanc;ion~it estcibléd-:. 
éfri~ J5or eL Có\)i_go .:Peh:i::iL ·1: , ·· • . •. .-' • · . · · · , ·· > · • · ~ 

. \':)~·.,o.~~is;nnen!e · 10 aseverado: pb~ el' decla~citite.'~eda~Íct 'iihi 
ningún efecto; si no se considérara así y se tom.arq kxi:conf~sión; 
judiciccl como ve:rdadeta, estaríamos" en. el. peligroso·. supuesto' 
dé-considerar culpable a un individilo'iriocenté" poi ensóIÓ he-' 
chcirde ha}:,e.r qonf~sm:lo JmpeUdq. por· fuerzas- .extrcri}q~fy· guiz&} 
sufriría una cc:irtdenét'' toté:dmehte injtista. .· . . : . . ,. . . ; 

.;·., ,: •.·. - t . •' i!• .' ',· ·.' "' .,,. ' .• , : . ·, ' ' . • ., ' • ¡ 

·. ,.:·,f!czy. un pr~ble~a que.an~li~ar· a -~st'~ ~espec;io .. Es posibl~¡ 
qi.i~(.~a perso~a. sp¡:netida: a. pres~ones de. cc¿ráct~r·fis'ícci ·o . 
nio~ol:'se declare :culpable .de .. hechos-que no .ha cometido :y :en, 
tal . casó definitivamente. no podrá tomarse en .cuenta. Pe;ro, 
también es·. posible.' ctúe: una corif esion cirrcmcada · áx~t ·i:ri.edjqs, 
ilícitos contengcda il'eal secuela de :los· acontecimientos.. Ehtori~; 
Clf'!'k:!3e ~i;ea:;,el,, prp,ple,ma 1de .qsi~~le o· no v:alor- probatonci; 
a dicha confesión. .:,.-;:·.:,;-·::; ./ ·: . ... :· ... ,,,:,''. ¡_./, ... ;'..;;;'. 



'-· ·SFel')uzgádor.-está· absoh.itárriente cie!to -~n •fa· verosimili
fod de·kr confesión' y ésta es plenamente probada, es evidente 
que debefá concederle valor probatorio. El medio por el: cual 
fué obtenida; pasa a un segtindci térmiho, éste podrá ser mate
ria <;le consignación de los responsables a las autoridades com~ 
peten tes por los ·delitos que resulten, pero lo principal es que 
e! medio q-e pruebci, que estuvo viciado al obtenerlo, es cierto 
y por lC tanto independientemente de su origen, habrá de con:
siderarlo como prueba .. Nunca como prueba plena porque co
mo regla general debe entenderse sospechosa, una confesión. 
que no .es formulada. voluntariam~nte. 

Esta situación, muy común en la práctica forense mexicana. 
es una de las razones por las que considero que toda cpnfesi6n 
judicial sólo. podrá ser tomada en cuenta, si es coadyuvada lo 
suficientemente para hacerla 'creible. · La práctica ha venido e 
demostrar la: abundancia de confosiones erroneas obtenidas 
debido a la influencia que pueden tener personas distintas : en 
la mente de los acusados, ya en !as cuales los jueces. o tr.ibu
nales les asignan el valor pr0batorio señalado por el Código,. 
porque en apariencia la ccJnfesión hci ·_sido voluntaria y libre . 
Otro de los párrafos del articulo que comentamos manifieste 
aui=t la confesi6ri judicial debe versar sobre h-echos propios En 
~ste párrafo el Legislador incurri6 en una repetici6n de lo que 
anteriormente hemos expuesto, ya qu(9 si declara en su contra, 
un acüsado y la confesi6n es necesaria que en su contra seá, 
lógico· es pensar que debe ser de hechos propios. Considero 
que este párrafo era innecesario por contenerse implícit?mente 
?n el que le precede. Por lo mismo, repet_iremos las _mismas pb
jecion(9s y diremos que inclusive al declarar· un individuo. se
ñalado como acusado, sobre la intervención de sus compañeros 
en el mismo hecho delictuoso en relación a éstos, su dicho ten
drá la calidad de testimonio. - · · 

Señala el Código de. Procedimientos Penales para el Dis
trito Federal en la norma que .· comenta~os, que. la confesión 
j'udfcial sólo tiene este car<tder cuando se hace ante el J:ue.z 
p Tribunal de la causa, o ·ante el !Uricionario de .policia judi
tj.al que haya practicado las)rii:rier~s diligericim~ en . el casó . 

, Encontram~~ aqu1, una- disposición de la Ley qué merece 
gian atención porque en el fondo significa una contradicci6n 
el espfritu de la prueba de confesi6n y violq µno de los postu.:. 
lados del derecho como es la equidad. · · 
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Eri efecfo, considerar necesario que la confesión judicial 
se produzca ante eljuez o tribunal de la causa; concuerda per
fectamente con natura}eza de la confesión y con la necesidad 
procesal práctica, de que se manifieste delante de aquel aue 
debe valorizarla y q1.1ien riecidirá sobre la responsabilidad o 
inocencia deL inculpado. S1 asi se prasentare, y se cumpliera. 
con los demás requisitos señalados por el Código, estariamos 
cerca de una confesión completa que de acm~rdo con· el Cuerpo 
de Leyes a que nos referimos, constituye una prueba plena. ·. 

Una confesión producida ante el Juez o Tribunal de la 
causa, presupone las siguientes circunstancias favorables: 

a) .-:-Se manifiesta por lo general, con conocimiento de cau
sa, es decir, dejándose libre el jueqo de las fuerzas de la con
ciencia, mismas que se impone y obliga al culpable a declarar 
toda la verdad; 

b) .-Puede presumirse qúe la confesión, se manifiesta vo
hmtariamente, y además, qur aquel que la hace cuenta con el 
tiempo suficiente para decidí ,;9 a confesar y aquilatar las ccin
seeuencias ·de este acto; 

c) .-Se aleja la posibilidad de que la confesión esté vicia
da por coacción o. violencia, y si éstas existieran podrian fá~ 
cilmente ser maniíestadas el Juez o descubiertas por él mismo; 

. d) .-No se correría el peligró que la redacción de la con
fesión, fuera alterada en su texto o sentido; como podría suce
der, y que en México es cosa muy frecuente cuando se mani
fi-&sta ante otras autoridades. 

Por estas razones consideró que la confesi6n judicial, con
teniendo los requisitos enumerados en la norma legal que co
mentamos; hecha ante el Juez de la causa y coadyuvada con 
otros elementos. de prueba, si podria tener un valor probatorio 
pleno; pero en el momento en que esta confesión es destruida 
por otras pruebas o demostrado qúe fué hecha bajo coacci6n 
b violencia, es decir, involuntariamente; debe ser tomada no 
como prueba plena, sino acaso como un indicio de validez "f 
calidad muy relativas. · 

.Continuando con ~l segundo párrafo del ·inciso V. del ar-
tículo comentado, podemos señalar lo siguiente; . 

Aunque dicha norma legal considera que• es confesión ju
dicial aquella que se hac-e ante el funcionario dé polickx judi~ 
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· pial, :qµe pratj~S~1; lq;; ptjµieras . diligenqias, ,d~b~mos mm:iifestar 
qli~ a ·nuesfrg pcm~c~r es erróneo y p'ocó equitc;xtivo el Criterio 
~eguido por. el Legislador. por las rcizories que ·a continuación 

• 1~J¡.Pongo: 

· Ar-Tomando en cuenta la ambigueda:d en que incurrie
ron los autores de esta norma, tendfía que encontrarse la dife
rencia entre lo que se considera primeras diligencias y 16 que 
se.~entiende· por segundas o ulteriores diJigencias; ya que 'es 
bien sabido que las ·investigaciones de la Policía Judicial cons
tituyen, uncuerpo indivisible en el que constan todas las dili-
g~ncias qué sobre : la aiieriguación se han levantado. . 

B)"-Porque como nuestra propia Legislación lo establece 
(tirúculo .21.- consÜtuCional) la policía judicial actua bajo las ór:
aénes y· respo~sabÜidad del Minist-erio Púb!ico, que en el caso; 
Í'J.o es sirio'· 1a contraparte del acUsado, estableciéndose entre 
cmbos una rivalidad que se manifiesta en todos los aspecfos 
del procedimiento, desde su iniciación: hcrsta que la senténcia 
queda Hrmer·.razórl por la que puede dudarse de la imparcia" 
lidad:. que debe ser..,ol;>servada al r.ecabarse una confesión cuari~ 
do ésta se presenta ante es.tas autoridades:· .. 

. . · ~·: Ct-Potqt.te. por lb genera!, . las autoridades: de· la Policía 
Ji1dicial '.tratan de lograr la confesión de los inculpados, atro~ 
peyando inclusive las garantías que otorqan la Constitución 
General qe la República en su artículo 20 fracciqn II. Depe to~ 
tnórse en cuenta también que el inculpado. debe . encontrarse en 'ti;ii estado. de 'depresión 'morá.l ptadu?dci por !a pet~pcJ9!'.! 
de que ·es objetó;: y 'e·sta situación se presta. para que en me~ 
mento dado, la voluntad afectada por las circunstancias, ceda; 
produciíndose ,una · dedaración con posibilidad de ser errónea 
y que. tei;idriq ~u~, tomarse como confesión judicial. 

Por ló' '~tjfos expuesto, co~sider~ que debía. de negarse ei 
vedar de · pii:íeb'a pfona a aquellas confesiones, que se prcic!ucen 
ante· 1as aütot¡dade's .d!;l Policía Judicial. ' . 
:··: . . ·. ·'.1 (': (>: \', . ' . . . . .. 

, : ; ·En cu,anto:a Ja; ú!ti111a de: las fracciones en que se divide· el 
artíqqlo.-a que.nos estqmos refiriendo, :es neoesario decir,·que si 
en el. fondo de la intención del Legislador fué apartarse de . to~ 
do aqµe~lo que pud,ierq poner _en duda Ja ".'eracid,c;td, _de la .ccin
f esióri,' y'1 óún ,.'cuaqao. la . co~Ie~ión se manifestare con fodo.s 
los requisitos de . .forrtia--exigidos;. existiera eh el sumario prue
l?s~s, 9u~ ·:9:r131~~.st,ren. gl.l~· el. conf~sante no Pl\do hal;>er sido fiel 
en la .narración de !os. hechos dehctuosos, o qu,eJos, hechos son ... : .. · · .. ·,:1' ;; : :. \ ; .. : ;· . . . .. , ... · .. 
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i~#osibles', 6 :tfl1e el r'eldt6,' cohteriido en; l~·co~fesi6n no e~ sus
'Ceptible de creerse; .es· evidente que. JiÓ puede ~·er tomada en 
·consideración "y mucho menos, serle ccinéedido · ún ·valor -proba~ 

. torfo-'plen'Ci. · · · · · · · · · · · · · ·· · .: · · _- · ·. 
- 1 

: f>resentadas las caractsrísticas de la confesión; ·y analiza~ 
.cios los .requisitos que el Cóqigo de Prooedimientos Penales del 
D. ,J'., e~ige, para que .pueda asignárse!e a la prueba en cues.' 
tión, la categoría de prueba plena; Gstudiáremós · el caso en· el 
cual se presente una r~tractac~ón ~ la confesión judicial, 

.' . . . . .. 
Si faltare alguno de los requisitos señalados por los: artícu

los que ya comentamos en- párrafos anteriores, tendríamos que 
(;oihddir en afirmar que por carecer de los mismos y porque el 
orden:a:miento ·los 's·eñala. ·como indispensables, la confasió11 no 
constituiría prueba plena. ' ·- :_ -- ' - ' - ' .. 

Presentada entonces la retractación, el ftizgador se encon7 
traria ante la disyuntiva de tomar en cuenta, como e13mentbs 
probatorios del· sumario, und ·u otra de las declaraciones, Hay 
la tendencia:nafural, ·a tomar. como verdaderos los hechos riai:ra
·dos ~n una confesión; se considera una presunción de gran va-
lor, aquello· que se declara contra sí mis~o. Pero und retrac
tación, que tenga · tqdas las características enumeradas en. ei 
artíci.í.lo que ya fué comentado, tendría que ser tomada en cüen~ 
ta i:3or el juzgador; .. porque se trataría nada. menos,· que ele una 
rey:ocad6n expresa de· lo· manifestado en_ depo:'?iciones anterió.~ 
res; hecha precisamente por :la misma_ persc:ipa; quien mani
fiesta ser falso lo que antes dijo y ser verídico fo que en ·es.e mó'~ 
menfo manifiesta. ", 

·Ante esta situación cabria asegurar que la dS!9larqcióp ver
dadera es aquelia 0en que el acusado se retractad~ dE:Jdaroción 
o dedaraciones anteriores~ La razón que fundamenta mi ma~ 
nera (de pensar es que, siendo las declaraciones 9.el" inculpado} 
ciclos voluntarios y libres, no sería' posible tener como .cierta 
urié:t declaración que· es posteriormente retractci:da de una ~ª~ 
riera voluntaria, libre, expresa y creible; ' ... : . 

'.. No' debíamos ddrle ningún ~clot a .una. cqnfesióJ:1. que e8 
pqsteri.orment.e retractada y debidamente probado~ lo~ in~_tivos 
q~§l· .hi~bo para hacerlo¡ la 'fuerza de convicción . qii~ pudo ha
ber tenido éste acto desaparece en virtud de que aquel qtiE? la 
pr9pus();. aqu~l que .cr.eó el elemento~ probatori~ •. : io _ dE:lsirµye·: · 
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El C6digc de. Procedimi1~ntos .Penales :del Distrito Federal 
señaia loS ·requisiios: nec~arios. para que la confesi6n .iudicial 
tenga valor probatorio pleno, fc;tltando alguno de ellos, no pue
de 'admitirse como prueba plena y si lci esencial del acto, .o sea 
el hecho que un individuo se declare culpable de los delitos que 
se le atribuyen, desapareee por una negativa posterior, hecha 
.de manera expresa, por la misma·persona. y debidamente·coad
. yuvada; es evidente repito una vez más, que no debe ser con-
~íderada como prueba ·plena. 

Cuando la confesión se ha manifestado con todos los re
quisitos que hemos señalado;· el Ordenamiento a que nos re
ferimos señala que ·su valor. probatorio es. pleno. Cuan9o se 
presentan 1as carac,teristicas anotadas, el Juez no tendría . más 
r&medio que declarar que aquél que ha confesado es culpable 
de los hechos · que se le imputan.· · 

. Pero si se presenta una retractación a la confesión, el 
Juez se encuentra en un verdadero dil-ei:na, ya que el Ordena
miento Procesal a que nos referimos no sugiere siquierá el 
camino a seguir en situaciones de esta naturaleza; · 

En el. sistema de Prueba Legal, el Juez, aún. cuando la re~ 
tractación le. pareciera creíble y lógico, tendría que condenar 
al procesado por el hecho de caer dentro de la absurda casufa~ 
tica ·en que incurri6 el Legislador al prodÚcir un . CóP.igo proce~ 
sCtl 'tan fuera de época; porque en efecto, si existe una regla
mentación para el caso concreto y. la . fuerza de lq Ley obliga 
a seguir determinado camino, deberán normar .sus determina
ciones, los jueces o tribunales por las disposiciones del Código 
a que están sujetos. · ·· 

Presentada una situá~ión asi, en ·i~ .cual existe una confe
sión que según el. cuerpo de leyes· referido, debe hacer prueba 
plend y que es· posteriormente retractada;. el juzgador, salién
dose de la cqsuistica a que hemos hecho mención y señala
da por el artículo . 246 del Código de Procedimientos Penales 
para. el Distrito Federétl; no debe tomar la .confesión judicial 
como prueba plena sino hacer un examen i:rh~nto de todas las 
circunstancias que rodean dicho . acto y solamente asi, poder 
emitir· tina :resoluc;i6n. . 

· Si la confesión fué obtenida ante la Policle:t Jt1.diciaí' y· ·la 
retractación fué hecha bajo el dominio de sus 'sentidos; deberá 
.concedá'.r mayor ~mporJanciq a aqu~lla dedaracipn que se ha
. e.e · C:riit~· él mismo. Nó es posible cohsiderar ·de rp.ás valor.: uria 
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deposición,. que· sé hace ante cnitoridades · que . tienen po~ oh
j etO; demostrar da culpabilidad de un indl.viduo en la éomisión 
de un hecho delictuos'o; que por esta razón son los enemigos 
natural.es del mismo; que una declaración que se hace ante el 
Juez o Tribunal de la causa. Los primeros tratan de probar que 
el individuo al que han consignado es culpable, y no se de
tendrán ante ningún obstáculo-para hacer que asf. lo' confiesen. 
El Juez; en cambio, tiene la obligadón de analizar todas las 
pruebas presentadas, practicar todas 'las diligencias necesa
rias hasta llegar a la certeza de la culpabilidad o inocencia del 
procesado; y .ante él, manifi.esta el inculpado que la confesión 
hecha ante autoridades policíacas o ante el Ministerio Pú:Qlico, 

' es falsa, 'Y· da una versión de cómo sucedieron los hechos, es 
. obvio qúe a ·ésta última deberá tenerla · en cuenta preponde
rantemente, sobre todo, teniendo en cuenta que en nuestro 
País; la práctica nos ha indicado el triste vicio procesal, de ser 
obtenidas confesiones de una manera absurda y muchas v:eces 
coactiva, por parte de los que debieran ser oelosos guardianes 
de fo Ley " . · · 

El Juez, deberá tener en consideración toda una serie 'de 
factores que i:r:ifluyen en el otorgamiento de mía confesión ju
dicial. Los factores psicológicos tiene un papel muy importan
te en :la mente del individuo; cuando ésta es sometida a ciertas 
presiones ó avivada por determinados estímulos, puede érear 
situaciones que no han existido~ Puede encontrarse en error, 
sóbre·Ia.apreciación de un suceso; ·y apoyado en ese error, con
siderarse c:u:lpable de un delito que no ha cometido . Asi; pue
den sucederse una serie de complejas situaciones que el. Juez 
deberá tener en consideración para dsterminar que una con~. 
fesión jl.ldicial es susceptible de considerársele como prueba, o 
si '.la· retractación, ha podido desvirtuar los elementos de ·con
vicción que pudiera tener la primera, y ser a su vez considerada 
como elemento probatorio. 

Observando el artículo a que nos hemos' re'ferido, en. don~• 
d~ se encuentran olas condici~nes necesarias para que una cc:m~~ 
fesi6n haga prueba plena,. tal parece, que no ob~tante haber 
sido retractada anteriormente seguirá surti'6ndo mn' ·efectos 
probatorios definitivos. Pero haciendo un análisis.más profün
do, encontramos que el mismo precepto da la- pauta que:: de
bemos seguir para una correci:a int.erpretación y solución· del 
problema. · 
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. . Establece el articulo 249 del Código de Procedimientos Pe~ 
nalas para el Distrito Federal, en su ineiso V, como requisito in
dispensable para que kr confesión judicial haga prueba ple
na: (que no vaya acompañada de otras pruebas o presuncio
nes que la hágan inverosímil a juicio del Juez) . 

La retractación, debidamente fundada, tiene precisamente 
la .virtud de contrariar y hacer inverosímil una confesión, por
que volvemos a repetir, es un acto mediante el· cual, aquél que 
hizo una declaración CO?lfesando SU culpabilidad,· revoca y 
·niega· ezj?resamente io mismo . 

. . Por. !o torito, puedo afirmar que una confesión retractada. 
jamás podrá. hacer prueba plena, y aún· dentro del sistema se
guido por el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal y Territorios, habrá ocasiones en que debe concedérse-
19 mayor relevancia jurldica con relación a la prueba, a la re-
tractación de la confesión judicial. · 

Establece · que el Código de Procedimientos · Perta).e~· · para 
el Distrito Federal, reconoce como prueba la confesión· judieial, 
con las caracterf.sticas y modalidades a las cuales no h:Smos 
referido someramente en párrafos anteriores, habremos de men~ 
donar lo relativo a. la confesión judicial contenido en el Có
digo Federal de Procedimientos Penales. 

Hemos seguido este orden, por razones cronológicas; ya 
que el Código Federal, fué promulgado y entró en vigor ccin 
posterioridad al Código similar que rige en· el Distrito Fede-
ral y Territorios. · 

Hago la aclaración que serán éstos, los únicos cuerpos c:ie 
ley'es procesales a los que analizaremos en este trabaío por dos 
razones: primero, porque son los Ordenamientos dentro de , 
yós lirieamientos se ha desarrollado nuestra práctica profesi ')
nal, en razón de ser los aplicables en los Tribunales con juris~ 
dicción -en la Capital de la República, y segundo porque la ge
neralidad de los Estados de la Unión, han tomado como mode
ol para sus legislaciones procesales penales a cualquiera. d0 
fos ,dos Códigos mencionados, y por lo tanto los que .siguen d 
de aplicáci6n f edercl habrán escogido el sistema de arbitrio 
judicial y lós que siguen al de aplicación en el Distrito Faderal 
y Territorios al de la prueba legal o tasada. Por ejemplo: 

Código de Procedimientos ·Penales de Colima .. Sistemcc de 
prueba legal contenido en su Capitulo XIV, cirticulos· 243 y si-
guientes. · 
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'- Código de Procedimientos·. Penales ·del . Estado de.· Coahui-
1.o:, sistema de prueba legal; Capítulo XIV ai.ticulos 243 y si-. 
guientes. . . 

. . q6digo. dé· .. Procedimieritos Penales del· Estado.· de Codhui
!a, sistema de p'rueha legal, Capítulo XIV articulo 243 y siguien~ 
t~. . .· . 

· Código ·similar· para el Estado de Campeche. Sistema de 
prueba. legal. Capitulo XI, articulo '301 y siguientes. 

Código de Procedimientos Penales par ael Estado . dé Du~ 
rango. Sistema de prueba "legal. Capitulo XIV, articulo 243 y 
siguientes.·. j' 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Gua:
najuato.. Sistema de prueba legal. Capítulo VIII, artículo 268. 

Código de Procedimientos .Penales para el Estado de Gue
rrero. Sistema .de prueba legal. Titulo VIII, articulo 286 . 
. Código de Procedimientos Penales para el Estado de Hi
dalgo. Sistema de. prueba legal. Capitulo XI, articules .. 229, 
230 y siguientes. ·' · · .· 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tlax
cCdcc Sistema de prueba l13gal. Capítulo XI, articulo 169. 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Mé~ 
xico. Sistema de prueba legal. Capitulo XII, articulo 295. 
. . Código .de Procedimientos Penales para el Estado de Ta
maulipas. Sistema de prueba legal. Capítulo XVIII, articulo 
339. . 

· . Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chia
pas. Sistema de prueba legal. Capítulo XIV, artículo 249.: · 

C6digo, de P~66edimientos P~nales paru: el Estodo de Chi
huahua. Sistemc;xde prueba legal. Capítulo XIV, artículo 243. 

C6diqo de Procedimientos Penales para el Estado de Que
rétaro. Sistema de prueba legal. Capítulo XIV, artículo. 245 . 

. Código de Procedimientos Penales para el Estado de Za
catecas. Sistema de prueba legdl. Capítulo VIII, articulo 285 .. 

Código de Procedimientos Penales del Estado de Aguasca-
1ientes. Sistema.. de libre árbitrio de los juzgadores. Titulo VI, 
artículos 288, 289 y 292. 

Código· de Procedimientos Penales del Estado de· Tabasco ~· 
Sistema de libre arbitrio de los juzgadores. Capitulo IX, articu-
las 287, 288 y 292. · 
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. .CódigQ de Procedimientos Penales del Estado de ·Sonora. 
Sistéima.de libre arbitrio dé 'los juzgadores. Capítúlo IX, arHcu-
fos 270 1 276. · · · · · · · · : 

. . Código de Procedimientos Penales para el Est.ado de Sina~ 
loa.CSistemd de libre arbitrio de ~os juzgadores. Capitulo IX, 
crrtículos 288, 28 y 22. . . ·. · · · · 

.··· Código de Procedimientos Penales para el Estado de Mo
refos. Sistema. de libre arbitrio de. los juzgadores. Capitulo IX, 
c;:irtículos 285, 284 y 289 . 

Código de Procedimientos Penales para ·el Estado de Oaxa.: 
ca. Sistema de 'libre arbitrio de los juzgadores. Título IX; cii
tículos 288, 289 Y' siguientes. 

Lós··Estado.s de Jalisc~, Yucatán, Puebla,· y Veracruz, no. 
siguen fielmente las disposiciones qe los Códigos Procesales 
Penales vigentes en el Distrito Federal y qúe hemos señalado 
como :modelo de fos restantes en virtud de que: 

El Estado de Jalisco sigue el sistema de prueba iegal se-: 
ñalado en su Capitulo VII, aunque con_ las excepciones que pa
ra·· Ia valorización de las pruebas testimonial y pericial, seña
lan los artículos 339 y 340 que son observadas y válorizadas se..: 
gún elcriterio del Juez. 

. ·EfEstad~ de YUCA TAN adoptó un sistema mixto, como. se 
desprende del estudio de su Capitulo XI, en el cial adopta ~J 
sistema de pruel:p legal en sus articules 188,.189, 190 y 191; ye! 
o!;- libre arbitrio d eles juzgadores en los artículos 192, 193y199. 

. En" el Estado. de. PU>ebla, el Código de Procedimiehto.s Pe
nales ha adoptado . el sistema mixto, ya. que .en su Capítulo XI 
adopta. tcinto el sistema de prueba legal sobre todo para la con
f~~ión, en el articulo 199 como el de iibre arbitrio !)Ora las prue~. 
bas testimonial y pericial consagrado en su aitf.culo 207 . · 

.. .· . . 

El Estado de Veracruz ha adoptado en su Código de Pro
cedimientos Penales el sistema de libre arbitrio de los juzga
dores de una manera absoluta, como lo dispone su Ccr!:>itulo 
IX, articulo 260 . ' 

. .· ·Una vez he~ho este modesto estudio compartivo en cuan.
to a los Código: sque siguen la huella de aqUeHos. ~n~denamien~ 
tos procesales que hemos señalado como modelo, he de mani
festar, que el .Código Federal de :Procedimientos Penales, en mi 
c;oncepto supera al Código de Proce~imieritos Renales del Dis
trito Federal. Armoniza los Capítulos de una manera 16gica, 
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dando :.cómo resultaqo un Cueri>o de Leyes adecuado. g las 
·ideas modernas· del -Derecho Penal (15). Eri este C6digo, se 
dá al.juzgador un amplio campo petra· valoriZar objetiva y sub-, 
jetivamente, todaslas circunstancias habidas en ~l proceso; ter
minando hasta donde es posibl·e,. con el . sistema de prueba le
gal' o tasada, que es el seguido por el ordenamiento procesal 
penalpara el· Distrito Federal, en el cual se puede llegar al 
absurdo juridico de conceder valor probatorio pleno, a prue
bas· que, .por ejemplo,. la declaración ·de dos ·testigos contes
tes, pueden no haber producido convicci6n en el ánimo de aquel 
qt¡.~ juzga, situaci6n que contraria la idea de justida. 

' Amoldándose a l~s disposiciones del Código Penal, a fin 
· de que el juzagador pueda apreciar y valorizar las pruebas, con
cede expresamente. autorización a• los jueces, para obtener du
rante fo: instrucción todos los datos necesarios para llegar a co
nocer las circunstancias especiales de . cada caso y las condi
ci.ones pecua!iares de cada delincuente antes de anlicar la san
eión; éumpliendo as!. con 1os articulo$ 51 y 52 del Código PenaL 

Ha establecido de modo indubitativo, como se· desprende 
de la lectura de. su articulo 286, el sistema de arbitrio judicial, 

. qu~ a. ·través de la experiencia se ha comprobado, es el má¡¡ 
adécuado · para descubrir la verdad de los hechos que se Po~ 
nen en manos de la justicia, y por lo tanto dictar resoluciones; 
si no absoluta y perfectamente justas, ya que estas· caracte
rfsticas no son privilegio del ser humano, si fallos que se apro
xi:men lo más posible, a dichos postulados; 'ejercitándo de ·ésta 
manera una verdadera Justicia Penal. · · 

. Se. dá ci los jueces uná. mayor .calidad de jurista, ya que 
no tienen que constreñirse a lo inexorablemente dispuesto en 
las .. preclasificaciones, que del valor de las pruebas establecen 
los , Ordenamientos Procesales Penales que · siguen el sistema 
cleJa prueba legal; dejandóseles la facultad de ver no sólo kis 
constancias procesales, sino también toda la gama de situa
ciones· especiales en cada caso que circundan una averigua-
ción de orden penal. · · ·· · · · · · · · 

· Por lo que respecta a la C'Onfesi(m judicial, este Código no 
l~· b'oricede eÍ .. valor exagerado que desde tiempos inmemoriales 
~e le ha dado y .cÍue aún existe en algunas de las Legislaciones 

·de m.téstta. Patrici~ · · 

·· No se .·le ha· desp6seído de su nah:iraleza probatoria, ya 
que establece qúe 1a· prueba ·puede· ser constituida por tqc:I.o 
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9:quella que se ofrezca eón éste objeto; solo que la donf~sión, 
considerada .. como . prueba testimonial de parte interesada . es 
~~ni:ada únicqmente con el valor de un indicio, sin llegar nun~ 
e~ a.la categoría de prueba plena como suficiente para dar por 
C}\'!rto un hecho y. podar. ser base de la resolución final del 
asunt(). Es suscsptib1e de ser apreciada por el Juez de acuerdo 
con .su criterio buscando lógicamente un enlace entre la verdad 
cón~ocida y la . verdad que se ·trata de encontrar, valorizando es
ta pruebq según los efectos que haya producido en su coricien
cki. Es,~a. situación, ,crue no contiene el Código similar para el 
Distrito .Fe~er,at en el cual se dá gran: importancia al hecho de 
que un inculpado se declare autor de determinado delito, co
mo puede observarse en la parte relativa a Ia clasificación y 
valor de las pruebas; dejando a la convicción un luaar secun
dario; no se encuentra en el Código que estamos estudiando, va 
que en éste, el obieto principal es la convicción que se forma 
en la 1T1ente del. Juzqador, que se.,ún entiendo el Derecho Pe
nql, d 0 'he se.r el obfeto principal de los encargados de impar~ 
ti~ justicia; 

; . : No obstante,· el Cuoe¡rpo de Leyes que comentamos estable
ce algunas reqlas para el _momento en que se aprecie ld ccin
fésión. disposiciones que son , .absoiutamente necesarias para 
un Código de esta materia. ·' · 

-· · En. el .Capítulo I, Títufo VI, artí.culo 207 est~blece: 
. ·: ,''Lcx confesión· Judicial puede recibirse por 'el Furicioncirio 
dt- Policía Judicial que práctique ·1ci averiguación previa ·o por 
el Tribunal que conozca del asunto; y _se admitirá, en cualquier 
€stádo 'del júició hasta ~:mtes de dictar sentencia irrevocable"·. 
(··.·,· .... :. 

- En: la norma transcrita encontramos· una gran semejanza con 
Íos préeeptos relativos, existentes en le Códig.ó de Procedimien· 
tos ·Penales del Distrito Federal, por lo tanto, como critica, ha
remos la misma a que nos referimos ci tratcir sobré la parte con~ 
dµcente de aquél· ordenamiento; excepto en ·lo que respecta a 
la valorización de la confesión, ya que en·€¡· primeramente es-' 
tudiado se fijan r.f?glas. que .deben per acatadas por los Jueces, 
pdréi: concederle determinado valor probatorio. una de las. ca~ 
rcicteristicas para delimitar el sistema de la prueba. le~a} que 
existe en. aquel. ordendmiento, · y. ·qu:e; volvéínos a repehr; no 
existe en .el que estamos analizando, en el ·cuál se ha.·adoptado 
el sistema de Ubre arbitrio delos Juzgadores. 
··p• '• • ' . . ; . . . . . 

. ·.:Es· n,ecesario señ~lor.·que e!'l el Có~igo .d~- Procedimiento13· 
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Penales, aunque todos los elementos que· con ese objeto se 
ofrezcan la calidad de prueba, la confesi6n judicial no tiené 
~a categorla de plena, salvo en los casos que señalan' expre
samente ios articulas 174 y 177, que se refieren a la corriproba
ci6n del cuerpo del delito, con relación a las figuras delictivas 
de carácter patrimonial, como son: robo, fraude, abuso de con
fianza y peculado, señalando para éste último la necesidad de 
coadyuvarla. con otros medios de prueba. Solamente en esos 
casos el Código Federal concede a la confesión la calidad 
de prueba plena, pero tan sólo con relación a la comprobación 
del cuerpo del delito; y nunca como factor determinante ple
namente en el fondo del asunto, sino con el valor de un indicio. 

. . ' . En su articulo 287, hace menci6n a los requisitos que debe 
llenar la confesión para poder considerarla como tal y son los 
qué a continuación expongo: 

1) ;-Que sea hecha por persona mayor de dieciocho años, 
con pleno conocimiento y sin coacción o violencia. 

2) . -Que sea hecha ante e'l funcionario dé Po licia Judicial 
que haya practicado la averiguación previa o del Tribunal que 
con~zca del asunto.• 

3) .-Que sea de hecho propio; y, 

4) .-Que no haya datos que a juicio del Tribunal la ha-
gan inverosímil; · 

· ; .. ·como podemos observar, en espíritu, son las mismas con" 
dicfones que fija el Código de Procedimientos Penales para el 
Dis'trito Federal, diferenciándose desde. luego, en la edad 're-

·. querida como mínima es de catorce años y en el otro la de 
dieeiocho años. 

Sobra decir, que habiendo hecho la critica del Código del 
Distrito Federal, en cuanto a que la edad de catorce años es 
inadecuada para darse cuenta de la trascendencia de una con
fesión judicial; que es mucho más apropiada la edad que ne
cesariccrnente requiere el Código Federal, por lo que en mi 
opinión, supera este ordenamiento, en este renglón como en 
muchos otros al primeramente estudiado. · · 

.. Es. preciso insistir en que las comparaciones que habremos 
de. hacer entre los· requisitos señalados· en cada uno · de los 
ordenamientos procesales que comentamos, es desde el pun
to de vista de las formalidades necesarias . para su e:icistenci~ 
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no patci· regular su valor probatorio;· ya· que én el Códidó :·d~Í 
Distrito. Federal, reunidos los requisitos· que menciona, hace 
prueba plena con resp!:lcto al fondo del asunto y en el Código 
Federal, jamás podrá considsrársele de esta manera. · · ' 

En síntesis podemos decir que la Legislación Mexicana en 
generál y los Códigos que hemos comentado, eri particular, re.:. 
conocen como prueba la confesión judicial, aÜnque con valor 
distinto, según lo ,que hemos dejado asentado en este trabajo. 
[J'no de ellos, le atribuye calidad de prueba plena, capaz de 
fundar u·na Sentencia condenatoria, supeditada a que se cum
plán· con ciertas formalidades y requisitos para su validez; y el 
otro le asigna el valor probatorio de un -indicio, considerán
dola como testimonio de parte. interesada y negándole la fuer
za probatoria absoluta que tuvo en otras épocas y que aún se 
conserva en diferentes legislaciones procesales penales. 

Siauiendo el sistema establecido por el Código Federal d~ 
Procedimientos Penales, que en mi concepto debía ser ·el que 
se ;siguiera en todos los Ordenamientos Procesales Penal·es ·de 
nue<Jtra Patria, en virtud de reunir las caracteríSticas más adé,_ 
cur.xdas a la concepción que de !a Administración de Justicia 
se .tiene en nuestros tiempos, podreinos decir: · 

Que tanto la confesión como su posterior retractación, de
bidamente fundadas, son medios de prueba. En cuanto a su 
yalor probatorio diremos, que establecido el sistema de arbitrio 
judicial, tanto la confesión como ·1a _retractación a la misma, 
irán· a formar parte de todo el material probatorio, que una vez 
examinado por el Juzgador, determinará, sin suiección a pre
clasificaciones anteriores, la validez d.e la ·confeisión o de la 
retractación. Estudiado el conjunto de probanzas y atribuida 
a cada una de ellas la calid:::.rd de verdadera o faha; resolver 
~n conciencia sobre la culpabilidad o inocencia del procesado. 
Hemos mencionado las caracteristicas, que seg{m los C6digos 
referidos debé tener la confesión judicial,.. Las mismas. carae?
r1stieas son · aplicables a la retractación da la misma, porque 
ei: una declaración idéntica en su. forma y. en ·la . persona ·que 
la hace, pudiéndose dar el c:::.rso de que un inculpado, habién
dose manifestado inocente de los .hechos que le. son imputados 
en declaraeión o declaraciones primitivas, se retracte en forma 
de confesión en la que deberán regir lcis disposiciones relativas 
a léx confesión. contenidas en las normas legales que .ya hemos 
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·.. . Dé manera general y basándonos en la más elemental 16-
·.: gfcájuridiéa, · meticionaremos las .. características que deberá ·te

ner la. retractación a ,la confesión p:tra que pueda reunir' y 
pdqtiirir fuerza . suficiente para destruir los efectos presuncio-
rii:iles dela confesión judicial: · " 

A. -Debe ser creíble. .· · ~ · 

, La retractación, no debe ser tomada en cuenta ~i los ele
mentos dé la misma producen una sensación de incredulidad eh 
el áriimo dsl Juzgador. 

·; No debe dárs~le crédito cuando no verse sobre he~hos per
·~onC:Xlés y que puedan B·er narrados después de habers:i tenido 
la experiencia por medio de la utilización de los sentidos. :· 

Si declaran sobre hechos que creyeron haber cometido, es 
necesario· que se comprueben plenamente· por otro medio. 

" B.-La retractación debe ser producida en perfecto es
tado psíquico y físico. · ·" 

, . . Las condiciones físicas y psíquicas del inculp0do son de 
gran importancia; deben ser tomadas en cuenta para poder 
O,torgqr correctamente un valor probatorio determinado a la 
retractación del acusado. 

Por lo general no debe dársele crédito a: la versión que 
$obre los hechos, dá un loco, o un ebrio, o cualquier persona 
que no goce plenamente de sus facultades intelectuales. Tam
p,oco debe dársele crédito si a juicio del Juzgador, las fdculta
Cles fisicas no Je hubi=ran permitido darse cuenta de los he~ 
chos, l'legún la manera como los narra. 

Estqs reglas no tienen alcances absolutos. Hay ocasiones 
en· que }as versiones dadas por este tipo de personas, son iná:s 
apegacias a 'la realid,:rd por su ausencia de malicia, por lo tan
to, e~ cs:mdiciones especiaJes, si puede dársele crédito a un 
individuo con las cciracteríSticas anotadas, pero, como es 16-
gic;b, , .cU<lndo .SUS• Í(1CUltades no estén irre:misiblemente a!fGra
gc:(s,, lq · quei haga imposibl-e la apreciación, o la narración o 
cú:alquiér ci:rc:unstancia arialoga, de los hechos sobre los q_u;e 
9~~P·~n~q. · · · 

• ,1 • ' 

C,-.-Deibe ser .voluntaria. 

En la rétractación debe mrul.ifestarse la volutad del retrae~ 
tcmte d~ deic:larar los hecho.s en la forma E:)n c¡u~ lo. hace . DE!be · 
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notarse. el impu:Jso interior pard que la retractación se presen
te; y nó que·. sea provocada por _extravíos de. la· lucidez, o _por-
· que encuentre algunas ventajas, o le sean ofrecidos algunos be
·neficfos y éstos sean el m6vilde fü retractación. Puede ser que 
un individuo confiese la comisión de un delito en· día y horas 
determinados, y luego al retractar su confesión mencionar que 
a ese hora y ese día, estuvo lejos del lugar de los sucesos. Es 
evidente que una retractación en estas condiciones, deberá ser 
-tomada con muchas reservas. 

Pudiera ser también, que se haya declarado autor de un 
.hecho_ criminal; .con objeto de proteger a una persona y al re
Aractarse posteTiormente manifieste el nombre de la verdadera 
autora del delito, lo que también sería materia de prueba por 
-otros ~edios . 

D . -La retractación debe ser verosímil. 

Es necesario -que sea comparada con otros datos acerca del 
inculpado: con su persona, con la situación que 9uarda el indi
v:iduo en relación con la manera como sucedieron los hechos, 
no debiendó contrariarse el enlace lógico de los sucesos, ya que 
·si así hiera perdería la verosimilitud que como condición nece
'sari'a debe tener la retractación. Sería, abusurdo concederle' va~ 
lor probatorio alguno -a una retractación ·que no sea· verosímil. 

E . -Debe ser precisa. 

No.puede t:oncedersele reelevancia alguna a una retracta
ción que peca de vaguedad o ·que no. par.ticularice en sus inci
dencias. 

Debe tener la condición de manifestar de manera fácil y fir
me, el relato de -los hechos conocidos, negando de manera ca
tegórica, los puntos en donde. quiera retractarse de sus anterio
res declaraciones. 

Otra condición muy importante -'Y que es susceptible .de ser 
presentada, es la constancia en manifestar los hechos de lama
nera como se narran en la ret::actación. Es decir, que en cada 
Ünd de las declaraciones y comparecencias en las qu'El haya 
lugar a referirse al tema, persistiese el dedarante en negcl:r lci 
deposición o deposiciones, de las cuales se hubiere retractado 
'l en narrar los hechos de una manera uniforme sin.incurrir en 
contradicciones, ya s~a en ·cuanto al fo!].do del asunto q sus cir
étinstaricias o accidentes mgs impbrtantes, ya que toda. varia
·ei6n eri el sentido que se dé a los hechos principales;_ van d~-
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: trilyendo la verosimilitUd de la . retractación> haciendo incryór 
·la~dudá sobre su· autenticidád. · · · · · · 

. .Habiendo mencionado, las que !'ln mi . opinión deben ser 
·:características de toda retractación, debo afirmar que la retrac
·tación a la confesión debe ser tomada como verdadera, cuándo 
las .. C:onstandas procesales y todos los demás datos aportados 
aJ.sµmario, coadyuven lo manifestado por e~ acusado impidieD;" 
do' él inerior asomo de duda sobre la verdad de los hechos na
rrádos. por éste. 

. . En cilárito a la forma en qu~ debe ser producida la. retrac-
t(j.ción; deberá tenere en cuanta el Jtizgador, las condiciones 
sl<k!.~i~ntes: . . . . . . . . 

Que haya surgido de la libre voluntad del que la produce; 
Es preciso que se tenga la firme intención de retractar las de
claraciones anteriores. Es preciso que al ser producida, 
no medie . e o a c c i ó n física o moral alquna. Es nece
sario. que :no se haya presentado por miedo, amenazas o enga
ños ,es decir, que los estímulos que hubiera tenido el retrac
tante, .sean tan sólo los deseos de que se ·conozca la verdadera 
.secuelci: de· los hechos, o si negare su participación en los 
ni1snios1 la necesidad de que se le crea y no se le condene in~ 
justamente . 

. En el supuesto de . que la retractación fuera del producto 
·de cualquiera de las condiciones anotadas, deberá ser nula, 
ateniéndose siempre el Juzgador, a lo que hubiera manifestadó 
en . decláradones ariteriores, si en ellas se han observado todos 
los requisitos que humana y legalmente, debe tener una de-
claración en juicio. 

No debe haber . existido tormento. ni inducci6n .. r:ior 
parte de. persona alguna, inclusive el Instructor, con el objeto 
de. obten.er la retractación; ni haber si.do producida . por 
medio • d_e • preguntas de las llamadas e a p e i. os a s que 
hubieran confundido al declarante; ya que si así se hubiere ob
tenido, ~~taría vic;:iada la voluntad, y ya hemos dicho que 10 li
bre voluntad de declqrar es un reausito escencial de forma, pa7 
re( que se fome cc:m absoluta confianzq, cualesquiera declara
ción que se presente en un sumario del 6rden penal; ' . :. . 

·. Aunque lci retractación del inculpado, se presente ante _Au~ 
toridades administrativas, debe ser tomada en cuenta ... Cie.rta" 
mente, su valor probatorio na· podrá tener mucha. fuerza; pero 
desde luego, es menester tomarla en< consideración, ahora 

-61~ 



que, pt.u-.:i queJ.ma retractac~6n tenga· mayor calidad como ele
mento. de prueba, debe ser manifestada. ante aquel a. quien de;. 
be producirle convicci6n: el Organo Jurisdiccional. 

· · Es necesario, qtie 10 confesi6n, la retractación, el testihionio 
y fodas las probanzas de características similares, sean pre
sentadas ante el Organo Jurisdiccional, para que se interprete 
de :manera correcta su validez. Solo el Juez de la causa debe 
estar facultado para· dar categoría de verdad judicial, a las de:. 
claraciones que se producen en el procedimiento. Por lo tanto, 
difiero de. lo establecido en nuestros Códigos Procesales Pena
ies, que admiten la pró:rroga de la competencia en favor de Au
toridades ajenas al orden Judicial. Por ejemplo: con respecto 
a la 'confesión es admitido que ésta s~ proponga ante. fundo~ 
narios de Policía Judicial; llegándose peligrosamente a consi
derar. como prueba plema; un acto de esta naturóleza si reúne 
determinados l'equisifos, ya comentados. 

Esta práctica debe ser eliminada por las siguientes razones: 
Ante el Juez de la causa, todas o casi todas las actuacio

nes judiciafas, Hevan la pre$unción de wr verda.deras. Es lci 
única Autoridad qu'e puede afirmar fundadamente que la decla
ración de un inculpado ha sido producida de acuerdo con las 
condicionss que hemos señalado como escenciales¡ tanto con 
respecto· a una declaraci6n negatoria de !Os ·hechos, como a la 
confesi6n y la retractación. · , · 

Además, al estar el inculpado delante de esta Autoridad 
piensa y actúa con verdadero conocimiento de causa, con los 
nervios calmados,. con asistencia, muchas veces de su defensor; 
poniendo los cinco sentidos en aqueUo que está haciendo y ba~ 
lanceando en su. interior, la trascendencia que pueden tener 
sus deposiciones en el resultado del proceso. 
. . . Importante es decir, que solamente así. s~ Je dá al incul

pado una. verdadera. oportunidad de def ender::::e de los cargos 
dirigidos en su contra; porque si se tomaran en cuenta, con 
fuerza definitiva ~as actuaciones practicadas ante autoridades 
distintas de la Jurisdicciona1es, se prohijaría el supuesto, de 
permitir que los vicios 'Y lacras, de que adolece ·nuestra Ad:. 
ministración de Justicia en ese aspecto, continuarán ii:ldifinida
mente; pudiéndo ser que se condenara. injustamente a un iho~ 
dente, tomando como base las deC!araciones presentadas ·ante 
las autoridades policiacas, que yá no podemos ignorar, adole
cen de multitud de defectos, muchas de los cuáles son· de ab
solutá mala fé que contradicen, lo que expesamente dispone 
nuestra Carta Magna (artículo 20 y sigs .) que otorga deter
minadas ·garantía~ ·.a los· acusados por delitos del orden penal~ 
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. j· ~. 

,· 

. . LA .BETRACl'ACION. A LA PRUEBA TESTIMONIAL . 

Habiéndome referido en el Capitulo anterior a las declara
ciones del propio inculpado y su posterior retractación, es me
nester que me ocupe de los efectos que puede producir esta 
última en la prueba de testigos. · 

Tradicionalmente ha sido la prueba testimonial, . la ql,\e con 
mayor frecuencia· se presenta en los juicios del orden penal. 
Lci facilidad de que una persona. o personas, pueden erí terarse 
·de los hechos que están en debate, ha hecho de esta prueba la 
más usual dentro de :la práctica judicial. No solamente c;on res
pecto a la comprobación de la identidad del autor del hecho 
deiictuoso y las características del propio hecl:io; sino también 
,como prueba a. favor del reo. Puede demostrar la inculpabili
dad de aquél a quien se le imputa la comisión de. un delito, o 
hacer patente situaciOnes especiales, ya del reo o del hecho 
en sí, que pueden tener grari importancia para ia correcta emi
sión de una Sentencia. 

La prueba de testigos, es una declaración con cualidades 
y características tan especiales, que la hacen· distintas de· cual~ 
quier otra declaración habida en el proceso; para entenderla, 
•tenemos que observcirla desde un punto de vista que permita 

·. darnos ·cuenta de un sinnúmero de circunstancias y modaiida
des que acompañan a esta prueba. 

Por lo expuesto en la párrafos que anteceden, antes ·c;ie en
tra de lleno al estudio de la retractación al testimonio, hare
. mos una breve exposición de lo que conocemos por prueba· tes .. 
timonial y también una pequeña y breve disertación de lo que 
entendemos por testigo, que es el suje.to. agente de la pru~ba 
·referida. · · · · 

Testimonio, es un vocablo qUe proviene del latín "testi
monium"; y al que a través de '1os años se le ha dado un gran 
número de aceI:>ciones; de las que se han hecho una multitud 
de clasificaciones y divisiones, de Ias ·cuáles atenderemos úni
camente a la clásica división bipartita, que consiste en: 

a) . -Testimonio acerca de doctrinas, o testimonio dogmá
tico; y, . 

. : ~):""7"'Testi~onio acerca de doctrinas; o testimonio histórico; 



El segundo de los incisos es el que nos interesa, es decir, 
el conocimien:o que de los hechos, tiene un individuo al que 
llamamos testigo . · , 

.·:<< !laci~ndó otro tipo de clasificación, diremos .que aila pala
':<;:',:b:rqi;t~.stiI110nio ,puede dársele los siguientes sentidos gramati-

' 'l~~~',.l41ecto. de tOstlmoniar, o 

2 ~ --De~i(li66i6n 'de' tes~igo .. · 
.... _ , .Este último es el que a nuestro estudio interiesa, pudiendo 

,, .·• .~i~tinguir el testimonio como declaración de Testigos entre 

... ~\:Í~Í~N~~~~~~;~;º:;.;;~::~~,~·~1!~0º':10~ ~~;~ 
··,•;;•::.:fle)}a\';felqciórf procesal, acerca del dato que se desea conocer; 

CtbcirccltidO; t(Jrito las declaraciones que se producen en juicio, 
como lé:is• 'que se. 'manifiestan fuera de él . 

• ~. • • 1 ; 

En sentido restrictiyo, el testimonio comprende solamente ~~;.}'.;.::-~ 

';.~.'. .. :.•~,···;····.'.'.:i_ ... • .. ·_'..·.~ ••...•.. : .•. : ... : ...•. '..:··.·.'~.·.·.;:· , :~~i~~siciones hechas i udicialmente, es decir: el testimonio 

'¡.-,~.. o· 

· . ./\',A su vez, padriamos decir que ampliamente, el testimonio 
· , : , · · :,: fücfick:d se constituye, por ciertos medios objetivos de prueba 

'foonfesi6n, prl.leba literal, prueba testifical, etc.) que tienen por 
fín convencer al Juez de la veracidad o falsedad de los hechos 

. articulados y de cuya demostración depende la decisión de la 
causq. 

Y .testimonio judicial estrictamente, o testimonio judicial 
personal propiamente dicho, que es la deposición de una per
sona idónea, que llamada a juicio, dice lo que sabe sobre los 
hechos alegados y de cuya demostración resulta la decisión fi
nal en el sumario. (16) 

En vista de lo anteriormente manifestado, habrá que dejar 
sentado, que el referimos al testimonio en este trabajo enten• 
deremos al acto en que una persona, a la que llamaremos tes
tigo, depone ante las autoridades competentes. 

(16) .-Leao Bruno, Antonio Miguel -Psico!og!a do Testemunh6. · Ar~ 
qui vos da Policla civil, de Sao Paulo: volume XIII . 1 o. Semestre Año 1947 . 
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TESTIGO.;. 
. . ' - . . ; . 

. . El •. sujeto productor del testimonio lo denominaremos .testigo 
y podríamos definirlo, como una. persona fisica distinta de los 
sujetos procesales, que requerida a declarar.en un proceso pe
nal proporciona sus observaciones o conocimientos sobre los 
hechos: 

·De los testigos, podría hacerse un gran número de clasifi
caciones, pero nosotros sólo nos referimos a aquella que en 
nuestro concepto es más sencilla; consagrada por la Doctrina y 
la práctica y que además, es recogida por casi todas las Legis
laciones Procesales del mundo, me refiero a: 

l. ,-Testigos de primer grado o directos; y, 
2.-'-Testigos dé segundo grado o indirectos. 
Los primeros, son aquellos que obtienen el conocimiento 

de los hechos utilizando para ello, alguno de sus propios sen
tidos; de manera directa y sin intermediarios, por lo que los 
podremos dividir tornando en cuenta el órgano puesto •en ac
. ción para recoger la experiencia en: auditivos, visuales, tactiles 
etcétera. 

Los segundos son aquellos que adquieren el con~cimiento 
de los hechos, por medio del relato de otros. 

Hecha esta pequeña clasificación, que tiene suma impor
tancia al valorizar la prueba testifical, manifestaremos que el 
testigo, para que su testimonio pueda tener algún efecto de 
prueba, debe llenar ciertas características, que sumadas, dan 
el concepto de lo que comunmente denominamos, testigo idó-
neo. .. 

. . La idoneidad de un testigo, se configura con las siguientes 
<"".aracterisjicas . 

·a) .-Debe tener capacidad para ser testigo. 
b) .-Debe ser extraño a la controversia. 
e) . -Debe ser creíble. 

La primera de las caracteristicas del testigo idóneo, es que 
debe ser capaz; y testigo capaz es aquel que posee aptitud 
reconocida por la Ley,. para que concurra a juicio a decir lo que 

.. sabe sobre los hechos alegados y de cuya .demostración; se 
define el criterio para encontrar la solución de la causa. 

Como regla general, podemos decir que todo ser humano 
puede ser testigo, pero la ley, apoyada en motivos poderosos: 
biológicos y psicológicos; morales y jurídicos, mismos que pue-
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den tener. influencia decisiva sobre la ciencia o conciencia mo
ral del testigo, limita 1a generalidad de la regla y excluye a 
diversos sujetos, a quienes priva de capacidada para compa
recer en juicio como testigos,. por ejemplo: los locos, los idiotas; 
los ebrios consuetudinarais, etc. ; quienes por sus taras pue..: 
den no presentar un correcto testimonio. Sin embargo esta re.., 
gla no es de efectos absolutos; muchas veces es necesario ad
mitir como testigo a alguna de las personas que. se encuentran 
dentro de la lista, pudiéramos llamar, de incapaces por. razones 
patológicas, ya que puede ser que sean los únicos sujetos que 
~e hubieran dado cuenta de la realización del hecho o que co~ 
nazcan la situación sobre la que d~ben deponer, y en este caso 
el Juzgador deberá aceptar su tesinionio por ser necesario pa
ra la correcta investigación de los hechos sujetos a debate, y 
entre paréntesis podrfo:mos decir que en ocasiones son más fie
les fos testimonios de este tipo de personas que los dichos de 

·sujetos capaces en)os tjue pudo no haber hecho gran mella el 
conocimiento de los hechos. 

La segunda de las características, es que el tesÜgQ sea ex-
. traño a la controversia. Quiere dedr, no que ignore los sujetos 
o he.ches.a que se refiere la causa, sino que su persona no eri~ 
tre en la relación de derecho litigioso (17) . Por lo tanto, serán 
extraños todas aquellas personas que no se comprendan en la 
.siguiente enumeración: 

ElJuez de la causa, los arbitras, los peritos, las partes en 
eljuicio y los personas que con ellas se identifiquen. ' 

· Las tercera característica, es la credibilidad. Es necesario" 
que el testigo infunda en el ánimo del Juez la convicción indis
pensable, para que su testimonio tenga efecto de prueba. A 
su véz, tendrá que declarar sobre hechos que conozca; que 
su voluntad no esté viciada; que sea factible su conocimiento 
de los hechos; que el hecho sea posible {18); y otras .circuns
tancias similares q~e. otorgan al testigo la presunción de que su 
dicho es creíble. 

Reunidos los requisitos señalados, podemos afirmar que 
' estamos ante la presencia de lo que llamamos un testigo idóneo·. 

·. '(17) ~-:--Monteiro Joao. Programa del curso de Procesal Civil. Volúmen 
fr\1900. Página 137. 

· Nicolás Framari,no. 

(18) -Lógica de las pruebas en materia penal. Tomo II. Páginc;i 110. 
E.dic;:i6n España ~()dern~. 
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RETBACTACION DE UN TESTIGO UNICO. 

·:.·····.·. . < . · La tradición jurídica de nuestra civilización, ha consagra~ 
;;;;~/·T:•:'./.L<·do>qúe el dicho de ün sólo testigo no es suficiente patél cons-'. 

· ik'tHyµ::~pr13~pét plena. (19)' La. experiencia nos demuestréc día ·á' 
,., 'üe ;esdácilment19 desvirtuada la verdad de los hechos·, yd 

stfü~tg{~ij'.'.R().i,i,ka:cj.elctQ)lSado, CO?l el dicho de. Un ·sólo tes
" ºe~püdforfr eskir interesado en declarc;fr en ci.er:to .. sentido~ 

'.~portado de la realidad . 

. Por esa razón, la prueba testifical para que tenga efectos 
B.~~.\.·.~.;·\..·;.i;.{ ·' · P!Obatorios definitivos, debe estar formada pcir el dicho de por 
. • :,;>.: •.. fo}n11¡mos dos testigos contestes.'im la esencia del hecho· y sus 

¡y:u:<;k~qq!élq~ei'ísticas 'más·. hriportantes; 'Y que estos testigos, sean per~ 
!'.;'.:~~;· ';,·5p§g~ dig~as, de créditos, a juicio del Juzgador. ·. · · . .: 

· · · . ·:i'•p~ro,./hay qué hacer esta pregunta. No tendrán ninguna 
:;;;~·. ·. · ·.influencia 'las declaraciones rendidas en juicio ·por testigos únil 

,:~{._,:>1;.,..:. Cos? .' ·. · ,~ 

::~'fL. '• •·. ..Jl.: ·reserva de comentarlo. que nuestr~~ Códi~r~s Pooce~a~ 

f.'·:··.·.;.:

1

f .•. ~ ... ·.··.·.~.~.·~.·.:,l.1.·.·.:.·.· .. :.·.· .•. '.·.·.···.··'··.·.·.· ... ··.• ••. ·:·· .. • .•. • : /?.:l~s Af~p()neri al respecto,· he de manifestar· que en mi opinión, . . ;•,'¡}lci:¡'.d~cláfación .. de· un sólo testigo .. en situaciones .en.las que se 
., ;; : ·' :.( ,.'-ptiedi;l::t:ieréatar el juzgador de la veracidad del relato del mis4 

~f;:JIU::·:,_:'.:~tM~:f~~=~e~dl.~~~~-~~:d~01~.~r~~~%~clu~di~~u~~~··~;e~~~ 
JÍli;~i! 0:,;. ~· fiáládo\:por-c·.16:menos dos testigos contestes para que el efecto 
~'.~~;,:;:,¡,{ ;, '.próbfüofi~··'secx'' definitivo;.· no· . transige · mi' pensamiento 
Wil,f'r'. ,,. t::ori e( sistema. de la prueba legal, que señale cuando y eri 
"11:&:::x' Citié form:cf deben; ser tomadas las probanzas que obren en el 
<?•'.i.: expediente, para constituir elementos . probatorios definitivos o 
"',.·: trascendentes. ,P13ro, en el caso si debe ser tomada como prue-
:~i; ., J:)d: importante . que puede inclinar la convicción del juez, ha" 
····· ciada.parte que favorece .. Por ejemplo: un testigo presencial de 

,, ... 1\)~ hechos, único .que pudo percátarse de ·los acontecimientos¡ 
dE3;be producir una .declaración verdadera, muy digna de tomar~ 
se:E:)n'cüenta por el Juzgador a la hora de dictar su sentencia, 
scbre todo; si está coadyuvada con otras presunciones: 

.. ·. El Código. de Procedimientos Penales. vigente. ~n el Dis~ 
trHo Federal, señala en su artíc1,1lo 260 fracción I,. qt¡.e. la decla-; 
radó'n de uri sólo testigo produce solamente presunción. ' 

Sigue este Cuerpo de Leyes la corriente doctrfoaria ·a la 
que nos. referimos inicialmente-, en: ·el sentido· de. h0- ·considerar 
prueba completa la declaración de un testigo único. · ;· 

(19) .-Nicolás F.ramarino. Obra citada. Página 93. · . , 
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La fuerza probatorici de estci presunción; será desde lue
_go condicionada a las características particulares del sujeto, a 
.su forma, a su contenido y a las restantes condiciones especia
les susceptibles de s-er apreciadas por el Juez. (20) · 

Podríamos hacer una clasificación de esta c:lase de testi
gos, concediéndole a cada una de las divisiones un distinto va
lor probatorio . 

Si el. testigo es .de oídas, habremos de asignarle un .valor 
probatorio rriuy leve, no obstante que la persona que · concurra 
;al juicio como único testigo reúna cualidades personales tales; 
~ue pueda considerársele como digna de fé; porque su decla
ración, ria versará sobre hechos sobre los _que haya obtenido 
una experiencia directa, sirio que estará condicionada a aque
Mo que haya oído de una tercera persona, fo que no es suficien
te para considerar verdadero lo que declara, aún cuando las 
palabras las haya vertido una persona directamente enterada Q.e 
los hechos,. por ejemplo: el propio acusado . 

• 
Si el .testig_o único . depone sobre accidentes relativos a los 

hechos investigados, aunque sea testigo directo, la presunción 
,que produce su ,declaración es también de fuerza probatoria 
leve; porque no versará sobre aquello que es objeto principal 
,de la averiguación, sino sobre circunstancias que podrían ser 
atribuidas al hecho principal, si éste es plenamente probado. 
be manera que si no lo es, dicha declaración no tendría la su
ficiente fuerza d13 convicción para conformar una situación prin
cipal, siendo que versa sobre partes acoosorias de la misma. 

· Si el testigo único es testigo presencial o directo de los 
hechos, y sobre ellos depone, la presunción que se produce 
es de gran fuerza, si en la persona del testigo concurren las 
cualidades suficientes para producir en el Juez ld convicción de 
que aquello sobre lo que declara es verdadero. 

Si se trata de un testigo digno de poca f é, o del que se tie~ 
n~ la sospecha de estar interesado en darle a su declaración; 
~uce favorable a alguna de las partes; la presunción que pue~ 
de producir su testimonio; es nula, aún cuando hubiera estado 
presente !'ln el preciso momento de los acontecimientos. · . ' ' 

... Cuando la. declaración del testigo único se ha presentado, 
~· evidente, que aún con los defectos que pudiera tener, mis-

(20) -Nicolás Framarino. 'Obra citada. Página 44. 
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mas que :se . o~ondrían a que. pudiera ser tomada en cuenta de 
manera ·preponderante, ·va ci formar. parte del expediente; y el 
Juez, al estudiar las pr.obanzas presentadas, tendrá que desti
narle un lugar dentro de las mismas 'Y por lo tanto ·asignarle 
una posici6n dentro del conjunto de elementos que forma el 
acervo probatorio. 

. .• . Ahor.a bien, si la declaración de un testiqo . únfr:o es retrac

.. lada posteriormente, ¿qué efectos probatorios tendrá? La pre
stinCi6n rrue produce al declaración rlel testigo único se des
truye? ¿()btiene la retractación la calidad de presunción? 

Tratándose de una: prueba tan· endeble, lo más probable 
eo que el Juzgador no tome en consideración ni una ni otra. 
sobre todo cuando se trata de un testigo de oídas o de un tes
ticro sobre accidentes no esenciales del acto o hecho que se 
investiga. · 

Pero cuando se trata de un testigo único pero pre~ 
. 00.11cial de los hechos, y digno de fé, surge el problema de asig

. > riarl'e a cualquiera de sus declaraciones la calidad de -presun-
Ción; o de· desechar ambas deposiciones. · 

En anteriores lineas dijimos, que cuando un testigo único 
es pMsencial de los hechos y digno de fé, la presunción que 
produce su declaración debe tener alguna fuerza. Pero en, el 
caso la fé debida a un testigo que se retracta de su original 
declaración, desaparece por la contradicción en que incurre; 
por lo que, el elemento que podría formar convicción en el 
ánimo del Juez se destruye; no debiéndosele dar nigún valor 
a ninguna de las contradictorias declaraciones, a menos que 
explique y demuestre, cuáles fueron las causas de su retrac
tación y que las mismas sean suficientes para desvirtuar el ~oc 
nocimiento erróneo que tenía sobre los hechos originalmente; 
y que en su retractación relata la verdadera secuela de los 
aeontecimientos. (21) 

Tratándoea de un medio de prueba tan endeble,, co
mo es 'la declaración de testiqos únicos, la retractación, 
por regla general, tiene el efecto de eliminar como · ele: 
tnento de prueba a las dos declaraciones, destruyendo la pre
sunción que podría producir la primera de ellas, en la convic
ción del Juzqador, porque desacredita su testimonio. Ahora 

· bien; si la primera de ellas, está fortalecida por otro tino de pre
sunciones, que produzcan en el Juzgador la impresión de que 

(21).-Nicolás Framarino. Obra citada. Página 106. 



. es verdc:i:dera, debe. ser considerada como prueba aunque su 
·valo:r sea muy· relativo, y esfo, en casos excepcionales. 
' .·ó' - ... · .· { - . ' - . 

. . · . El Código Federal de Procedimientos Penales en sus artí
culos 206' y 285 considera como indicios, todos ·los elementos 
.que. con el ·carácter de prueba se ofrecen en el sumario; dejan
: do al Juzgador, amplio' eampo para determinar el valor proba
torio asignable a cada uno de los elementos de prueba someti
dos a su consideración, por lo que, la declaración de un testi
go único, tendrá la fuerza . o valor probatorio que le dicte su 
conci~ncia, juzgando . en arbitrio judicial. aún cuando, como an
tes dije, el criterio normalmente establecido, requiere por lo me
dos el dicho de dos.testigos contestes para 'Considerar como ver·· 
dad eras· las situaciones sobre las que . versa la prueba testifical. 

El ordenamient~ l~al a que nos referimos deja amplio 
'campo a 16s Juzgadores, para asignar a 'la ,declaración de un 
Jestigo único. la fuerza probatoria que consideren prudente, en 
·relación directa con el convencimiento que les haya producido. 

La retrq~ación a la misma, esto es, a la declaración del 
testigo tinico, será a su' vez, ,tomada de apuerdo con el arbitrio 
del propio Juzgador, quien decidirá, si le asigna algún valor 
a cualquiera de las dos declaraciones, o si por el contrario ex
cluye ambas de los elementas susceptibles de formé:crle convic,. 
ció en mérito a que las dos le parezcan falsas, 

. q-· 

.... :.; 

¡·." . :~ .- ', 

. : . ·: .":. 
·•1. 
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CAPITULO. TERCERO. 

TITI]LO SEGUNDO. -Retractación. de la prueba testimo
nial.. -Retractación. éuando existen dos tesigos acordes en la 
sustancía y en los accidentes del hecho .-Cuando sé retracta 
uno sólo de los testigos. -Cuando se retractan los dos testigos 
. ,..;......Comentarios sobre las. prueba de testigos, contenidas en los 
Códigos Procesales Penales. -Valor probatorio asignado a la 
prueba de testigos en cada uno de los ordenamientos . ..:...can-. 
sideraciones respecto a las modalidades, efecto y valor proba
torio de la retractación. 



RETRACTACION A LA. PRUEBA TESTIMONIAL EXISTreNDO 
DOS TESTIGOS CONTESTES EN LA ESENCIA Y ACCIDEN

TES PRINCIPALES DEL HECHO. 

Hemos dicho con anterioridad, que se considera insuficien
te para establecer como verdadero un hecho, por la declara-: 
ci6n • de un s6lo testigo; y afirmábamos que tradicionalmente, 
se necesitan por lo menos dos testigos, acordes en la esencia 
y en lOs accidentes principales del hecho sobre el que dedaran, 
para considerar como prueba plena o suficiente, su testimonio. 

Esto no quiere decir, que por el s6lo hecho de que dos 
personas se presenten en juicio a rendir testimonio, y que en su 
dicho estén de acuerdo, para considerar que los hechos que 
relatan son verdaderos. 

. . Los testigos deben reunir ciertos requisitos indispensables 
i::tra que puedan ser tomadas en cuenta sus declaraciones; y el 
hecho sobre. el que deponen,· debe asimismo contener determi
nados elementos que. una vez estudiados, próduzcan al Juzga
dor, convicción de aquello sobre lo que depusieron los testi
gos es la verdad de los hechos alegados. 

. Una persona llamada como .testigo a juicio, para que su 
declaración produzca un impacto sobre la conciencia del .Juez, 
y por lo tanto para que se refleje en el fin del mismo, positiva
mente; debe reunir características especiales aue inclinen a 
c:qué1 que juzga a considerar verídico su testimonio; las que 
en conjunto hemos llamado idoneidad de un testiqo y a las 
que no hemos referido en p6rrafos anteriores este trabajo. 

Pero no sólo es necesario que el testigo sea id6rieo, es in
dispensable también, aue el hecho sobre el que deponga tenga 
las siguientes cualidades: 

1 . -Que e: hecho influya sobre la decisión de la causa. 
·Es evidente que una declaración que verse sobre asuntes 

distintos a los que se refiere el proceso, no se reflejará positi~ 
vamente en el resultado del mismo, porque los hechos alegados 
son otros _y la verdad buscada, jamás podrá ser encontrado. to-

. mando en· cuenta declaraciones que se refieran a puntos extra
. ñas al debate. 

2. -Que 'el hecho sea posible. 
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Es natural que la prueba de testigos, debe versar sobre 
hechos posibles fisicamente. Aunque los testigos tuvieran capa
cidad para acudir a juicio, fama de ser hombres de bien y to~ 
das las buenas cualidades que se quieran; si el hecho sobre el 
que versa su testimonio, no es posible; su d;;claración no podrá 
ser tomada en cuenta por el Juzgador con efectos de prueba. 

3 . -Que la prueba sea posible. 

Si .. el hecho es perfectamente posible, que pueda influír en 
au.~9,,.pero .que .su prueba .se considere imposible, el testi

.. · :!!l'9:¡:I}~ngJJ.n, efecto.· Por ejemplo: existen disposiciones 
. ·H~~~;~~fü::xlan: fatalmente una formalidad especial para 

e puedá existir un acto jurídico, si este acto, quiere ser acre
ditado por medio de la prueba testimonial; por disposición ex
presa de la Ley, no es permitido, con lo que la prueba del mis-
mo por los medios que estudiamos, se hace imposible . Caso 
ccincreto: Los contratos formales. 

:~·>•! ' . . . Estos requisitos que deberá tener el hecho sobre el que 
. , '.deponen los testigos, tiene una base jurídica lógica; el proceso 

t''''"' ~ffo'nei<.por ... objeto estáblecer definitivamente las relaciones de 
"' :~r~§!:l'~r:seria ii:ppropio del Juez, admitir pruebas de un hecho 

:· 'u'é~nirlgúrid'afinidad lógica o histórica las una con la relación 
· · · · ··· · id~ dergclió~'Ein·:c~lísa; o. que nó fuese posible; o que fuese prue-
~ .. -, :;,.> ' ba iinposible en si misniér;' (22)' ' 

~]!~~~,, ~f ~~Eidª!i¿!:h~~Edf~~f~;&~~:~1:~~~ª 
' : !1 testimonio es un producto psicológico que es necesario ana

. lizar desde este punto de vista, para comprobar si está formu
lado correctamente. 

:·';,\;): ; . . ... · Los principales ,elementos psicologicos del testimonio, son: 
:.·:::< ' < · 'l .~La percepción' sensible de la cosa o el hecho, que se 

· da bajo dos condiciones: 

'ci(!':_.priq< subj~tiva que comprende el estado efectivo, interés, 
··.(i.isp(:isición:mental; etc. en que el testigo se encuentre con re

lación cori el· suceso; y 
b}:i.bt~a,''objéUva, que consiste en la forma como se presenta 
a: testigo el objeto; en consideración a las condiciones de: luz, 
distancia, movilidad, etc. 

(22).-Monteiro Joau. Ob. Cit. II. Pág. 117. Nota (1). 
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. 2 :...:..::La memoria; 'que comprar.de varias Operaciones, comd 
sen: kx conservación de las impresiones semibles, la reproduc
ción de los recuerdos, y su localización en el transcurso del 
tiempo. 

· 3. -La deposición, o seá. la comunicación de los recuerdos 
a lá Autoridad encargada de recibir los datos, siendo esta la 
más importante por ser la que actualiza las cntericires. Tam
bién es aquella de h que con mayor frecuencia se hciri ocupado 
lós . juristas y cuyo procedimiento ha sido reglamentado con 
la finalidad de asegurar lo más posible, la vero:cidad del testi

. rnonio.. · (23) 

En la cléposkifo intervienen dos factores: 
1.-La capacidad de .expresar con mayor o menor clari'

dcd, las percepciones reales percibidas; y, 

2.-La voluntad de reproducirlas fielmente. 

. .Estos fac~ores . varian según las perEonas que comparecen 
cCJmo testigos, y de acuerdo con las condiciones de la deposi~ 
ci6n. · · · · ·· 

Hay que tener en cuenta, que la voluntad de recordar y 
relatar los hechos, nci cabe obtenarla artificialmente; las ame
nazas . penales resultan insuficientes y la habilidad en el irite~ 
rrogatorio posee poco poder contra iotJ rodeos y disimulos de 
kt mala voluntad del tesigo. (24) 

. ·(El . conocidísimo procaso i:el célabre escritor Osear, Wilde 
!=Ontraviene lo que en el párrafo. anterior hemos. asentado. En 
dicho proceso, celebrado en Inqlatera, por el delito de hamo~ 
sexualismo de que se acusó a Wilde, se demuestra que por ex
cepción, uri hábil interrogatorio puede hacer que una perso
na, se contradiga y aún acabe por confesarse autor de los he~ 
ches delictuosos¡ como sucedió en este proceso. 

Un interrogatorio practicado en personas que nó tienen ki 
pre¡:;aración debida, puede llevar a estos resultádos. 

Ahora bien, si el testigo es de los llamados "profesionales" 

(23) .-Francois Gorphe De la aprecia::i6n de las pruebas. Póglnas 
361 y siguientes. Buenos Ai.res. 1950. 

(24) .-Florión ·E. Citado por González Bustamante en su obra "Prin
cipios de Derechós Procesal Penal Mexicano". Páguic:l .11.13 Segunda Edi
ción. 1945. 
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11 .bien áleccionado sobre las cosas que debe declarar, es muy 
dificil. que pueda ser envuelto en un interrogatorio, y por lo 
!nismo, rige la regla a que nos hemos referido). 

Con relaci6n a las declaraciones obtenidas mediante influ-
. ip . de drogas; elixires de la verdad, y otras cosas por el estilo 

que. se usan en otros países, habremos de decir que no son in
falibles y que por lo .tanto no pueden ser tomadas como ver
daderas las deposiciones que se hacen en estas condiciones. (25) 

Actualmente se sabe, por las aportaciones que la ciencia 
de la Psicología ha traído a la cienc!(! procesal moderna, que el 
testigo puede encontrarse perturbado ci falseado, por sugestio
nes u otras influencias extrañas que deben evitarse en cuanto 
quepa, ya que pueden ser decisivos para un mal testimonio, 
situaciones que deben estudiar detalladamente los encargados 
de valorizar ~a prueba testifical . 

El testimonio debe observarse .en funci6n de los elementos 
antes expresados, pues el defecto de uno, afecta el resultado 
que se pr.etenda. Las mencionadas condiciones individuales, 
deben relacionarse con otras de índole genérica, que igualmen~ 
te influyen en la validez del testimonio, como son en cuanto á 
la persona: su edad, sexo, el estado mental, raza, su condición 
social, etc.; que permiten determinar si el testigo es indepen
diente e imparcial o si por el contrario, resulta interesado en 
forma material _o moral en el asunto . Deben ser observadas 
las relaciones del testimonio con el hecho de la prueba, según 
que el testigo relate lo que él mismo ha percibido, lo que otro 
le.ha contado, o simplemente exponga lo que oiga como rumor 
público; dando en conjunto el índice personal de credibilidad 
del testigo . 

Hay un elemento que opera por igual en cualquier tipo 
de· declaración y que condiciona la precisi6n y extensión de la 
percepción misma; dicho elemento es. el grado de fatiga men
tal en que se encuentra el sujeto en el momento en que se dá 
un hecho o acontecimento, pues se ha demostrado que una 
misma persona tiene variaciones en su capacidad de aprecia
ciones de estímulos, siendo ésta mayor por:la mañana que en 
la noche, y disminuyendo un tanto bajo la influencia de la di
gesti6n. 

En cuanto a la forma de retener la percepción general de 

(25) -::-Heinrich Krauz. El Narco Análisis. Editorial Revista de Derecho 
Privado . Madrid. 
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licladés· que·· deberá tener lá prueba tesimoniai,' ssiíalando 
expresamente la obligación del Juez, de tomarles la protes'ci ·de 
conducirse con verdad en su deposición, advirtiéndoles da fos 
pe neis en que incurren los testigos que declaran con falsedad. 

. . Contiene el Cuerpo de Leyes a que me refiero en su arti
culo 207, el principio de la oralidad del testimonio, disponien
db: que los testigos deberán rendir su declaración, de viva voz, 
Gin que les sea permitido leer las respuestas que lleven escri
tas, aunque el Juez, les permitirá ver notas o documentos que 
llevaren, según la naturaleza de la causa, dejando esta última 
foc.ul!ad sometida a su criterio, debiéndose oponer si asi lo 
.considerara conveniente con el objeto de que se obtenga un 
testimonio. lo illás cq::egado a la realidad de los hechos. 

Establece, que con objeto de que cada testigo manifieste 
b que en realidad sabe rsspec~o de los hechos· sobre los que 
Versará la prueba testifical; los deponentes, serán· separados a 
efecto de que no se dén cuenta ni se enteren de las declaracio
n.es de los otros (artículo 203). Las declaraciones serán trans
:critas literalmente, redactándose y usándose inclusive, las pro
pias palabras que hubiera vertido el testiqo, quien previa lec
tura, ratificará y firmará el acta, no sin antes hacer las enmien
das y modificaciones que considerara necesarias. (Artículos 
208 y 211). . . 

Sañal~ en el artículo 203, una excepción a la regla comen
tada anteriormente y que se refiere a que los testigos ·deberán 
rendir su declaración separadamente y sólo ante la presen
cia de las partes, el Juez y su Secretario; refiriéndose el caso 
de que los testigos s·ean ciegos,· sordos, mudos o. cuando iano
ren el idioma castellano. Si el testigo es ciego, dice el articu
lo 204 del Código a que nos referimos, el Juez desiqnará a una 
persona que lo acompañe en el momento de las diligencias y 
otra para que firme por él después de ratificada la declaracióri; 
si el testiao desconoce el idioma castellano, de acuerdo con "¡ 
artículo f83, el Juez nombrará a dos peritos mayores de edad, 
.a quienes protestará a efecto de traducir fielmente las pregun
. tas y respuestas que d·aban trasmitir; y dispone que en el caso 
de que no se encuentran dos peritos de edad mayor; podrá 
nombrarse un menor pero que deberá tener por lo menos la 
eaad de quince años. 

En el roso de aue el testigo fuere sordo o mudo, el. Juez, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos l87y 188, nombra
rá la persona que pueQa entenderlo, para que se encargue de 
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.una .situación determinada, diremos. que están más capacita
dos los hombres que las mujeres, si bien éstas pueden apreciar 
i:neior los detalles. Los términos inicial y final de una serie de 
acontecimientbs, acostumbran ser percibidos mejor que los in• 
termedios; ·y que las impresiones ópticas, pueden ser testimo
niadas en igualdad de condiciones, mejor que las acústicas. 

Hay que fijar la atención, en el llamado "hábito de per
cepción", pues se ha demostrado que por mucho que se esfuer
ce· el testigo no podrá substraerse del todo a la acción de. los 
automatismos mentales. 

·. Si observadas estas cualidades, as1 como a las que ante
rforinente nos hemos referido, como son, idoneidad del testi
go y características esenciales del hecho sobre el que versa la 
prueba y son. satisfactorias; es evidente que la prueba testifical, 
consistente en la declaración de dos testigos acordes, produce 
una prueba que puede ser tomada como definitiva para fundar 
una sentencia. · 

. Nuestros Códigos Procesales Penales, contienen disposicio
nes que se refieren a la prueba testimonial. El que rige en el 
Dis.trito Federal, que como ya dijimos sigue el sistema de kx 
prueba legal, contiene extenso articulado respecto de esta 
prueba. 

Señala en los articules 189, 190 y 191, que el Juez deberá 
examinar toda clase de testigos que las partes señalen 'Y que 
puedan ayudar al conocimiento de la verdad, señalando ade
más, los procedf~ientos a seguir respecto a la forma de recibir 
las declaraciones de los testigos, cuando se trata de testigos 
presentes o ausentes. 

Decreta en los art1culos 191, 192, y 202, la obligaéión de los 
·testigos de concurrir a juicio, a informar Io que saben sobre 
hechos o actos, que puedan ayudar al esclarecimiento de los 
hechos; estableciendo a quienes se considera exceptuados de 
la · obligaci6n de concurrir a declarar, entre los que cuenta: a 
los tutores, pupilos y conyuges de los acusados, a los pariente·s 
. en linea recta sin limitación de grados; a los parientes colatera
les· hasta el .tercer grado; a las· personas que estén ligados con 
e1 inculpado por motivos de gratitud, amor o respeto, indicando 
que de ser voluntad de dichas personas el declarar en el juicio, 
podrán hacerlo, anotando esta peculiaridad en el propio. expe
diente a efecto de valorizarla al dictar resolución . 

. En su articulo. 205 continúa el Código señalando las. forma-
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interpretarlo;·· pero también deberán· ser observadas las forma
lidades a que nos hemos referido .. Esta. clase de testimonios, a 
lo~. que podríamos lamar "especiales", ·deben. ser tomados con 
ooútela por el Juzgador. ' ' ' ' · ..... 

Es.tudiadas "grosso modo" las formalidades señaladas por 
el Código de Procedimientos Penales del D. F., pasaremos al 

· estudio de las normas que señalan el vdlor probatorio que de
berá tener la prueba de testigos, ya que como hemos ·dejado 
establecido, este Ordenamiento sigue el sistema legal de apre
ciación· de las pruebas, por lo que es de extrema importancia, 
determinar . en qué condiciones es esta prueba capdz de ser 
estimada eomo plena, y por lo tanto suficiente, para fundar una 
sentencia, condenando o obsolviendo a un reo. 

Señala en su artículo 255, la consideraciones que deberá 
t·ansr .el Juez o Tribunal, para valorizar la prueba testimonial. 
y señala la siguiente serie de circunstancias: 

1 . ..c.:.Que . el . testigo sea imparcial, 

11. -"'-Que por su edad, capacidad e instrucci6n, tenga el cri
terio necesario para juzgar del acto, 

II. -,.Que por su ·probidad, independencia de posición, y 
antecedentes personales, tenga completa imparcialidad. · 

IV. -Que el hecho de que se. trate sea susceptible de co~ 
nacerse por medio de los sentidos y no por referencias o induc
ciones de otro . 

V. ~Que la declaraci6n sea clara y precisa, sin dudas ni 
reticencias sobre Ia substancia del hecho,. ya sobre las circúnsc 
tancias esenciales: y, · · 

VI. -Que el testigo no haya sido obligado por fuerzá ·o 
miedo, ni iPipulsado por engaño, error o soborno . 

. En esta norma, el Código hace una enumeración de cuali" 
?ad es que deberá tener. el testigo y que nosotros en otra pare 
te d~ este trabajo, aUnque de distinta maneta, hemos señalado; 
cualidades qu~ en conjunto dan al testigo la .calidad .de: id6-
neo; ésto es, que en mérito a ellas, podrá dársele positividad 
a su relato ya que sólo concordando éstas, podrá ser tomado 
e~ cuenta su dii::ho de manera impe>rtante CrJ. dictarse la sen
Jonciá. · · · · · · · · 

· En su articulo 256 el Código a que nos estainos refiriendo, 
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edabléoe: "Las declaraciones ·¿e .dos testigos harán prueba ple
na .-.si·, concurren los requisitos siguientes: 

1.-Que convengan no sólo en la substancia, sino en los. 
accidentes del hecho a que se refieran; y,· · 

2,~Que los testigos hayan oído pronunciar las palabras o 
visfo el hecho sobre que deponen. 

Esta norma legal adolece del pecado de vaguedad e im
precisi6n, además, limita a los testi::¡os a aquellos . que tienen 
conocimiento del acto o de los hechos por el uso de bs sen
tidos de la vista y el oído, sin tomar en cuenta que pueden ha
l::er testigos que se enteren de hechos importantes para la cau
sa, sirviéndose de· los otros sentidos, por ejemplo: no tiene por
qué no existir, testigos que se enteren de hechos o situaciones 
por medio del tacto, o del olfato n del gusto. (Lo toqué, estaba 
caliente. Lo probé y era agrio. Senti s-u olor, parecía gas) . 

Por otra parte, la casuística eme es una de las caracterís
ticas de este C6digo, se manifiesta en todo su viqor al rler:ir 
en .sus artículos 256 y 257, que harán prueba plena las decla
raciones de dos tesfü:ros hábiles si es!án acordes en la esencia 
y acc;~entes del hecho. En mi concepto, y sea dicho con todo 
respeto, es absurdo el criterio que siguió. el Legislador a este 
respecto. El testimonió está PUieto a toda una serie de drcun~-' 
tcncias, tanto de carácter físico, conio de carácter moral ·y psi
c016gico, que impiden "tasar'.' su calidad y por lo tanto igualar 
su 'valor probatorio . 

. Es. perfectamente posible, que aquellos que deponen lo 
hagan. de una manera dolosa, y sin embargo, estar tota1m~T1te 
de acuerdo en todó In aue han declarado; no por e~to debe 
considerarse orueba plena, si no es que llevan al Juez el con
vencimiento de que áquello r.rue afirmaron es verdadero. ·Aun
que el hombre es por· naturaleza falible, en los pror.!'lsos nena
le-s, sólo humanamente pueden entenderse los problemas que 
traen aparejados las pruebas que se presentan, siendo antijuri
dico pensar que un cuerpo legal puede calificar "a r:riori"; 
sin penetrar en ·el fondo humano que necesariamente debe te
ner' esta clase de orobanzas; la validez de las mismas y seña-
1~· los .efectos probatorios que deben producir en el sumario .. 

, . El ·hecho de que convengan en la substancia y en los ac
ddemes, es una pr'esunci6n de que aquéllo que declamn lo 
han experimentado de modo personal, y que por lo tanto, es 
cierto lo que han depuesto; pero no es necesariamente infali-
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ble. Esta imposición de la Ley, . tal parece, y por lo menos así 
es susc:ptible de interpretarse este artículo, predomina sobre 
la convicción que el Juzgador pudiera formarse sobre el real 
estado de las cosas. 

En nuestro medio y tratándose del procedimiento seguido 
en los Tribunales del Fuero Común, esta disposición es defi
nitiva ya que la orga11izaci6n judicial del Distrito Federal si
guiendo el sistema de Cortes Pencrlos, impide que la totalidad 
de miembros de la Corte, aue deberán dictar resolución sobre 
lcis asuntos .que son sometidos a su consideración, puedan dar
se cuenta de las particularidades que se operan en los proce
sos, sobre todo en lo que se refiere a la valorizaci6r. correcta 
d~ las pruebas; ya que fundan sus consideracir:mes, en la ma~ 
teria muerta q11e supone la fría letra estampada en papel crue 
forma un e?Cpediente, sin conocer las palpitaciones vitales y hu
manas que se manifiestan en todos y cada uno de los mamen
.tas de que consta una diligencia judicial, en las que intervie
nen tantas circunstancias y se encwmtran tan variadas reac
ciones, que japlás podrán traslucirse en las ,indiferentes. cons
·tancias escritas, que en un ordenado lerraio son sometidas a 
su examen; para que tras un balance de las mismas, sea dicta~ 
do una resolución en la qué quizá, no se refleje la estricta y 
única verdad de los hechos. que se tratan de conocer. · 

Esto podrían subsanarse . si las pruebas . fueran recibidas 
por todos los miembros que integran una Corte Penal, y no sci
ldmente por el Instructor; ya que áunque las restantes diligen
cias las tramitara tino s6lo de· ellos,· la imp~ési6n dir~cta reci
bida al momento de practicarse las diligencias probatorias, pro
porcionaría un mayor conocimiento sobre las sutilezas de las 
pruebas, espe.:1almente la testifical. 

En su segunda parte, el artÍCÍllo del cu6! hacemos la crí
tica, considera como condición . indispensable para que el di
cho de dos testigos acordes en 1a esenda y el'l . lo.s accidente~ 
principales, haga prueba plena; que los testigos hayan oído 
pronunciar las palabras o visto el hecho sobre e¡l que depone~. 

En principio la idea es razonable, ya que considera el que 
·sólo· los tesígos directos, o de primer grado; esto es, aue co
nozcan por sí: mismos el hecho, y no por referencias o induccio
•nes de otros, son capaces de producir un testimonio que tenga 
valor preibatorio pleno. Pero, erróneamente el· C6digo; limita 
fos testigos a aquellos que se han enterado de los hechos sir
viéndose de los sentidos de la vista y del oído; sin duda son los 
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~más importantes, pero, el que )o se-an, no quiere decir que sean 
los únicos, ya que puede haber actos, hechos, circunstanciaG 
·o .parti.cu1arídades importantes, susceptibles de ser apreciadas 
1!1.ediante el uso de otros de les sentidos, que tambié·1 son ca
paces de captar, (27) percepciones. En mi opinión, el Código 
debió referirse simplemente a las experiencias obkmidas direc
tdmente por los. testigos, con lo aue se evitaría b: mu'.ilación 
del campo de acción· que debe tener la nrueba testimorii'11. am
pliando la hasta el máx;mo srrado de eficacia para poder pro
bár, hechos o actos, q11e nuedkiran ser de gran importancia pa-

. rá encontrar la ver.dad buscada. · 

En su artículo 257, el Código Procesal Penal del Distrito 
Fede_ral, hace innecesario, el párráfo primero del artícub ante~ 
ior; porque considera pleno el valor probatorio, de las decla
raciones de dos testiqos, acordes r.-n Ia sustancia del h"lr.ho, so
bre el que deponen: aunrru-9 no lo es+~11 en los accirl,,,,.,+P.s dP-1 
mis!T'n: si éstos a juicio del Juez, o Tribunal, no modifican lo 
esencial. 

Y digo que hace inútil la parte primera del artículo 256 
porque mientras ésta considera como condición indispensable 
para que el dicho de dos testigos haga prueba plena, el que es
tén acordes no sólo en Ja ~us+anciri:. !'lino tmn,.·M·n .,,.,., Jo, acci
d~:qte.s del hecho; el articulo .. inmediatamente posterior, pEirmite 
eme no sea asi, considerando que también hará prueba plena, 
el dicho de dos tesliqos acordes en la esencia, aunrrue no P."\ 

lo.s O'.CC';.-1,,.11+es del J.iP.ch,., "'"'h,.e r>l C{Ue de"""~·'!n. y al i11ido del 
Juez o Tribunal, deja el determinar si modifican o no la parte 
principal del hecho sobre el que versa el testimonio; con Jo cuál 
el estricto enunciado, crue es+ér- r.nntenido en la norte primera 
del artkulo ya señalado, se debilita y se vuelve innecesario. 

En mi modesta oponión, y sin por ésto, ser partidiario del 
el sistema de prueba leoal o trr"rrda, es más a"onseiable, la 
elástica ñisoosición del articulo 257, ya que por lo menos per
reite el Tribunal, nerrar o atribuír la calidad de pruei..,a plena, 
al. dicho de dos testigos en las condiciones que ya hemos de-
jado: asentadas . . . .. . . 

En los articules sub-secuentes: 250, 259 · y 260, el Código 
de Procedimientos Penales ··del D . F. , · establece el valor proba
tori6 que habrá de otorgárseles al dicho de los testiaos crue no 
encuadren en las hipótesis señaladas en las normas legales ya 

27 .;_Nicolás Framarinu. Obra Citada Página .26; 
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comentadas, como. sqn: los testigos que no convengan en la 
sµstartcici del hecho; · ias declci~aciones de los· testigos singula
res que versen sobre aetas .sucesivos referentes al mismo he
cho; y la fama pública. Testiinonios a los que otor9a la calidad 
probatoria de presunción. · 

·Establece además los derroteros que deberá seguir el Juz
gador, en los casos de testigos contradictorios, en normas ju
rídicas tan al:>surdas, que acaban con la calidad de Jurista que 
debe tener un individuo, investido de· 1a digna, respetable, pro
fosión de Juez. 

El Código Federal de Procedimientos Penahs, tiene en su 
contenido, normas relativas a la prueba de testigos, pero éstas 
se refieren exclusivamsn te a formc:xlidades procesales. 

En su mayoría, dichas disposiciones procesales, son equi
valentes a las contenidás en el Código similar que rige en el 
Distrito Federa!, y que ya hemos comentado aunque sea breve
:i;nente en líneas an~eriores, razón por la cuál, no nos ocupare-

. mos de las mismas. 

En cuanto al valor probatorio que les asigna este Códi()O 
a las declaraciones de testigos, habremos de repetir, que sal
ve algunas disposiciones . referentes a otras probanzas en que 
si define un cierto valor probatorio, como son: la prueba de 
documentos públicos (artículo 280); la de inspección (artículo 
284); y !a_ de confesión con las particularidades y modalidades 
a las que nos referimos en el capítulo respectivo; no califica 
las demás pruebas de modo determinado, señalando expresa
mente: "que será prueba", todo aquella que con este carácter 
se ofrezca, constituyendo cada elemento que así se presentare,, 
i.ln indicio. 

En su artículo 2B6, ~l cuerpo leqal referido, dispone que 
los Tribunales, según _la naturaleza de los hechos y el enlace 
lógico-natural, que más o menos exista entre la verdad conoci
da y .la verdad por conocer, apreciaran en conciencia el valor 
de• .. los indicios, hasta poder considerarlos en conjunto co~o 
prueba plena . 

. Como puede observarse, se establece de modo indul:iitable 
el sistema 'de apreciación de las pruebas, por medio del arbitrio 
.jµdiciC:tl qúe según mi parecer, es el más apropiado para impar
tir up.a correcta y humana justicia penal. (Por supuesto; la ca~ 
rrera judicial permitirá que los Juzgadores, tengan un concepto 
más preciso, para C.Íplicar ei arbitrio). 
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. Pqr 16 torito, la. prueba.de te~tígo~, qtÍeda sujeta a Ia con~ 
vicci6n, qúe de los hechos sobré los qúe' tiata, se forme el Juez 
,o Tribunal, quien as!. queda en inmejorables condfoiones, pa
ra observar y tener en cuenta, todas las particularidades inhe
rentes a dicha pruaba; juzgando la humdnamenki, · sin las· impo
siciones absurdas, que aún en contra de su criterio,. le impon
prla el sistema de la. prueba legal o tasada. 

No obstante, establece alaunas reqlas respacto a la aore· 
ciaci6n de las declaraciones de ·los testigos, reglas necesarias 
en un Ordenamiento de esta naturaleza, mismas que en su ar
~ículo 289 enumera; y que son las siguientes: 

I.-O~e el testigo, por su capacidad, edad e instrucci6n 
tenga el criterio necesario para juzgar .del acto. 

n. -Que por su probidad, 1a independencia de su posici6n 
y antecedentes personales, tenga completa imparcialidad; 

III. -Que el hecho de qué se trate, sea susceptible de co
nooarse por medio de los sentidos; y aue el testíno lo conozca 
:por si mismo y no por· inducciones o referenciai::; ,de otro; 

IV .-Que la declaraci6n sea clara y precisa, sin duda~ ni 
·reticencias, ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre los ac-
cidentes esenciales; y · 
... 

. V , -Que el testigo no haya sido .oblkrado por fuerza o 
'.miedo; rii impulsado por engaño, error o soborno, El apremio 
Judicial no se ·reputará fuerza~ 

Como. pod~mos observar, el Legislador se refiere en los in
cisos I 'Y U, a los que en otras partes de este trabajo, hemos 
llamado idoneidad del testigo, por lo que nos remitimos a las 
observaciones que sobre el caso se . han hecho en otras partes 
:de este estudio . . 

Respecto . el inciso mí hábremos de decir, que el C6digo 
:establece, ·que el tastimonio debe versar sobre hechos su~cep~ 
'tibles de conocerse por medio de fos sentidos: y no por induc:
ciones o referencias de otro . 

. En .la primera· parte del inc~so en ·cuestión, se refiere , .ª 
'que los conocimientos que el testiqo tenga sobre los hecho~. 
hubieran sido obtenidos por medio de los· sentidos en particular 
oo utilizaron pcira tener la experiencia; ~stableciendo as!. Ic:i 
;amplitud necesario: qtie def9-arn;lam~s, dl hacer 1_a crítica, de Ja.s 
Disposiciones que al respecto contiene el Código de Procedí-
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:rnienl!JS para el Distrito Federal, el cual da, una preferencia 
indebida a los sentidos de· la vista y el oído . 

. ~ este aspecto, como en otros muchos este cuerpo el.e le
-yes, supera al similar que rige ·en el Distrito Federal, ya que 
pe~mite al Juez o. Tribuna\, enterarse de la ver~ad por todos los 
medios que estén á su álcance; y especialmente en la prueba 
de testigos, da al Juzgador, la oportunidad de conocer los he-. 
chas por medio de las deposicionss de los tesigos, en que 
te contengan las exparienckts, impresiones o conocimientos. 
que se tengan sin limitar diChas experiencias o convcimientos" 
a aquellas que se obtengan por medio dél uso de determinada 
facultad. 

·En su se;runda parte, se refi-ere al testimonio directo, el que 
debe ser tomado em cuenta. En este c~o, el Legislador, con-~ 
sidera que, si bien fodos los elemen'os de prueba que se pre
senten en el Sumario, tiene ·la calidad de ir:i.Clidos; previene .. e; 
aquel que juzrra que debe tener en CU'mta. Si el testimonio· es 
directo o de primer grado. Esta disposición, hace pensar que in
d.u.ce al aue debe sentenciar, a conceder mayor valor como in-. 
<licio al testimonio que' se basa en el conocimiento obtenido .di-. 
rectamente ¡:or el. deponente. 

. · En la fracción cúartci del articulo en CU:estión, el C6digci' 
Federal estábléce; qtie la deposición debe ser sin reticencias ni' 
dudas,· sobre la existenciá esencial o las circunstancias princV 
pales . del hecho; . estableciendo . una presunción de veracidad, 
para aquelos testimonios que tienen h caracteríi;;ticci de la fir~ 
meza;· · ' · · · · · · · · 

'. Én la fracción quinta, .refiére;¡e .e~ . Ordenqroi~'mto. que. co~ 
mentamos, a que los testigos deben rendir su testimonio sin 
presión de ninguna clase, y -ésta, ya hemos dicho; es la: única 
forma de poder tomar en cuenta de algún' modo,; ya que· si· as{ 
ne fuera, .estariamos en el peligroso supuesto, de tomar como 
verdaderas, deposiciones obtenidos de una manera ilegal,. que 
CO:P,VeJ:tirÍan los hech~s, al Q'tlStO de las partes, que Se otreyie; 
ran 'a presionar a los te'stiqos, en beneficio de sus, int~reses, opa-, 
c~do asi, la ide¡'.l. de iusticia .Y de. aquidad, que necesariamen~ 
te ,deb13n existir; .en fofü> juicio del ord~n penal. . . . , . . . · 1 

• • • 

1

Por lo antes ~xpuesto, el Código Federal de Procedimien
tos Penales, otorga. facultades· a los· Jueces para ·v'alorizar, se~ 
gún· su criterio· la prueba de testigc~; pero señala sin embarqo¡ 
algunas. normas,. que más ·que impositivamente por .. un prin-. 
cipio. de. orden, 'en' ,k1s. que c:l:ispon&, la'S. ccn:::ict~riS.ticcts pri11ci~~ 

, ) . ! ; ~ 
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les que debe, tener ·dicha prueba, ,para q~e pu~a ser Jornada 
en . cuenta en el iin del proceso, esto es, en la sentencia. · 

' . . 
Dichas normas, no significan que se pongan trabas al sis-, 

fama de libre arbitrio de· 1os juzgadores para valorizar las prue:. 
bas, sino que son disposiciones, pudiérámos decir doctrinarias 
que necesariamente jebe contener un organismo normativo de 
está naturalsza, ya ;;¡ue rige también las actuaciones que pre
sentan las partes qu ) no siempre son peritos en derecho y que 
deqen guiarse por k.ts disposiciones que el Código señala para 
la mejor marcha del procedimiento. 

Examinadas las caracteristicas que tiene la prueba testi
monial en los Códíqos de Procedimientos Penales, con aplica
ción. en la Capital de la República, y expuesto mi modesto cri~ 
t&rfo al respecto, trataremos de encontrar los efectos que la 
fr~tractación de los testigos, puede tener con relación a la prue
ba. 

Diiimós que la tradición jurídica, ha consac:irado el princi
pió de <'rue la prueba testimonial compuesta del dicho de un 
s6lo t·astigo no podrá lograr producir efectos probatorios ple~ 
uus. Examinamos y com-sntamos, las · disnosiciories contenidas 
en el Código de Procedimientos Penales del Dstrito Federal aue 
señala los casos en donde la prueba téstimonial tiene efectos 
probatorios definitivos .. Diiimos asimismo, los casos en que la 
prueba de testiaos produce solamente presunción; y por . últi
mo. nos referimos al criterio que debe seouirse mr los iueces 
o tribunales· del orden penal t=>n materia Federrrl. en mérito d 
las disrosiciones del Códiqo Federal de Procedmientos Pena
aes, contiene con respecto a esta prueba. 

Ahora bien, en los casos señalodós, 1Qué importancia tie
ne kr retractación? ¿Cuáles son sus efectos? 

.. Antes que nada, diremos que la retractación d~ los tes-:
tigos habrá que observarla desde un punto de vista diferente a 
áquel, desde el ci~al <:>}:>servamos la retractaci6n del inculpado, 
· Respecto de esta última, hicimos observaciones referentes 
al hecho, de que los inculpados de alaún delito no están obli~ 
gados a declarar porqµe la Constituci6n de la Repúbli~a les 
otorga esta aarantia de dP.fem:a. y dfümos; oeu en el caso de 
que se produiera una d9cló:ración de lapios del inculriado'. ésI 
fo: no 'necesariamente hdhria de contener un relato verdadsro, 
pctq\ie pddrlan ·ser manifestados hechos no aiustó:dos a la rea
lidad, en virtud dé que el inculpado podrkr déclarar los hechos 
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que,más COnvinieran .. a·SU defensa, sin tener obligaci6ri·de ae:-
. cii verdad. · · 

• Con respecto a lcis declaraciones de Jos testigos, la situa,. 
ción cambia totalmente: · · ·· · 

; • ¡ ' 

Todas las personas,, cualquiera que sea su edad y. condi
ción, tienen obligación de comparecer en juicio a rendir decla
:ración sobre aquellos actos o hechos, sobre los que tenga co
nocimiento; sin que puedan eximirse de esta obligación, salvo 
en los GQsos en que la Ley los faculta expresamente para ha
cerlo, a los que también nos referimos en su oportunidad . 

. · · · Tiene obligación ;de relátar lo 'qúe efectivamente sal;>en 
,o conocen, porque la Ley asi lo dispone, bajo penas imputables 
.a. aquellos· que violan esta disposición; por razón, de que todas 
.las declaraeiones -de los testigos deben ser tomadás bajo. pr6~ 
.testa de decir verdad (lo que equivale a un juramento) ya que 
es una formalidad a la que están ob!igados· los encargados de 
re1=ibir estaS' deposiciones. . . 
~ . r·, .. , . • : : 1 ,; - : • . • 

Atento a estas condiciones, podemos afirmar, que existe 
,una . presµnción natural, derivada. de las. _circunstancias ;inhe
'renfos a la recepci6n de esta prueba, de que ló declárádo 'por 
los testigos és verdadero . · 
(• . . . .. . , . 

Presentada entonces la retractación, surge el 'problema de 
otorgar calidad probatoria a cualquiera de las dos declara~ 
.dones .del testigo;. porquedas dos deben ser hechas ·bajo pro
testa, y por lo mismo, ambas tienen la presunción de ·que• sori. 
el relato verdadero de los hechos. · 
- . .. . . - ' .... ' . 

Como tal situación es absurda, ya que alguna ·de e.llas, 
9, las dos, ~on .falsas;_ pc:u:a. considerar legítima a alguna de 

.. E¡!ll(:i~, o negarle dicha palidad a las dos, es . preciso que , los 
·encargados de valorizarlas, haqan un examen atento de·. to¡ 
das las circunstancias, tanto objetivas como subjet~vas, niáte
·riales 'o morales, ' legales . o de 'apréciaciO-rÍes . personale:s. ql,l,e 
sobre ellas tuvieran, para que una vez convencidos de la ve~ 
xcicidad .de· una de ellas otorgarle la· calidad de ·veroslmil. 

-· . - Preciso es h~cer. nota~. que nos. pónemos: en el. caso de 
que los testigos ostenten todas krs' cualldades ci qÚe nos hemos 
_referidp _-en.- párrafos anteriores. para considerarlps como '.testi
_gqs .idóneos, ésto:es: q~e··s.ean capaces;. que sean ,impC:rrciale's; 
_q~e:, san propos; que no ten;:Jan ingerenci~ en Ja .relación pro
cesal; y todas lc:is demás cualidades que forman l~. idoneidaal 



del testig·a, y~:f c!ue dé ·no -ser· ci:sL nos encontraríamos ante de
ciaraciones .que no hacen prueba o que producen simplémen
te wia. pr~sl.lllción :leve o indicio débil; y que no engendrarían 
problerria alguno . · La retractación de un testimonio en las con
diciones antes anotadas, no sólo debilitaría más aún la presun
q~ón o indicio que tuviere, sino que sencillamente, desvanece
rl.a · cualquier posible valor probatorio que hubiese podido otor
gársele, en virtud de la contradicción en que se pondrían los 
c:los testimonios poc::o creíbles de por sí, en razón de la persona 
que los produjo, ya que la contradicción los desacreditaría to-
talmente. · 

Problema es, cuando los testigos son legalmente y por vir
tud de su propia persona creíbles y capaces de colaborar a 
formar la convicción del Juzgador; y de contribuir a hacer prue
ba plena, siguiendo el criterio que sustenta el Código de Pro
cedimientos Penales del Distrito Federal y los Códigos Estata~ 
lss que siguen su sistema. 

Surge entonces el problema, que podría presentarse en iJ.as 
formas siguientes: · · 

L-Dos testigos que están acordes en la substancia del 
hecho, en los accidentes principales del mismo, o si 110 lo es
tán en dichos accidentes, la diferencia no altera la substancia 
del mismo; retractándose uno de ellos de su primitiva declara
c~ón. 

El ju'zgador se encuentra· en el dilema de escoger entre es
ta2 posibles soluciones: 

a). -Rechazar la retractación y seguir considerando ver-
dadera la primera declaraci6n; · · · 

b) .-Aceptar como verdadera la retractación, y en esa vir
tud, considerar falsa la declaración no retractada del otro tes-
tigo; - · · · ·· 

c) . .,-Eliminar .la prueba testimonial en razón a la contra-
9icci6n existente; y, . 

df. -Considerar [a retractación y la declaración no revo
cada como testimonios contradictorios, inclinándose por aque
ÍÍo que le merezct:x más confianza. 

El primero de los casos citados es inadmisible Hemos di
cho, ·que las declaraciones de los testigos se hacen bajo protes
ta de decir verdad, y por lo. tanto, tienen la presunción cl,e ser 
'verdaderas. · 



. Si un testigo retracta su primitiva dedaraci6n, lo hace asi
mismo protestado legalmente, en conse'cuencia no debe recha~ 
zarse la retractaci6n: 

Si el testigo manifiestá que todo aquello que declaró origi
nalmente es falso, y verdadero lo aseverado en la retractación; 
impide que púeda ser considerada verdadera la primera de 
ellas. 

No es posible considerar cierto aquéllo que posteriormen
te es desmentido expresamente por su mismo autor. Si ade
más· está debidamente probado el motivo que di6 lugar a la 
retractación, la regla es absoluta. 

El segundo de los casos citados es igualmente inadmisible. 
Aún cuando se considerara verdad:ra la retractación de 

un testigo, no es posible eliminar de manera definitiva la de
claración de otro testigo. 

Aquel aue no se ha retractado, tiene la calidad de testiqo 
idóneo (·ya hemos dicho que estamos en ese supuesto): ha pro
ducido una declaración en determinado sentido, afirmando que 
eg verdadera; ha depuesto, cumpliendo con todas las formali
dades procesales exigidas, sin relación más que fortuita con el 
otro testigo. No puede ser considerado falso su testimonio, en 
virtud de la declaración de otra persona, a menos que ésta sa 
presente en juicio incoado en contra de aquél por el delito de 
falsedad en declaraciones judiciales, y que tenga por objeto 
probar la responsabilidad en la comisión de este delito. 

Tampoco podemos admitir el camino propuesto en el terce
ro de los casos presentados. 

Todas las pruebas que ofrecen las partes deben ser toma
das -en cuenta, por lo menos para su estudio. El juzgador, de
berá considerarlas al momento de dictarse su sentencia; sin 
que esto quiera decir que no pueda admitir como verdadera 
una u otra, o ninguna. Lo que s{, es que no. tiene por qué eli
minar ambas declaraciones sobre todo, si -considera que una 
de ellas debe ser la verdadera. 

Considero aplicable la. hipótesis propu~sta en cuarto lugar. 
El Juez, en vista de la retractación de un testigo (más, si 

está debidamente fundada); deberá eliminar la primitiva de
daraci6n de aquél que se retracta, considerando con valor 
probatorio susceptible de coadyuvar a la correcta solución 
del asunto, aquella declaración que más· convicci6n le produz-
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.. cq .. Debiendo esc;:oger :entrei la pri,m,it~yGt .Y única deposición de 
;aqu~l que no se)1_aJe.tractado" y.,lq que constituye la retracta
ción; debiendo tener en cuenta el motivo que _obligó a que el 
segundo de los casos se presentara. 

:_. 2.~Ef~ctos d~ la retra~iaciÓn cu~do dos t~stigos, con
.. testes en Ja es~ncia del hecho sobr~ el. que deponen, c:::tcordes 
·también en los accidentes principales de ese hecho, o si :no:Jo 
están, éstos no modifican la substancia, se retractan de sus pri
·mitivcis d eclaraciones; produciendo otras diferentes, éri las que 
igualmente están crcordes en la_ substancia y los acc!derites. '. 

~ · - En este ca~o, el Juzgador, se encuentra ante un· ~r~ble~q 
de grandes proporciones. .. : - . 

tas originales -declaracion~s constituyen una prueba de 
gran- importanpia; .. las s·egundas igualmente. acordes, también 
constituyen una prueba de gran fü.erza. 

_ ¿Cuál de los. dos elementos .de prueba es el aplicable? 

EÍ Juez, pódríá ·esccigeí: entre estos caminos: -
·.•: . ! 

. d) .-Considerar verdaderas las declaraciones primitivas, 
'.otorgándoles a éstas determinado valor probatorio; haciendo 
· :Caso· omiso de la ·retractación·. · ' · : 

·" ' . 

b) .-Poriers~ en el caso de duda y no aceptar como ele
:Ínentos _d~ prueba ninguna de lcis dos posiciones. 

.. c). -Considerar válidas .las retractaciones y por .lo mismo, 
· concederles determinado valor probat9rio. 

El- primero de· tós -·casos ·es iritldmisible. 

La retractación, tiene ·la virtud de revocar éxpresame~te la 
: ~dedaración original. Si el creadores un elemento de· prue-
ba, lo destruye ·y-crea otro; haoe imposible que pueda ·seguir-

: se• considera'ncl.o" verdadero aquello que no" debe e:~dstir ya. :Por 
tanto, no puede concedérsele a las ·primeras, ninguna Ímpór
tancia con rela~ión al .fín. del .proceso; .mucho meno·s otorgarles 
valor de -prueba pfona, _com.o .en el ' caso .tendríc::x que hacerse 
'si seguimos las disposidones· ·contenidas en el Código dé.·Prq-
cedirriientos Penales del Distrito Federal. - · 

' r 'I 

(. Este es eLcrit~tio que sigue:la-Suprema Corte de Justida, 
.de la Nación.: -en la.. eje.cutoria -, que .a :cóntimiación expongo: 1 

,• .' 
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"RF;TRAC.TAOIÓN:.:QE bLO.fü _.,TESTIGOS¡. -SLlos testigos de 
.. cargo se retractaron de, sus declaracio.nes primitivas, las pre
. surid6nes . que" dá cada'.\mo dé~ sus' díchos se pudo desprender 
: eh.:contra _c;iel ·reo; quedaron por completo 'desvaneddas:._:Tó-
mo LXXXVI.-Página 1028 del Semanario Judicial de la Fede
ración". 

Er segundo de los casos es igual~ente inadmisible, No pue
de ··surgir la duda cuando dos testigos manifiestan que ·sus pri
meras deposiciones son falpas y verdaderas la segundas . fte
petiré, que todas las constancias que obran en -el. exnedierife 
deben ser tomadas. en. consideracióni y que por virtud. de la r~ 
fractacióri, en este caso, s-e constituye una prueba· distinta apci
toda totalmente de. la prueba testimonial que le dió origen . 

. ·.: ., - . .•. " .. 

Transcribió otra ejecutoria del Supremo Tribunal de la Re
.. pública que corrobora mi afirmación: 

"Deben ser ·apretiadas como' pruebas· de .. descargo,. 16s 
retractaciones de los testigos, si no son inverosímiles, si no es
tán contradichas por. otras pruebas y si por su parte se encuen
.tr.an robustecidas por otros testimonios destruyendo. la efica
eia de ]as primitivas afirmadones, al tenerse que aceptar lo mgs 

'favorable para el acusado.-Tomo CVII.-Página 1508 del Se-
manario Judicial de la Federación. , 

El tercero de los casos es el que debe admitirse: 

Y a he manifestado que• la retractación debe ser conside
rada como verdadera, porqu& es el .expreso reconocimiento de 
que la declaración original es falsa y la segunda versión ve-
rídica. · · 

No quiero decir eón ésto, que debe considerarse la retrac
tación como. prueba plena, porque sería absurdo, en virtud d~ 
que realmente existe una .contradicción; pero si debe dárse~e 
valor probatorio; amplio o estrecho, según las condiciones en 
que se haya presentado y los motivos de la retractación . 

. : . Estando en el supuesto de. que lc;:r retractación a'lJestimo
nió es a la que debe dársele determinado. valor proba'orio; bre
ciso es saber .. cuál será es valor, con el cuaLdeberá- consid~-

;·ró!.sele en la sentencia . .' · · 

En mi· concepto, es susceptible 'de constituir pruebc:i: de. grah 
··fuerza que habrq .de imluif de al~una .mO?e.ra ·en el veredicto 
·final. · · · · · · · · ··· " '· ·; · · · · ·. Y ··· · .. · ; ·· ·· · · :~ 
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¿Cucil será entonces, la calidad que debe dársele? 

La' explicación del interrogante, la podremos encontrar en 
kIS razones qúe el testigo a los testigos. en el caso, expongan 
como motivo de su retractación. 

Si es erguido, que la primera declaración estuvo viciada 
por influencias extrañas; físicas o morales y la segunda decla
ración, o sea la retractación fué manifestada sin éstas presio
nes; es evidente, que debemos considerar con un elavado va-

. lor probatorio la retractación, si los motivos aducidos para re
tractarse fueron probados de manera .eficiente, porque la vo
luntad del testigo se manifiesta sin cortapisas de ninguna. es
pecie, aflorando a sus labios la. única, verdadera y efectiva na
rración, de los conocimientos que tiene sobre los hechos ale
gados. 

Existe ,¡a creencia de que las causas que viciaron el tes
timonio deben ser plenamente probados para que surta efectos 
la retractación. 

En mi concepto, es erróneo este criterio. 

Si el testigo manifiesta al retractarsé que su primera de
claración fué producida bajo el influjo del miedo, el temor o 
k:: presión, procedente de personas extrañas,. y estas causas es
tuvieron probadas suficientemente es evidente que la retracta
ción debe tomarse como prueba de gran fuerza. 

Pero si no lo están y los hechos argüidos para retractar:oe 
son tan s6lo mencionados como motivo del paso que ha dado; 
debe considerarse como un elemento probatorio que destru
yendo las original!3S deposiciones, deberá concedérsela un va
lor probatorio cierto, cuyo valor será en relación a las circuns
tancias relatadas en su dicho; tomando en cuenta todas las si
tuaciones presentadas tanto en ellas mismas como considerán
dolas bajo la luz que pudiera traer el restante material proba
torio existente en el proceso. 

Si son dos los testigos que se e:qcuentran en las condicio
nes apuntadas en primer:término, esto es, que hubiera sido com
probado que las primitivas dedaraciones estuvieron viciadas 
per cualquier motivo; la retractación de aml:ios debidamente 
j~stificada podría ser tomada inclusive como prueba plena; ya 
que serían inexistentes, las primitivas deposiciones, en· raz6n 
de la manera como fueron obtenidas; siendo absolutamente 
:procedentes y admisibles las retractaciones en las que se pre-
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sentci la vefdad escueta dé los hechos coriocido~ i:)or los testi
gos; .sin ninguna traba que las vicie o tueria en determinadq. 
sentido, 

.·En esta situaci6n, las segundas deberán ser consideradas. 
como .las únicas declaraciones propuestas por los testigos; ha
ciendo caso omiso de aquellas que fueron dolosamente obte
nidas; y rigiéndose por kxs reglas, que sobre la prueba de tes
tigos hemos dejado asentadas en partes anteriores de este tra-
bajo. · 
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CAPITULO TERCERO. 

TITULO TERCERO. -Retractación del co...acusado. ~Efec>
tos de la ·declaración de co-acuado. -Características de la mis
ma. -Particularidades que deben observarse en la retracta
rna ;-:-Particularidades que deben. observarse. -Modalidades y 
valor probatorio de la retractación del co-acusado. 
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ilETRACTACIO~ DEL, COACl.JSADO. 

Derit~o de los· casos en los que suele presenta~se l.a retrae;. 
tacióri, se. ericuentra el del coacusado; con Características muy 
especiales, y a la <:;Ual es necesario examinar con ffi:an cuidado, 
para :Poder asignar una calidad probatoria equitativa y jus~a. 

El coacusado es un testigo tal, que puede dar margen a 
que su testimonio-sea tomado en ciertas condiciones, como prue.: 
ba de gran calidad, y por el contrario, en otros easos como tin 
testimonio· de relativo valor. ' · 

El criterio con 'r~lació~ a este· problema ~stá muy dividido'. 
Puede penscrrse que el dicho del coacusado debe tenerse· , co
mo un' relato que necesariamente debe producir sus efe,étos; 
como testimonio ·de suma importancia y calidad. También vie• 
ne a la mente el pensar, que el dicho del coacusado no debe 
ser tomado en cuenta, por tratarse ,el deponente, de' un· indivi.: 
duo que no tiene la solvencia moral necesaria, desde el mo.:. 
mento en que se le tiene como presunto responsable · de un 
de.lito; y 'que su testimonio puede estar encaminado a desorien'-
tar al Juzgador en beneficio propio. " ' 

· Haciendo un análisis minucioso del problema me atrevo a 
manifestar; que ninguno· de ·los dos extremos antes ·'menciona.:. 
dos obran plenamente; y que el dicho del coacusado es un tes
µmonio de parte interesada, con el valor de .un indicio. ·Para ser 
tomado en cuenta en el resultado del proceso, debe atendersé 
antes que· nada, a las condiciones en que -la declaración · fué 
propuesta¡ y, a las condiciones psicológicas, .morales y materia• 
les en que se encuentra el deponente. 

; · ·con relac,i6n al inculpado,· el dicho d~ su cocieusado, y~
r$d. en sll valor probatorio según se presenten las slguientes par-
ticqlaridqdes: . · · · · · · 

a) . -El sentido que ·dé· a la declaración; 
· b) . -El'ti~i:ipo eri ~~ · ~e· produzca; 
.cJ.""7La forma en que. se obtenga; y 

:·'·: :1 

· ......... . 

: . .: ·d).--Los 'faciores 'psíqúicós y ffaicos, que· intervengan en 
·ta mismá, así coino ·la· posición que-cicupe el·· c6acusado. denho 
de•la relaéi6n·procesal.: ' . . ,·.' :, ' '. \ 



a) .-Llamo sentido en la deposici6n, al hecho de que, hay 
que poner atenci6n en averiguar, si el coacusado confiesa su 
responsabilidad en los hechos delictuosos de los que se les acu
sa; y si al confesar, implica en esc:r responsabilidad a los de
más inculpados o al otro inculpado, según el caso. Porque si 
E!~ en. esta forma el hecho de deponer en su contra le otorga 
q lqs imputaciones. en contra de otras personas, una fuerte pre. 
sunqión de. veracidad. Puede suponers·e, que. declarándose cul. 
paple de los hechos delictuosos que se investigan y de los cua. 
les se le considera :responsable en unión de los restantes coa· 
cusados, el relato es el apegado a la la realidad, ya que no 
trata de oponer una defensa en su favor y su dicho· puede ser 
el. resultado de una presión de carácter moral interna, que le 
obliga a confesar la forma y modo en que sucedieron los acon~ 
tecimientos y las personas que en ellos intervinieron. 

Si por el contrario, no reconoce su responsabilidad en los 
hechos y en su s-eñala como autores de los mismos a determi· 
nadas personas, su dicho no puede tener· el mismo valor que 
en el caso anterior. Puede suponerse, que una conciencia cul
pable· habla en beneficio propio; y si el autor de un hecho de~ 
lictuoso es considerado capaz de realizarlo, capaz habrá de ser 
de tratar de desviar su responsabilidad hacia las otras perso: 
nas a las que inculpa, con tal de salir mejor librado de la acci6n 
de la justicia. · : 

b) .-El tiempo en que se haga la imputaci6n a otras per
sonas, .es factor muy importante y por lo mismo debe ser toma, 
do en cuenta. 

Si el coacusado manifiesta desde el primer momento lcr par~ 
tlcipaci6n de otras personas en la comisión d·e los delitos que 
se. les imputan; y además se confiesa culpable ne los mismns 
ltt.prestindón que ·puede dársele a su dicho es de mayor cali
dad, que si después de mucho tiemno se decide a inmiscuir en 
el asunto a otros individuos. Podría obj.etarse, que si no los 
hubo implicado desde el primer momento, pudo haber sido ca. 
Íno una medida de defensa, va que de esta manera p::'ldria evi
tarse a su vez la denuncia de sus compafüHos de delito. Pero 
una confesión pormenorizada de los hechos, es más creible si 
se presenta inmediatamente a. la realizcrci6n de los sucesos, 
tanto por razones de carácter mental como son los f en ámenos 

· de memoria, asociación de ideas, etc.; como fenómenos de ca· 
ró-cter moral, como es el deseo de decir la verdad, sin consejas 
o indicaciones de los defensores o personas interesadas en el 
resultado del negocio; que si la declaraci6n es producida mu~ 
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· ého tiempo después, ya que pueden intervenir multitud de cir
. cunstaneias que podrían tergiversar el sentido de anteriores de~ 
claraciones, · más próximas a la realización de los hechos, por 
ejemplo: el sentimiento de venganza, una defensa preparada, 
etc. 

e) .-La forma en que se obtenga el relato del acusado, .es 
factor que necemriamente debe tomarse en c~enta a la horq 
de concederse determinado valor probatorio. 

Si la imputación hecha a otras personas en su declaración; 
fué propuesta de .manera voluntaria y espontánea, sin presio
nes de ninguna especie, y sin que medie ningún interés doloso 
en favor de inmiscuir a determinadas personas en los hechos 
Cleliduosos, la presunción que se le puede otorgar, es infini~ 
tamente mayor que si ha sido obt·enida por medio de interro-' 
gatorios en los cuales se induzca a la inculpación a que alu: 
dimos, o si intervienen estímulos morales, . psíquicos o Hsicos; 
que obliguen al coacusado a inculpar a otras personas en la 
comisión de los hechos que se les imputan. 

d). -Los sentimientos de venganza o el hecho de jefaturm 
a todos aquellos que son coacusados, es factor tdmbién muy de 
tomarse en cuenta. 

Cuántas veces, existe colusión entre los coacusados para 
presentar un frente único de defensa,. tratando de bsneficiar a 
determinadas personas: El juzgador, deberá tensr sumo cuida
do con todos los factores internos para considerár verídica una 
declaración de coacusado; ya que pued;;n ser presentadas las 
mismas, de tal manera que se dirija a beneficiar a persona de
t-ermiriada. Por 10 tanto debe ponerse sumo cuidado en el deli
cado asunto, por presentarse fácilmente, lo que he llamado pre
sunción de complicidad, y que es el esfuerzo de cubrirse to.dos 
y cada uno de los coacusados en el dicho de los demás. 

Una vez es.tudiados estos puntos de vista, podemos decir 
que el hecho de denunciar a diversas y determinadas personas 
como coautores en un hecho delictuoso, no producirá una prue
ba de gran calidad si no es vista desde el complejo· miraje en 
que necesariamente deberá colocarse el Juzgador, desde don'
de observará todas y cada una de las pecliliaridades que di~ 
cha deposici6n tenga, como asimismo analizará las condicio
nes en que se encuentra el propio deponente. 

Si encuentra que las condiciones en las que se presenta 
lo:. inculpación del coacusado o coacusados, son suficientes pa~ 
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m llegar al 'convencimiento de que· .el ;relató· es verídico y que 
la participaci6n de los otros es probable, ya porque se reunan 
las condiciones del tiempo, sentido, etc. a que en anteriores pá
rrafos nos heimos referido; o porque la relaci6n de dkhas pro~ 
banzos con otras que existan en el expediente, lleven de mo
do indubitqble a la. cor.iclusi6n de _que la .mencionada declara
Ción en la i::ual se refiere a otras personas relacionadas con el 
txsunto, estó: lógicamente ligado con la secuela conocida de los 
hechos 'Y conduce a explicaci6n creibla qe la manera en qúe 
sucedieron los acontecimientos: deberá tomarla como verda~ 
dera, asignándole un valor probatorio según la convicción que 
~aya producido en su. áni:inó .. · · 

· A la retractación del coacusado, habrá que estudiarla toe 
mando eri- cuanta lps. observaciones hechas con anterioridad y 
poniéndos·e en cada uno de los casos susceptibles de presen
t~:mle, sin pretender igualar ·todos los eventos de esta natura~ 
!~za, ya-que todos tienen un significado diferente. 

Hemos dicho que los· fáctores: tiehipo; forma y sentido de 
l.a . declm:c_:ición del. coacusado, debe.n ser ar:ializados pa
ra hacer una correcta. valorización .. Al estudiar la retracta, 
é::i.óri, deben · ser observadas las mismas cualidades, así como 
los factores psíql,lico~· que necesa~iamen~e influyen en. todos· los 
téstiínbnios ~ue se· pi:eserité:tn en kis. súinarios penales, especial
hl1?nte en el tipo que estamos. estudian.do. 

. . . . . . . . . . ' . 

Desde el .punto. de vista de factor tiempo, todo hace indi· 
car .que la .. rstractación no influirá .. de :manera definitiva en el 
6nimo dé. Juez o -Tribunal. Pero como-va en otros de los capí
tulos de. este: trabajo hemos señalado, no es definitivo. el hecho, 
d0 ·que por: estar más' cerca del momento de la realización· de 
los sucesos, .hqya de considerarse como verdadera una decla
r0ci6n .. Mur;:has · veces,· pudo haberse producido una deposi
ción, considerando erróneamente una situación por otra; .Y al 
correr deHierrtpo,· al hacerse un repesó ínen~al de los sucesos 
i:;i:? encuentra uria incorrecta ubieación de los héchos en la me: 
moria; por 'lci que pudo. haberse declarado· de distinta mqnera 
a· como · realtii.énte se sucedieron· los acontéciÍnientos. ··. Siri · em
bargo,· 1a '!ógicd nos' índica que ·tas· dedaraciones ·hechas· ép. 
tiempc cerean6 ci' la épcca de los sucesos sobre los cuales ver
sa¡ son ·más: cipegadas a la 'realidad que CiqUellas' que se pJ'Ó'.. 
ponen tiempo después:., · · · - · · 

• · · Desde ·el" punto 'de· vista· del factor· forma, afirmaremos· que 
lO" mcmerá espontánea" y Hbré.:de manifestar los hechos; dá' e:ri 
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sl ·mi::;n:la;-una garantía ·de. veracidad.· Es de elemental sentido,, 
no sólo. jurídic9 sino también coinú~ que nQ. de.be· .darse mucho; 
crédito a afirmaciones hechas bajo interrogatorios, que muchas 
vecesJlevcn en. los mismós preguntas capciosqs,o tendenciosas 
encaminadas a producir cqnfusion(:ls en la mente: del· declaran~~ 
fe-. Por lo tanto, Ei la primera de las declaraciones del coacu-' 
sap<;> fué ob!en~da por el. medio a que nos referimos ante-. 
riormente .o por presiones, arr).enazas y tormento; y. }a. retrac'.a- · 
ción oo- produce de unc:;t manera voluntaria y libre y además,. 
es creíble, la segunda debe tomarse como verdadera por el Juz-·. 
gador, si ésta es la única· característica en la ·que difieran. las. 
dos declaraciones y en los dsmás factores que se encuentran: 
equilibrados . Es m~nester hacer mención que no podrá tomar-: 
se como base para declarar verdadera una de ell.as; sólo to-· 
mando en cu en la uno de los· factores referidos; sino observandó. 
kdas y cada una 'de las condiciones. que privan en ambas de-· 
posiciones. Si· están equilibrodas dichas conditionss y hubiera. 
que" decidirse en razón a la forma en que fué obtenida la. de-. 
claración, predominará aquella que haya sido manifestada ·de 
n¡.anera expontánea, voluntaria ·y libre·. · · 
·r..J e ~ : ; 

. En cuanto al sentido que se le haya dado· por el declaran~· 
te C{ su deposición primltiva y el sentido que dé a la retracta
ción, he de. manifestar que debe considerarse verdadera aqué-· 
lla en fo cual el coacusado se inculpa a sí· mismo, por-las razo-: 
nss ,que· ex¡;>usírnos··en,su oportunidad.· · · 

.·,'.f: 

Esto no quiere decir que el sólo hecho de que el . acusado 
st·f"inculpe a sí mismo, es motivo para tener como· cierta de mo
do fadubitable,. la· afirmación que: en relación 6on 1os: otros "iri~~ 
culpados produzca. Habrá que estudiar coh sumo detenimiéri~1 

tó;:Ia posidón que gúardan timba~ partes en el procesó, ·para=. 
póder detérmincir- de· manera más correcta, cual ·de las decla-! 
raciones habrá de considerárse cdmo verídica 1 por lo tanto de: 
cc.paz de producir ef:ectos e~. la . sentencia. 

_' .. ,. '. . '·: -~ . ~ 

··' .En general, aquélla declaración en érue el coacusado se iíf:: 
culpe . a su vez; "tiene muchas· probabilidades de· ser ·aütén:tica;; 
y :por. ·lo tanto: las· afirmaciones hechas en· relación· con icis res
tarites inculpaO:os,1.pueden'. éonsiderdrsa: verosímiles; siempre y: 
cuando no estén contradichas con otras próbanzas que· de-: 
muestren lo contrario. 

, : ! :...-, : · ; - · , '.'. : ·! • • . : •. ::!'. r _.,.. i ;~ • i :·. · · , · 

:,:::,Otra qonqJpJ6.'ni:que.'h®r<t ·de. ser 1óm(l<;ia. €!11; ~cu.e:nta .. pSll'a: 
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otorgar. validez a la .retractación del éoaeusado; es el tipo :de' 
delito del ctial se l~s acusa y la forma de su realización. 

Si el delito qtie ·se les imputa, éS de aquellos que requieren 
la contribución de varios individuos, puede estimarse qu_e to
dos a los cuales se acusa, pudieran haber contribuido a la rea
lización de los hechos que se investigan; por algún indicio se 
les ha considerado sospechosos de culpa; es absurdo pensar, 
que por el sólo gusto de acusar, las autoridades encargadas 
de ejercitar la acción penal los hubi·aren inmiscuido en el asun
te . ·Si son sospechosos y además existen presunciones que pue~ 
dan llevar a la consideración de tenerlos como responsables: es 
evidente que aquella declaración del coacusado en la cual les 
señale una determinada participación en los hechos, es la que 
debe predominar, llámase declaración primitiva o retractación. 
porque lógicamente hilvanados los sucesos pueden llevar a la 
convicción, por lo menos presuntivamente, de que todos son 
culpables. 

í 
Por ejemplo: un delito en el que se aproveche la posición 

que guarda determinado individuo para realizarlo; si en la 
declaración primitiva o en la retractación, su coacusado sos
tiene que aquel tomó parte aprovechándose de su situación pa
ra cometer el delito, esta circunstancia será la que se con
síqere como prueba. de gran valor, sea posteriormente retrac
tada o nó. Es lógico pensar que pudo ap~ovecharse de la si
tuación o condición que guardaba, para cometer el delito. 

De manera general, el juzgador deberá tener como cierta 
aquella declaración .en· que se ligan de manera lógica los he
chos, tomando en consideración también, las demás proban
~as habidas en el sumario. No por ~l sólo motivo de que un 
acusado haya retractado declaraciones anteriores habrá de 
conceder valor probatorio a la retractaci6n. 

Diversa pesición de apreciación, tendrá una retractación 
sobre afirmaciones vertidas al declarar sobre un hecho delic
tlioso, en que si bien se acusa a diversos individuos de ser res
ponsables en la comisión del mismo, el hecho por. su propia 
naturaleza no permite prejuzgar sobre la participación de de• 
terminada persona. 

Por ejemplo: un homicidio en riña tumultuosa, en la que 
se pone en. claro é:¡u~ ·la muerte se débió a lesiones inferidas 
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1=on disti:ntos tipos de arma. y por diversas. personas. ·En este 
. caso' los cargos que haga un inculpado a su coacusado, no tie
nen la solidez necesaria para considerarlo culpable, por razón 
de. las circunstancias en que fué cometido el delito; por lo tan
fO una retractación a una. declaración de esta naturalezá, en 
que se exculpe a los que primeramente se inculpó, es de fuer~ 
.za mucho mayor que si se tratare de acusados por· el delito 
de que necesariamente hubiera requerido una pr.eparación pa
ro. ser realizado . · 

El el caso contrario, si el coacusado al declarar sobre un 
d~lito semejante al que nos estamos refiri·endo, absuelve a otro 
u otros individuos y luego se retracta y les imputa el ser coau
tores del hecho delictuoso, la retractación no tendrá una gran 
fuerza de convicción en mérito a la forma en que es constituido 
el delito, la cual no permite una correcta apreciación de los 
incidentes del caso, y por lo que puede suponerse que inter
vienen otros factores que motivan la retractación, mismos que 
deberán ser estudiados muy cuidadosamente, para poder otor
garle un justo valor probatorio. 

Otro factor muy digno de tomarse en cuenta al estudiar el 
valor probatorio que puediera otorgarse a la retractación del 
coacusado, es la uniformidad de las declaraciones del mismo 
retractante contenidas en el expediente. 

Un individuo qu sostiene a través de varias declaraciones 
una verdad, "f de pronto cambia el contenido de la misma, no 
es susceptible de formar convicción en el ánimo del Juzgador. 

Pero en cambio si una sóla vez despuso en determinado 
sentido y ésta deposición es r·etractada y sigue sosteniendo la 
versión contenida en la retractación, a través de sus diversas 
comparecencias en juicio; debe tener como más probable, pues
to que es .más creíble la versión de los hechos que con mayor 
insistencia es referido. 

De lo expuesto consideramos: 
La retractación del coacusado, es un evento de gran tras

cendencia dentro del procedimiento penal, que debe ser es
h.::diado con sumo cuidado por los encargados de valorizarla 
antes de concederle una calidad determinada y definitiva. 

Como en iodos los casos de retractación, disminuye por lo 
menos, la calidad probatoria que hubiera podido tener 1~ de
claración original; en algunos casos la destruye neutralizán
dose ambas en virtud de la contradicción existente; y en otros, 



', • ; • < • • '. 

' ' 
. -. . . . .· 

aeieottlfüttl~ éfl t:>rtiébtt ~tineipal y dé maycir · im.p6rkmcia éJl1e 
la, rledari:ici6n prhnera• que le di6 orlg~fi. · · 

'todo· éllo. está cortdidoado <:x lcts ctttactétistitc:t~ especiales 
que léngd él hecho sobre el que versa; a las cualidades perso., 
miles del retrdctante; a la posición que guarde en el proceso 
con ~elación ci las restantes probanzas que existan en el expe
diente, y los motivos aducidos como estimulas fundatotib~ de kt 
retractación. 



CAPITULO CUARTO . . 

UNICO .-CONCLUCIONES. 

CONCLUSIO.NES. 

PRIMERA . -La Retractación, es un fanómeno común, que 
se presenta en los juicios del Orden Penal. 

SEGUNDA .-Es un elemento distinto en su esencia, a cual
quier otro tipo de declaración judicial. 

TERCERA .-Tiene este elemento, el efecto de modifi
car la estructura de las declaraciones a las cuáles revoca ex
presamente. Modifica por lo tanto, el valor probatorio da las 
declaraciones sobre las que actúa. 

CUARTA.-Los efectos que puede producir, son los si
guientes: 

a) .-Atenuar el valor probatorio atribuible a la declara
ción original . 

b) .-Destruir el mismo "f en virtud de la contradicción 
existente, hacer que se presente el caso de duda y 
en consecuencia eliminar ambas como elementos pro
batorios susceptibles de reflejarse en la Sentencia. 

e. -'--Constituirse en elemento probatorio distinto de las de
claraciones que le dieron origen, con valor propio y 
determinado. 

QUINTA. -Debe reglamentarse por los ordenamientos Pro
cesalés que obedezcan al sistema· de· Ia prueba legal o tasada. 
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